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mim SOFSRiOR o s p s o m c i i  a  l a  ib ia n g ia  í represión  de l a  iíendigidad
(cread o  p o r  l e v  d e  12 DE AGOSTO DE 1904)

Madrid.—  Ministerio de la Gobernación.

Objeto: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia de los 
entregados a la laclacia mercenaria, y de los que estén en Casa-Cuna, es­
cuela. taller, Asilo, etc-, y cuanto directa o indirectamente pueda refe­
rirse. a la vida de los niños menores de diez años. Le corresponden también 
las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menores de edad 
mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, coo­
perando a su exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia en­
tender en cuanto se reticre al cumplimiento de las disposiciones vigentes 
y que en adelante se dicten respecto de la mendicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Puericultu. 
ra y primera infancia, Higiene y educación protectora. Vagancia y mendi­
cidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) y una Co­
misión ejecutiva. Forma parle del mismo una Sección auxiliar técnico-ad­
ministrativa.

Componen el Consejo: 8 vocales natos,'22 vocales representantes de Cen­
tros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de familia 
y dos obreros y los Vocales nombrados por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Con aníUoga o-rganización a la del Consejo, hay Juntas provinciales y 
locales.

Anualmente e! Consejo concede premios y recompensas, mediante concur­
so, a los maestros, médicos, directores de escuelas o talleres, fundadore.« de 
instituciones benéficas y otras personas que hayan realizado actos merito­
rios de amor a los niños, contribuyendo a disminuir la mortalidad de la in­
fancia o a mejorar la suerte de las madres y de ios niños. Destina el Conse- 
jo a 'estas recompensas más del 30 por 100 de su presupuesto anual.

T R IB U N A L E S P A R A  NIÑOS

(LKV de 2f> DE NOVICHBIIK DE 191R1.
La Lev sobre organización y atribuciones de les Tribunales tiene como 

fin la constitución de Tribunales que entiendan en los delitos y faltas co­
metidos por los menores de quince años. Se establecen dichos Tribunales en 
todas las capitales de provincia y en las cabezas de partido en que existen 
establecimientos especiales dedicados a la educación de la infancia abando­
nada y delincuente.

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, y 
están desempeñados por un Presidente, que deberá ser juez de primera ins­
tancia, dos Vocales y suplentes respectivos. Sus resoluciones son ejecutivas, 
pudiéndose entablar cuestiones ante la Comisión de apelación del Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia.
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“ P R O  I N F A N T I A ”
B O L E T IN  O FICIA L D E L  C O N S E JO  S U P E R IO R  
D E  P R O T E C C IO N  A LA INFANCIA Y R E P R E - 
— . . S IO N  D E  LA M ENDICIDAD =
Organo de la s  luntas provinciales y loca les de España

— y de lo s  Tribunales para niños -------  i

áñ« XVI' Madrid, Marzo y Abril da 1924 Uim. 1S2

B i e n h e c h o r e s  d e  l a  In f a n c i a

E xcm o . Sr. D. ANDRÉS MARTÍNEZ ^•ARGAS
Rector de la  Universidad de Barcelona, afamado catedrático 
de enfermedades de la infancia, fundador y  colaborador de di­

versas Insiicaclonca protectoras.

Ayuntamiento de Madrid



I Recetiilaii é leoislar an laaor del sliilltíi:ii coDQéailo |
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Siendo la sífilis congénita una de las principales causas-,de 
la mortalidad infantil bien por acción directa de la enfer- 
n\edad o. por rebaja del coeficiente vital, normal del niño, ante 
otras entidades patológicas, se bace necesario que el Estado 
imponga su tutela, al objeto de corregir la pérdida de tan­
tas vidas infantiles y  de evitar la manifiesta degeneración de.

lá- raza. _ .
Las bases científicas para tal imposición no son. desgracia­

damente, lo suficientemente precisas para que no tengan un 
gran mimero de contradictores; y  desde este punto de vista, 
es indispensable contar con su carácter, provisional hasta que' 
la ciencia nos suministre otras más seguras sobre las que se 
erija un sólido baluarte para la defensa del heredo especí- 

lico.
T al vez el asunto que tratamos carezca también del am­

biente popular necesario por la falta de estadísticas de mor-, 
talidad y  morbilidad sifilítica, que con sus cifras penetre en. 
el cerebro de los homibres cultos, análogamente a como lo 
hacen los aterradores números de la tuberculosis infantil. T al . 
vez, por tratarse de enfermedad de las llamadas impropia­
mente vergonzosas, se quiera hacer un silencio sobre ella? 
y  se juzgue improcedente una defensa pública de la trágica 
estela sobre la infancia, de las vicisitudes sexuales de los pa­

dres.
El caso es la falta de ambiente propicio para aquella defensa y 

el'incremento cada dia mayor, pese a nuestros indiscutibles pro­
gresos terapéuticos, de los niños con sífilis, de los vicios de 
conformación congénitos y  de la sensible inferioridad de la 
raza, indicándonos con ello el descuido social en que se deja • 
un problema para cuya solución estamos preparados mejor que • 
para otro ninguno de orden médico.

Enfrente de ese problema me pone constantemente rai vida- 
uroíesional. y  tanto en el servicio de mi cargo del Hospital 
del'N iño Jesús como en la clientela particular, veo. a diario
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En favor del sifilítico congénito 135

cómo aquel padecimiento hiere a la especie humana, exal­
tando mi sensibilidad por hecho tan repetido, que me mueve 
a escribir este artículo, deseando que otros médicos le reco­
jan y  le mejoren, a fin de estatuir una defensa amplia y  efi­
caz del niño contra la sífilis.

No es posible asombrar a las gentes, como sucedería de te­
ner estadísticas de mortuilidad por sífilis, con el número inmen­
so de niños que padecen esta enfermedad, pero sí puede in­
tentarse obtener una cifra aproximada de la mortalidad que 
produce en' España, valiéndonos de los datos que nos suminis­
tra la Dirección general de Estadística.

En España, como es sabido, se sigue el método interna­
cional de Bertillón para confeccionar las estadísticas de mor-- 
talidad, y  en él no se halla la sífilis con el concepto actual que 
tenemos de ella. Los casos están desperdigados por distin­
tas casillas, siendo necesario hacer una rebusca de algunas 
de ellas para lograr una cifra más o menos aproximada a 
la verdadera. Esto es lo que he realizado valiéndome del úl­
timo trabajo “ Movimiento de la población de España en ig i8 " . 
editado y  dirigido por la Dirección general de Estadística.

Para ello he agrupado, como pertenecientes a la sífilis, las. 
cifras totales que figuran como nacidos muertos y  los falleci­
dos a consecuencia de convulsiones y  debilidad congénita. I-a 
mitad de la cifra de los fallecidos por vicios congénitos de 
conformación y  del raquitismo, la quinta parte de la cifra glo­
bal de las tneningitis simples, a todos los cuales añado un 
2 por 100 de los fallecidos por otras enfermedades por rebajas- 
del coeficiente vital normal a causa de la sífilis, dándome la« 

'instructivas cifras siguientes:
Niños nacidos muertos. 17.386; fallecides por convulsiones.. 

6.484; ídem por meningitis simple. 4.482; ídem por vicios con­
génitos y  de conformación, 3.949; ídem por debilidad congéni­
ta, it.509; ídem por raquitismo, 4.205: ídem por rebaja de 
coeficiente vital normal, 4.414: Total. 52.429.

Cincuenta y  dos mil cuatrocientos niños que pierde España 
todos los años por causa de la sífilis.

Evidentemente que -:sa cifra es un tanto arbnr.ana, prre 
debe aproximarse bastante a la real, porque si bien algunos 
números pudieran considerarse como'exagerados, en otros me 
quédo demasiado corto, y  nó cotizo los que' pudieran suminis-
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kn fa-ior del sifilítico congénito 137

ses la sífilis congénita desde el nacimiento y  salvar con la 
terapéutica apropiada gran número de niños que hoy día son 
víctimas de su mal. Bastaría para ello hacer obligatorio a to­
dos los asistentes a partos el que recogieran en tubos estéri­
les unos cuantos centímetros cúbicos de sangre, que serían 
enviados a Laboratorios oficiales donde se ejecutara la reac­
ción de Wassermann.

Me adelanto a la posible y  justa objeción de que, siendo el 
parto un momento de gran movilización de lipoides o de rea- 
ginas’L tendríamos muchas reacciones positivas sin que los 
sujetos fueran sifilíticos, como así parecen probarlo algunos 
trabajos extranjeros; pero analizando detenidamente éstos, se 
adquiere el convencimiento de que las positivas en sueros no 
sifilíticos fueron obtenidas exclusivamente con antígenos co- 
lesterinizados ultrasensibles y  logrando como m áxim um -f i.

Podríamos salvar este inconveniente depreciando todas las 
positivas -|- I y  con el uso de antígenos no colesterinizados. 
Caeríamos, quizá, en el error contrario de que se nos escapa­
ran algunos sujetos sifilíticos; pero esto no supone nada en 
comparación con el inmenso número de los que se nos escapan 
hoy. Por otra parte, en cuestiones biológicas no puede preten­
derse lo absoluto.

Facilitado así el diagnóstico, tendríamos a modo de un re­
gistro de los presuntos sifilíticos, y  con ellos haríamos unas 
fichas de las que se podría mandar una copia al padre de fa­
milia o quien hiciera las veces, no afirmando la sífilis, entién­
dase bien, sino como un aviso o consejo de que sea reconocido 
el niño desde este punto de vista, pero exigiendo como con­
testación un certificado médico de que aquel reconocimiento 
había sido efectuado. En las familias pobres, médicos oficiales 
verificarían este reconocimiento y  harían la terapéutica ade­
cuada en los casos que los requirieran.

De esta manera podríamos evitar un considerable número 
de víctimas, que actualmente lo son por defecto de diagnósti­
co o por descuido, y  haríamos al mismo tiempo una valoriza­
ción casi exacta de la reacción de Wassermann, con lo cual 
enriqueceríamos la ciencia.

No dejamos de reconocer las dificultades que nuestras cos­
tumbres de “ secreto del mal”  ofrecerían a la implantación de 
aquel procedimiento; pero además de la necesidad de romper
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con falsos conceptos éticos, la enonnidad de niños que mueren 
por sífilis lo exigen. Por otra parte, todo cuanto el Estado 
pueda hacer en favor de la salud del niño tiene una aceptación 
general, aun cuando sea algo coercitivo, bien distinto a cuan­
do se trata de adultos. Estos tienen una representación social 
de que carecen aquéllos, y les violenta cualquier medida que 
pueda reflejarse en la referida representación, y mucho más 
si significa itn veto a leyes naturales o sociales. Por eso nos 
parece mejor procedimiento tra tar terapéuticamente todos los 
])resunto5 sifilíticos lo más cerca posible del nacimiento para 
que adquieran el vigor y energía contra todas las contingen­
cias patológicas, que hacer la profilaxis en el matrimonio, im­
poniendo el veto a los que no reúnan las condiciones sanitarias 
convenientes. .Esto último significaría una lucha titánica y de 
secuelas peligrosas para la ética social.

Se me dirá; “ El niño recién nacido carece, en efecto, de re­
presentación social pro])ia” ; pero la tienen sus padres, y  cuan­
tos argumentos aduce para el adulto, pueden servir también 
para aquéllas.

Pocas palabras son necesarias para rebatir estos argumen­
tos. En primer lugar, con el tratamiento obligatorio de los ni­
ños específicos no se va en ningún momento contra leyes na­
turales, ante.s por el contrario se favorecen éstas, puesto que 
pretendemos aumentar el vigor individual que ha de reflejarse 
en la raza entera. No es lo mismo que impedir el matrimonio 
al adulto enfermo, con lo cual se vigorizará la raza, pero se 
conculca una ley natural y un derecho individual.

Los padres del niño recién nacido que reciban una ficha 
significativa de la necesidad de reconocer a su hijo y  hasta de 
un tratamiento desde el punto de vista de la sífilis, podrán mo­
lestarse por lo que ellos juzguen como una intromisión pú­
blica en su vida privada, pero a estas molestias no seguirán 
las consecuencias dolorosas que surgen siempre cuando des­
pués de la muerte de un hijo llega a los oídos de la familia la 
terrible palabra ¡Sífilis!

La i)ráctica especializada de muchos años me ha puesto 
infinitas veces frente a estos dramas familiares y  he adqui­
rido el convencimiento de las ventajas de una presunción si­
filítica temprana, la que se hace participar a la familia, a la 
ocultación siempre torpe de un tratamiento cuando el niño
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se halla grandemente necesitado de la terapéutica antisi£i- 
lítica.

Por todo esto creo firmemente que la constitución de un 
registro oficial de los niños que vienen al mundo con tara 
sifilítica no encontraría dificultades en el pueblo y  tendría­
mos un medio de actuar contra la negligencia de muchos 
padres que dejan a sus hijos sin el menor tratamiento y  cuan­
do recurren a él es generalmente tarde. H oy son raros en 
España los que protestan contra la vacunación antivariólica 
\- lo más que discuten es la oportunidad de hacerla en de­
terminados momentos o edades. Pues ‘bien, se debe el estado 
actual de opinión respecto a la vacuna al hecho de haberse 
declarado obligatoria en España, ya que no conciben los ciu­
dadanos de ningún país que se le impongan leyes de orden 
médico o higiénico que no tengan el objeto de favorecerle 

en su salud.
De la misma suerte se podría obligar a los padres de fa­

milia a que sus hijos sean reconocidos y  tratados en aquellas 
enfermedades hereditarias o congénitas que tanta transcen­
dencia tienen para la salud de la raza y  muy especialmente 
en lo que se refiere a las sífilis, porque en esta enfermedad, 
lo mismo respecto al diagnóstico como respecto al tratamien­
to. podemos sistematizar los conocimientos dentro de una or­
ganización sanitaria que rendiría resultados lisonjeros para la 
salud social.

Y  si decimos esto acerca de las sífilis congénita ¿qué tendría­
mos que decir de la adquirida por contacto de los niños con 
nodrizas sifilíticas? Este hecho es más común de lo que pare­
ce, porque la mayor parte de las veces pasa desapercibida o no 
existe la lesión primaria.

Hay en "Madrid un gran número de nodrizas que son fran­
camente sifilíticas, que por no tener lesiones visibles pasan 
como si no lo fueran al examen, casi siempre, un poco ligero 
que suele hacerse de las nodrizas. Los antecedentes faltan 
o son confusos porque deliberadamente se pretende engañar 
a l médico y  por tanto carecen de valor en estos casos.

De aquí la necesidad de que toda nodriza lleve en su carti­
lla el resultado del Wassermann realizado ocho días después 
■ del parto, y  decimos ocho días porque en esa época han desapa-
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recido las reágimas de aquel momento que pudieran dar po­
sitivas en sueros no sifilíticos ( i) .

Ahora bien, si se ha de dejar libremente la práctica del 
Wassermann, cuyo resultado ha de constar en la cartilla, más 
vale que no se haga nada, ya que sólo sería motivo de confu­
siones cuando no de un comercio poco legal.

No quiero significar que el resultado del Wassermann sea 
suficiente para el diagnóstico, pero es un detalle de suma impor­
tancia para que el clínico formule un juicio más aproximado 
a la verdad.

Es preciso constituir una organización que se ocupe de estos 
interesantes temas y  para ello sería conveniente comenzar 
por un ensayo en las grandes poblaciones, donde hay labora­
torios municipales en los que se .podría crear una sección ex­
clusiva para estos asuntos y  como aneja al Registro civil. Tatn- 
biién podrían hacerlo los dispensarios antivenéreos, donde el 
personal especializado rendiría grandes servicios en la direc­
ción o en la práctica del tratamiento en todos los casos que se 
exigiese por el público.

Creemos firmemente en la eficacia de estos medios, por lo 
que nos atrevemos a proponer a los Poderes públicos la ne­
cesidad de legislar en favor del niños sifilítico las reglas si­
guientes:

1.  ̂ Todos los asistentes a partos estarán obligados a reco­
ger, según las instrucciones que se mencionan, algunos cen­
tímetros cúbicos de sangre del cordón umbilical del recién na­
cido.

2. “ Será remitida esta sangre al Registro Sanitario, don­
de se practicará la reacción de Wassermann, según técnica y 
antigenos valorados que suministrará un Laboratorio central.

3. '“ Con el resultado de la reacción se hará una ficha sa-

(i) Entregado este manuscrito a la Redacción de Archivos Españoles 
de Pediatría el 12 de diciembre pasado, leemos en la  La Presse ‘Medicale\ 
correspondiente al 2 de enero de 1924, la referencia de un trabajo acerca 
de un caso de anemia .¡infantil de origen sifilítico por contagio de una no­
driza, de los Dres. Dijpcrier y  Jawean, en el que proponen que “ e! voto .‘for­
mulado por el Í47 (Congreso ¡para el .Progreso de las Ciencias, sea tomado 
en consideración por los Poderes públicos ¡y se modifique a s i: Las no­
drizas cuando vayan a encargarse de un niño, deben presentar un certificado 
de salud 'con iWassermann (legativo y  que se provean del mismo certifica­
do los padres del niño que va a tomar aquélla.”

Proponemos, pues, la profilaxia del niño y de la nodriza.
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nitaria del niño, cuya copia se remitirá al padre de familia 
o al que haga sus veces. U n inspector sanitario pasara por el 
domicilio del niño para saber si se h a hecho tratamiento, o 
indicar en qué Dispensario debe hacerse, si los padres son 
pobres.

4.“ Toda nodriza deberá llevar una cartilla donde se halle 
anotada la fecha y  el resultado del Wassermann de su sangre, 
realizado en el Registro Sanitario ocho d;as, por lo menos, 
después del parto.

Con la implantación de estas reglas u otras parecidas lo­
graríamos disminuir el número, hoy vergonzoso, de niños si­
filíticos, y  yo espero que la culta Redacción de esta Revista 
y  sus muchos lectores médicos me den su opinión acerca de tan 
trascendental asunto, que hiere mis sentimientos todos los 
días.

Dr. José Velasco Pajares.

Vocal del Consejo Superior.
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Entre la? cnesfiones que más interesan a la humanidad se desta­
ca  por modo notable la de la habitación: es esta no sólo una cues­
tión social, sino quizá la cuestión social por excelencia.

Y  ¡triste sino y  sarcástica paradoja de las modernas y oi^llo- 
.sas urbes, '‘abismos de la especie humana” y “ monstruos de hidro- 
■ pesia social” ! ¡Tras el fastuoso aparato de sus vias brillantes y sus 
"barrios aristocráticos y  sus edificios monumentales y  sus grande.® 
"lioteles, son incapaces de hospedar decentemente a todas sus po- 
"bres muchedumbres!

ruédense repetir las palabras del filántropo Mr. Cadbury, fun- 
'dador de la Ciudad Jardín, ¡tara la que donó cerca de su fábrica 
212 hectáreas de terreno evaluadas en seis millones de pesetas: 
■“ Nue.stros hermanos que trabajan habitan aún a la ventura en 'la 
ciudad hidrópica,, con sus promiscuidades, su hacinamiento, su.® 
enfermedades y  su corrupción.”

Barcelona la hospitalaria, la que conquistó justa fama de mori­
gerada y  pura y es “ caput et columnac totius Catalauuiae” , ofrece 
hoy. merced a su enorme crecimiento y a esa inmigración constante, 
procedente muy en particular de Almwla, Cartagena, etc., contin­
gentes considerables alojados en viviendas in.®anas y corruptoras, 
que atrayendo desde aquí con.stantemente otros elementos de sus 
pueblos de origen, ocupan cada dia nuevos camipos y  solares, sien­
do causa de la aparición de esos múltiples campamentos de barra­
cas. reveladoras de la existencia de un verdadero ejército movedi­
zo y  no asimilado, que en todo momento puede facilitar elementos a 
propósito para cualquier revuelta y contribuye con tantos otros a 
ahogar la espiritualidad y  cultura de la gran ciudad, si no cesa 
pronto la indiferencia con que se contempla todo esto por quienes 
pueden ranediar o, al menos, aliviar el mal y  sus naturales con­
secuencias.

La importancia de esas barracas inmundas y  pequeñas, más pro­
pias para un momentáneo cazador de pájaros que para vivienda 
familiar, la .señalan la miseria moral y física que revelan, el em-
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brutecÍOTÍento que si^onen y el número verdaderamente exorbi­
tante que se ha construido.o improvisado. Fijémonos unos momen­
tos en esto último.

El interesante semanario Catalunya Social acaba de hacer la es- 
tadí.stica. , •

Harceloneta, Somorrostro, La Llacuna, Mar Helia y Pekin. 9°®
Marqués del Duero, Cruz Cubierta y  Matadero..................  600
Alrededores de la Cárcel, barriada de Sans y  Hostafranchs. 700
Moiitjuich y alrededores de la Exposición..........................  2.200
Barriada del Puerto. Casa Antrmez y Cementerio N uevo...  400
Collblanch. Riera Blanca y  alrededores................................  600
Alrededores de la Sagrada Familia, FTo.spital de San Pah’ o,

Camp de l’Arpa y San Martín............................................  2.700
Santa Eulalia de Vilapiscina, Horta y Ginnardó................  600
San .Andrés, barrio de Verdún, La Trinidad y alrededores 

de la estación del Norte........................................................  4®®

Total........................ .̂..............  9 ’JOO

Señalando a cada Ixirraca sólo un promedio de tres personas, 
resulta una población de unos 30.000 hermanos nuestros que vi­
ven en verdaderos focos de infección y escuelas de inmoralidad, 
conforme hemos podido comprobar gracias al celo caritativo de uji 
puñado de señoras caritativas que visita a los pobres y enfermos 
habitantes en tales barracas.

Añadamos a estbs incompletos datos la multitud de gente, la 
mavoria realquilada, que vive en barrios como los de Santa Mó- 
nica. en cuya demarcación existen casas que por el número de sus 
inquilinos parecen pueblos, en donde la vida sana, htniorable y dig­
na es imposible. Los seres que en tales circunstancias vienen al 
mundo en esas mansiones, ¿qué resen-as y  resistencia pueden ofre­
cer a las distintas enfermedades propias de la infancia.' Un após­
tol que alli mismo vive, nos decía un día: “ Las criaturitas. al 
nacer, parecen gazapillos (“ Iludrigons” ). tal es su miseria física: 
y dan un contingente grande a la muerte” . E l doctor Raduá. con 
su autoridad indiscutible, denK¡straba esto con estadísticas de nues­
tra ciudad en el Congreso que organizamos del Trabajo a Domi­
cilio, señalando también la mayor mortalidad en tales viviendas de
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las personas mayores, comprobándose aquellos axiomas formulados 
por las Exposiciones extranjeras sobre habitación que dicen que 
es tanto mayor el tanto por ciento de casos de tifus cuanto mayor 
sea el número de personas que habiten una misma casa, y  tanta ma­
yor la mortalidad a proporción también de las personas que ocu­
pan una misma habitación, hasta el punto de llegar a morir casi el 
doble de lo normal cuando el número de las mismas llega a tres.

Un escritor francés ha dicho: “ La casa insalubre es la envene­
nada fuente de donde manan todos los males que sufre la sociedad. 
Así como perturba gravemente a la familia, que es la verdadera 
molécula social, atenta contra la constitución de un pueblo. No hay 
miseria social en que no se encuentre su nefasta influencia, de 
suerte que la mejora de la vivienda popular se halla en la base de 
toda reforma eficaz. Se habla de prodigar los sanatorios, pero ^no 
sería más económico y humano preocuparse de la vivienda del obre­
ro antes de que la tuberculosis, que suelta con dificultad sus vic­
timas, les marque con su terrible sello?” Y  Jules Simón: “ E l chi­
ribitil es el proveedor de la taberna” . Grande, invencible es la fas­
cinación de ésta', como único lugar de expansión y  para huir de la 
barraca y  de la vivienda insana. Y , además, esta vivienda resulta 
carísima al pobre obrero. ¡ Cómo que es el medio de explotación 
de muchos seres sin conciencia, incluso de algunos que fueron 
pobres!...

-Acabamos de visitar precisamente en los alrededores de la futura 
Exposición “ la Mina” . Allí, bajo tierra, hay varios aposentos (?). 
Hemos visto incluso una pobre enferma, llena de llagas, y  para 
estar allí ha de pagar “ ¡diez pesetas!” ¡Hermanos! esto no puede 
ser. Señor alcalde, autoridades todas, esto no puede continuar. Lo 
que hemos visto es peor que la vida en las selvas. Incluso se nos 
ha dicho que ayer hubo una reyerta por allí y  la policía no se 
atrevió a ir. E l caso es que no fue. Hay allí carencia de' todo lo 
que significa civilización, policía urbana, higiene, humanidad...

Por humanidad, por el buen nombre de Barcelona, por conve­
niencia social, por todo, urge hacer algo práctico y  eficaz para re­
mediar semejante estado de cosas y  el desarrollo indefinido de 
aquellos campamentos.

Hace 20 años, en una reunión celebrada en el Salón de San 
Jorge de nuestra Diputación provincial, abogamos por la casa para 
la familia obrera. Más tarde, por medio del Museo Social, en mala 
hora suprimido, facilitamos estatutos a un núcleo de obreros de
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buena voluntad que, tras esfuerzos inauditos, han logrado construir 
30 casas, por medió de la “ Constructora Obrera” , pues las Coope­
rativas también en ésta han hecho milagros. Pero hoy la her­
mosa idea de la “ casa” ha de ser sustituida, en ciudades como k  
nuestra, por la de la “ habitación” . Asi lo expresábamos no hace 
mucho con 'a bttena compañía de D. Francisco Moragas y  Barret, 
ante la anterior Junta de la Exposición, que creíamos iba a hacer 

algo en tal sentido.
Mas lo que falta no son ponencias ni orientaciones. Incluso nues­

tro Ayuntamiento mandó ya representantes suyos a estudiar la so­
lución del problema de la habitación al extranjero, pues se trata 
de un problema mundial. E l nuevo presidente del Gabinete inglés, 
buen conocedor de las necesidades más apremiantes de las clases 
obreras, acaba de prometer a sus gobernados que actuará en tai 
sentido.

.\qui urge que los Gobiernos piensen en ello, pues no se resuel­
ve el problema con las actuales consignaciones del Presupuesto del 
Estado para ciertas subvenciones a casas baratas; hay que preo­
cuparse de la despoblación de nuestros campos y de muchos pue­
blos, y de las causas que la motivan; ha de facilitar el Estado de 
varias maneras la construcción de habitaciones para las clases po­
pulares, como, por ejemplo, ofreciendo garantías para las cantida­
des que se dedicaran a tal empresa; las entidades bancarias deben 
también cooperar con sus recursos y su crédito; las Cajas de Aho­
rro han de cuidar que la riqueza del pueblo, acumulada por el 
ahorro a costa de grandes sacrificios, sirva para mejorar las con­
diciones de vida de este mismo pueblo; las Cooperativas verdad 
pueden ser excelentes agentes constructores; el ramo de construc­
ción debiera facilitar ésta; el Ayuntamiento, al preocuparse de vías 
y  medios de comunicación fáciles, rápidas y económicas, podría lo­
grar pudiesen utilizarse y  urbanizarse rápidamente terrenos econó­
micos que hoy todavía vemos dedicados a la agricultura, estudiando 
con visión exacta del porvenir todos los problemas y  necesidades 
que los nuevos núcleos de población imponen; esto aparte de todas 
las demás iniciativas que en tales asuntos le competen por tener el 
problema marcado carácter municipal. Todos, en fin, debemos pre­
ocuparnos y  cooperar.

Cuando nos encontramos en nuestras casas cómodamente insta­
lados y, especialmente en estos días crudos de invierno, disfrutan­
do de perfecto confort en nuestras habitaciones, pensemos un poco
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en esas barracas y  en los i)obres niños que allí tan malamente se 
cobijan, en nefasta promiscuidad de sexos y  edades, sin respecto 
alguno a los santos derechos de la inocencia.

Había una opulenta dama que se aburría en su espléndido pala­
cio y  casi trocaba una justísima y  cristiana acción de gracias que 
cada día debía dirigir a Dios, en neurasténica e ingrata queja, cuan­
do un día una amiga suya, de posición modesta, la llevó a visitar 
una barraca. Al regresar a su palacio, exclamó: “ Hoy sí que aquí 
me encuentro como una reina. De hoy en adelante me preocuparé 
de la situación de los pobres sin hogar” .

Recordemos e.sta anécdota... y obremos en consecuencia.

R-̂ món A i-Bó,

Vocal del Coitseja Siiperiof.
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I  - UNA OBRA SOCIAL |

I [l Hespitol del [spírilu Santo para iercolosos |

Gratísimo en grado imponderable lue es, siempre que ven­
go a Barcelona, y  lo hago con muchísima frecuencia. —'pues 
desde el año 78 del pasado siglo estudio con interés el desarro­
llo de esta capital— , visitar las instituciones nuevas que ates­
tiguan su progresiva cultura; conocer, alentar y, en lo posi­
ble, servir las que se proyectan, se preparan y  construyen, 
destinadas siempre al desarrollo y  mayor esplendor de los in­
tereses generales y  el bien público. Ayer, 5, gocé uno de es­
tos deleites, cuando visité, acompañado de doña Teresa de An­
gulo, viuda de Camin, y  doña María G. de Hausmann, secre­
taria del Hospital del Espíritu Santo, el muy ilustre doctor 
D. Jaime Ferrán y  D. José Vila, conmigo también, esta her­
mosa y  benéfica fundación, que ha de honrar a Barcelona y 
ha de prestar beneficios incalculables a lus clases necesitadas 
en el sufrimiento de una de las dolencias más terribles: la tu­
berculosis.

La casualidad, que por providencial la tengo en esta ocasión, 
determinó, hace muy pocos días, que encontrándome en Madrid, 
en el despacho del director general de Sanidad, doctor Muri- 
11o, a la señora de Hausmann, secretaria, tan inteligente como- 
encantadora, de dicha fundación, y, enterado de las gestiones 
benéficas, referentes a la construción de un cementerio, que 
allí la llevaban, hizo me pusiera a sus órdenes y  la ofreciera 
mis servicios. Pósela también, entonces, en relación con el 
patricio catalán D. Ramón Albó, quien a lu sazón se hallába 
en la secretaría del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia, que tengo el honor de presidir, y  enterado, por ambos,, 
de la hermosa obra que se halla en avanzada construcción, 
va arriba expuesta, prometí que en este miércoles mismo, 5, 
de marzo, habría de visitar dicha fundación, pues tenia el 
¡>ropósito de ir a Barcelona, con el fin de recoger nuevos datos- 
acerca de las informaciones adquiridas, durante los tres últi­
mos meses, en el laboratorio del doctor Ferrán, sobre el es-
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tado de ¡a nueva doctrina, española-catálaná, de lá tuberculo­
sis, la cual va adquiriendo, de día en dia, mayores prestii’ios 
y muy estimables confirmacionesj en diversos laboratorios, 
asilos y  centros clínicos de distintas naciones cultas!'

Dos horas estuvimos, los señores arriba citados, visitando 
con detenimiento cuanto hasta ahora va construido ya. que es 
una buena parte de la fundación; viendo al detalle, y  en todas 
sus distintas dependencias y  pabellones, lo ya construido de 
antiguo por el arquitecto señor Raspall, colaborador generoso 
en la sección femenina, y  los hermosos .planos del edificio, de­
bidos a la notoria capacidad del renombrado coronel de In­
genieros Don Francisco Ricart, para la sección de hombres. 
Curioseamos en sus salas el aspecto y  estado de las cuaren­
ta enfermas que allí se hallan asistidas; paseamos por la vas­
ta extensión de la dilitádá cima de un montículo ideal, dotiüi 
se tiende fácilmente una vista circular sobre la dilatadá exten­
sión de un panorama encantador, insuperablemente precioso, 
de mar, de montañas, de esta incomparable llanura o valle del 
Besos, por donde brilla el espejo de su curso ondulante el río, 
y  luce con toda su grandiosa hermosura, y  simpáticas agru­
paciones de viviendas, esta perla del Mediterráneo que'Se llama 
Barcelona; y  las barriadas numerosas, poblados y  otros su­
burbios que ostentan sus esmaltados y  pintorescos hoteles, en 
términos y  desenvolvimientos tan prósperos y  abundantes, que 
anuncian no pasarán muchas décadas antes de que una urbe 
de más de dos millones de habitantes ocupe esa vega seductora 
que ahora embelesa la mirada y  deleita el espíritu.

El distinguido y  virtuoso señor cura párroco de -San Adrián- 
de Besós. y  el muy simpático y  ya reputado especialista doc­
tor D. José M. Barjáu Martí, médico del establecimiento, ex­
tremaron su atención, y  con las gentilezas y  cortesías de la 
más amable solicitud, nos mostraron y  expusieron a nuestro 
examen y  registro cuantos informes, propósitos, esperanzas, 
departamentos y  salas podíamos desear y bastaban a darnos 
una idea acabada de lo que será este hospital cuando pueda' 
recibir los 200 enfermos, mitad de uno y  de otro sexo, para 
que se construye.

Conmovedor es el origen de esta fundación, la cual tuvo por 
punto de partida un piadoso sentimiento- de caridad, que se 
hubo de despertar con motivo de no hallarse asilo para hospi-
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talizar una desventurada anciana, tuberculosa, en la mayor 
miseria, tan sufrida por exceso de dolores como condenada a 
una muerte fatal, con incurable y  avanzada dolencia: es de­
cir, uno de esos casos, expresión desolada de los seres en quie­
nes se dan conjunciones fatales de tales infortunios, que los 
hacen ya imposibles para ser recibidos en n in ^ n  asilo, hospi­
tal, sanatorio ni refug;io... lugares donde la caridad regulada 
cierra las puertas a los desventurados enfermos que amena­
zan o anuncia causar largas estancias.

Con este motivo salen a los labios y  descienden a la pluma 
nombres de personas benditas, tocadas de compasión; bien­
hechores que remedian el caso y  ya aumentan sus previsiones 
y  caridad fundando estos organismos para acoger otros mu­
chos casos semejantes, que por desgracia abundan. Tales no­
bles personas son- la señora viuda de Sanlley, marquesa de 
Caldas de Montbuy; doña Mercedes Folch, viuda de Gallart, 
y  su malogrado hijo doctor don Jorge Gallart, que puso sus 
vastos conocimientos médicos al servicio de la  fundación que 
nos ocupa; la angelical y  nunca bastante llorada señorita A n­
geles Mateu, providencia de los pobres, y  su bondadoso padre 
D, Damián, que con tanto cariño patrocina e impulsa tan be­
néfica obra: doña Adela ,Serrahima, doña 'Pilar Ferrater, viuda 

•de Vives, y  otras que no recuerdo, todas de nobles y  piadosas 
almas. Y  hemos de poner a la cabeza 'de este Ibello patronato 
a la venerable doña Alejandrina Rscriche, presidenta de la 
Junta; a la ilustre dama deña Teresa Angulo, viuda de Cámin; 
a la virtuosa y  activa secretarla doña María D. Grau de Háus- 
mann, y como vocales a las señoras Rosalía Pascual, Luisa 
Casanova, viuda de V ives; Isabel Vila, Carmen Armijo, Jose­
fina Soldevila. señorita Palmira, Sallés, señoras Rosa Coris, 
viuda de Maynés, y  Nieves Vila, que cooperan con admirable 

•ensusiasmo a las iniciativas de I3 presidencia y  secretaria, que 
son el alma del 'hospital, con la eficacísima acción moral y  má- 
terial del reverendo D, José Pons, párroco de San Adrián de 
Resós, que es el brazo ejecutor de los acuerdos de la Junta y 
quien con su inteligencia y  exquisito espíritu de caridad atien­
de a todas las necesidades del nosocomio. '

El médico inicial de esta obra fué el distinguido doctor 
D. Jorge Anguera. cuyo recuerdo enaltecen con el adjetivo 

'íle “ santo” cuantos le conocieron; bien se ve, por tanto, que

JJ

Ayuntamiento de Madrid



150 Una obra social

fué digno predecesor del joven médico actual, el doctor Bar- 
jáu, de cuya solicitud, acierto y  piadoso interés se hacen len­
gua las citadas damas. Montículo de la “ Torre Roja” se llama 
el sitio sanísimo, apropiado a su fin y  alegre, donde se alza 
el hospital como entronizado, y  por cierto que aquel sitio e.s 
de lo más edificante y  conmovedor, por las impresiones que 
produce, de cuanto se admira cerca de Barcelona. Dilatadísi­
mo horizonte: límites remotos, tan hermosos como variados t 
vida rica, fecunda, industrial y  agrícola florece a su pie; jar­
dines. arboledas, huertas, fábricas, carreteras, ríos, labor in­
tensa, aspectos multiformes de la riqueza... cuanto de má.=- 
bello hay, lo recoge allí la mirada, y  se respira el noble deseo 
de las grandes empresas, etc., y  forma todo aquella hermosa, 
sinfonía de la naturaleza y  de lo debido a la mano del hom­
bre. Y  todo conmueve el alma, hace palpitar el corazón y  pone 
en los -labios el bendito canto de la admiración, de la grati­
tud y  del amor a Barcelona. ¡Bello regalo para los pobres en­

fermos !
Necesitan estas fundaciones, que son tan nobles como nece­

sarias y  bienhechoras, que se las visite, se las estudie, se las 
ame y  proteja. Con gusto vine desde Madrid a verla; vivo de.- 
leite gocé examinándola; de labios del maestro incomparable, 
del más grande bienhechor de la humanidad, que en el ordea 
médico hoy existe, el ilustre doctor Ferrán, escuché juicios 
de aplauso, de aliento y  de propósito suyo, para atender ai 
ho.spital-sanatario con su protección y  con sus medios. ¿Qué 

más pedir?-
• Reciban también las virtuosas señoras que allí ponen su ahna. 
su devoción y  las ofrendas de sus-eficaces y  fecundos amores,, 
mi admiración, mi aplauso, mi gratitud y  mi ayuda posible. 
Yo recomiendo esta fundación, que se halla en-curso de obra 
adelantada, á las buenas almas; á las-que acuden con sus ad­
hesiones y  socorros, realizando esa colaboración social que 
débe-ser la que principalmente atienda, fom ente-y desarrolle 
con vigor y  lozanía perdurable estos nosocomios tan benéfi­
cos cuanto necesarios. La tuberculosis hace estragos incalen^ 
lables. Rn Barcelona reside el genio médico de quien más es­
pera hoy-la medicina mundial, para su remedio y  para su. ex­
tinción.- J^tendamos-todos, por consiguiente, en los término? 
que nos'sea posible a favorecer este- nuevo hospital hagm-
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inos votos fervientes por que podamos muy en breve celebrar 
con fiesta hermosa — a la cual yo desearía poder asistiiv 
como presidente del Real Consejo de Sanidad—  la colocación; 
de la última piedra del edificio, y  esa bandera que, al flotar,. 
señala el triunfo con que se declarará terminada una grande 
obra, cuya primera piedra hubo de colocarse en medio del más- 
humilde y  recogido silencio, aislamiento y  quietud.

Dr. Angel Pulido.

Barcelona, febrero 1924.
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España pierde' tcxlos los años más de 200.000 niños, casi tantos 
como adultos, pues no llega a 500.000 la mortalidad total. Unas 
100.000 defunciones corresponden a niños menores de un año.

Si esta tremenda catástrofe fuera inevitable, tendríamos que limi­
tarnos a lamentarla resignadamente. Pero está demostrando que es 
posible reducir inudiisirno la mortalidad de nuestros niños.

En el quinquenio 1911-1915, el promedio anual de la mortalidad 
infantil por i.ooo habitantes fué en España de 9^55; en Holanda, de 
4’26. nuestra fué, pues, más del doble de la de Holanda.

Este simple cotejo de cifras basta para columbrar' la posibilidad 
de reducir a proporcione.s como las de Holanda, o quizá más bajas, 
nuestra mortalidad infantil absolutamente inevitaMe.

En este capítulo voy a estudiar brevemente, no las causas in-mo- 
diatas de la mortalidad infantil, que son sien^re las enfermedades, 
sino las causas mediatas {antihigiénicas, económicas, sociales), so­
bre todo las que de ellas se consideran evitables, que son sin duda 
la mayoría. ■ ! 1 ' 1 ''

I l e g it im id a d .

El ambiente de afrenta y  deshonor que rodea a las seducidas es 
causa de que. las embarazadas .'oltera.', para ocultar su estado, se 
compriman excesivamente el vientre o se sometan a maniobras 
criminales que interrumpan el curso de la gestación. Perturba- 
<lo así el normal desarrollo del feto, éste muere muchas veces antes 
de nacer, o nace en tal estado de debilidad, que su vida es de unas 
horas o de pocos dias. Y a  he señalado el hecho de que la natimorta- 
lidad 'de los ilegítimos es más del doble de la de los legítimos.

La vida extrauterina e.«tá igualmente llena de peligros para los 
niño.s ilegítimos.

No es pequeño el número de infanticidios que se cometen. Y  en 
cuanto a los niños ilegítimos abandonados en la calle o llevados a 
la Inclusa, sabe todo el mundo que su mortalidad es aterradora. 
Mientras la mortalidad infantil domiciliaria va disminuyendo, la de
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los establecimientos benéficos aumenta de año en año. En 1900 
murieron en sus domicilios 230.662 niños menores de cinco años; 
en 1921, 164.059; hubo, pues, un descenso de 66.603 defunciones. 
En cambio, en los establecimientos benéficos las defunciones de ni­
ños menores de cinco años fueron respectivamente 3.062 y  4.780, 
I0 que da un aumento de 1.718 defunciones. Es decir, que la morta­
lidad domiciliaria de los menores de cinco años disminuyó en un 
29 por 100 y  la de los establecimientos benéficos aumentó en nn 56 
por too.

.A.ún teniendo en cuenta la posibilidad de que haya aumentado la 
población en los establecimientos benéfico. ,̂ las cifras anteriores no 
pueden ser más desconsoladoras.

T-os más afortunados de los niños ilegítimos son los criados por 
.sus madres. Pero también es muy crecida la mortalidad de estos 
niños, víctimas princiipaln\cnte de la debilidad congénitó, la diarrea 
y  la bronquitis, pues la madre soltera, generalmente sin el amparo 
de sn familia, abandonada por el seductor y  debilitada por el traba­
jo. es raro que pueda prestar a su hijo los debidos cuidados.

P0B R E2-\

Las estadísticas demuestran que la mortalidad infantil es mayor 
en las cla.ses pobres que en las acomodadas. Conocida es la estadís­
tica de Wolf, publicada por Uffelmann, s ^ m  la cual en Erffurt, 
de cada 100 niños menores de un año, morían:

8’9 en la clase acomodada.
17,3 ”  " media.
30’5 ”  " obrera.

Se ha observado también que la inorUilidacl infantil aumenta en 
los año.s de escasez. Así se explica la brusca elevación de la morta­
lidad de los niños en Alemania ísobre todo en Sajonia y Baviera) 
en el tercer trimestre de 1914 "a  causa de la angustia económica 
que siguió a la movilización” .

1.a alimentación deficiente y el trabajo exce,sivo de la mujer po­
bre durante el embarazo influyen desfavorablemente sobre el pro­
ducto de la concepción y  son causa de abortos y partos prematuros. 
En los partos a término el feto suele nacer muerto o mal desarrolla­
do. Todas las estadísticas demuestran que el niño cuya madre des-
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cansó los dos o tres últimos meses del embarazo pesa al nacer 
unos 300 gramos más que aquél cuya madre trabajó hasta el mo­
mento del parto.

Sirva de ejemplo la siguiente estadística de Badismont;

Peso del recién nacido.

Primíparas Multípara*

Aíujeres que han traba­
jado hasta el momen-

Mujeres que 
cansado__

han des-

Gramos Oramos.
En p ie ...................... 2931 3116
En la máquina......... 2950 3201
Sentadas.................. 3097 3303
En los dos 0 tres últi-

mos. meses............ 32^ 34,")T
Más de tres meses... 329] 4457

La mala alimentación. Isf falta de cuidados, la habitación insalu­
bre. el trabajo prematuro y  la asistencia miklica deficiente son fac­
tores que en las familias pobres aumentan considerablemente la 
mortalidad infantil por diarrea, bronquitis, enfermedades infeccio­
sas, etcétera.

Muchas familias pobrc.s consideran como una desgracia la llega­
da de un nuevo hijo. No es raro ver cómo la miseria se alia con la 
incultura para destruir ha.sta el cariño paternal. Por duro que sea 
decirlo, hay que confesar que para niuchos padres no es motivo de 
pena la pérdida de un hijo.

y  es que, como un escritor ha dicho, la miseria es para los hom­
bres y  para las sociedades: primero, hambre; después, podredum­
bre. En algunas regiones en que es costumbre asegurar a los niños, 
se ha observado que es mayor la mortalidatl infanti, sin duda por 
que los padres, llevados de la codicia, cometen crímenes disimula­
dos a los que no alcanzan las sanciones de los Cóílig05,.N o  faltan 
padres que venden a sus hijos, que los explotan despiadadan:ente 
en rudí.simos trabajos, que los mutilan bárbaramente para dedicar­
los a la mendicidad. Y  recientes están las atrocidades cometidas por 
el de^raciado pueblo ruso, que, acuciado por el hambre, se ha en­
tregado a los horrores de la antipofagia en la fonna más repulsiva 
y  monstruosa; eligiendo preferentemente sus víctimas en la pobla­
ción infantil.
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H e r e n c ia  m orbosa

Hay enfeniiedades como la sífilis, el alcoholismo, la tuberciilo- 
5is, la epilepsia, el cáncer, etc., cu>-os daños no solo alcanzan al in­
dividuo, sino también a su descendencia. Unas veces se heredan 
las enfermedades de los padres; otras, el “ terreno” , la predispo.d- 
ción para enfermar.

La sífilis, la tuberculosis y el alcoholismo de los padres son las 
enferm«lades que mayores estragos causan en la descendencia.

La heredo-sífilis puede ser de origen paterno, materno o mixto. 
La herencia paterna, no obstante ser la menos nociva, es la que, por 
ni extremada frecuencia, causa mayores danos.

La herencia materna es menos frecuente, pero más nociva. La he­
rencia mixta es la más mortífera. T-a mortalidad de cada una es 1? 
siguiente:

Herencia paterna........................................................  28 por 100
Herencia materna........................................................  60 por 100
Herencia mixta............................................................  68’5 por 100

Quizá no haya enfermedad que cause mayores estragos que la 
sífilis. “ Lo primero que hace la sífilis, transmitida en el acto de la 
concepción — dice el Dr, Borobio— , es destruir, es aniquilar la vida 
en su mismo origen, en su propia fuente; es matar lo que comienza 
a vivir. En esta acción letal no hay enfermedad que le iguale: eJla 
es verdaderamente destructora de la especie humana, y seria, de 
darse con más frecuencia, aniquiladora de la Humanidad” .

D r . G a r r id o  L k s t .a c h e .
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Se honran la? páginas de P r o  í n k a n t ia  publicando el retrato de­
una de las personalidades más relevantes de la medicina, de más 
alto prestigio y del más acendrado españolismo, como lo acreditan 
constantemente los actos científicos y  culturales que realiza el ex-- 
celenti'simo Sr. D. Andrés Martínez Vargas, rector de la Universi­
dad de Barcelona.

Extraordinarios y  múltiples son los merecimientos del esclare­
cido catedrático, pero los más trascendentales son los que el pro­
pio Dr. V'argas nos ha expuesto con su proverbial modestia y 
elocuencia.

“ Aquí, en Barcelona, está ante todo la Cátedra de Enfermedades- 
de la Infancia, desde la cual he hecho una extensa propaganda y 
difundido todos los progresos de !a puericultura. He creado ade­
más la “ Cátedra ambulante de Puericultura, por la cual efectúo 
excursiones con mis alumnos a Rarbastro. Zaragoza, J-érida y  otras 
poblaciones, donde en forma de meetings o asambleas hemos pre­
dicado las bases de la puericultura racional. Desde 1Q03 be dado 
cursillos de maternología en Escuelas Nacionales de niñas, con 
asistencia de imichas maestras. Estoy s^ irn  de la efitacia de esta 
propaganda.

Sostengo para la enseñanza el Dispensario de la Facultad de Me­
dicina, además de la.s cinco salas (medicina, cirugía e infecciones) 
del Hospital Clínico. En aquél, a diario, visitamos 50 a 80 niños 
delante de los alumnos, y  allí preíHco constantemente la limpieza, la 
higiene infantil, en todos los a.spectos (Escuela de. Madres), que 
inauguré en Granada en 1888 y  aquí en 1892.

Añádase las conferencias que voy dando cada año. .siempre de 
higiene infantil y Puericultura.

Existe atlemás aquí una l.i-ga cotUra la mortalidad infanhl sos­
tenida por .señoras. El Hospital de Niños Pobres fundado por V i­
dal Solares. La Casa Municipal de T.actancia. que es además Gotir 
de Loche y traía mucho de puericultura.

Esto es ]o principal de Barcelona.
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En Reus inauguré coa una conferencia la Casa de Laclanda, 
que tiene edificio propio enclavado entre otras casas.

En Lérida establecí con mis alumnos la Gota di' leche, edificio 
propio independiente, elegante y  construido con un donativo de un 
leridano americano que dejó un legado importante.

De toda mi actuación la obra .práctica para mí y más eficaz ha 
sido la fundación del Instituto Nipiológico de ilarbastro, en 1916. 
No be recibido de nadie auxilio de ningítn género, sólo del Ayun­
tamiento (|ue i>aga el alquiler del local. Mi señora y yo damos 
premios en metálico a las ma<lres que {>or su limpieza y más sanos 
crian a su.s hijos. I>as que llevan sus hijo al Instituto con mayor 
asiduidad, a pesarles y  medirles, recibefi el mayor premio, de 50 
pesetas, de 25, '20 y  15. El atractivo dei dinero las lleva con asi- 
duidatl en pugna de unas y otras. En invierno en vez de juguete 
les eiiviamo.s ropas. En todo tiempo, harinas alimenticias, medica- 
ntentos y botes de Itvhe. Hago lo que iniedo. Pienso en que lle­
garemos a fabricar un Instituto como lo tengo imaginado, que sea 
además parque infantil, etc., etc, Lo haré en cuanto pueda. Antes- 
del 1916 morían en la ciudad, de S.ooo habitantes. 95 o 96 niños 
de o a  5 años; el año 1917 sólo murieron 46: en los sucesivos 25. 
y un año 22.

Se ha celebrado con gran éxito la fiesta anual de la infancia, a 
la que concurro con verdadero entusiasmo y  asiduidad. A ]>esar 
del aumento de población, sólo han muerto 30. Además he creado 
la Sección de Señoras, Higias. rSacerdotisas de la higiene, que irán 
a las casas a visitar a los niños y  a las madres para organizar sus 
vivienda.s higiénicamente.”

Mayor extensión ]>odriamas dedicar a la labor cien.tífica y  cul­
tural de nuestro ilustre amigo, pero bastan las precedentes decla­
raciones para demostrar cuán intensa, fructífera y humanitaria es 
la actuación del Dr. Martínez Vargas, rector de la Universidad ca­
talana y  Vocal de la Junta Provincial de Protección a la Infancia 
de Barcelona.
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Por la moralidail de las coslairos
■  i A  ^  ,9  W *  n i  in  ■ ' W  ^  W  4L A

Las autoridades militares han puesto mano en una empresa alta­
mente patriótica: la de atajar la ola de inmoralidad que amenaza­
ba anegar la vida española.

El juego, la pornografía literaria, el atrevimiento en las esce­
nas de muchas cintas cinematográficas, los paraísos artificiales, 
el alcohol, eran azotes de la sociedad y  producían innumerables 
víctimas. ’

Durante algún tiempo — demasiado largo—  cuanto podía da- 
.. mar la salud física y  moral •— especialmente de la juventud— , te­

nía campo abierto en España. Los kioscos de los periódicos ofre­
cían por ínfima cantidad lecturas dañosas; revistas y periódicos 
«e fundaban a base de desertar malsanos deseos y  en los cs- 

•pectáculos públicos el chiste procaz, la escena atre\-ida, el tr''zo 
•de película nocivo, eran cosa corriente.

.-\íortunadamente, el Poder público ha atajado y  ataja el es'- 
*rago f|ue se producía.

El juego, el peor, el de las chirlatas, ha sido cortado de raíz y la 
censura de la prensa ha hecho que no se impriman novelitas cortas, 
y  periódicos y revistas de los llamados “ sicalípticos” .

El mal era tan hondo que la labor no ha sido fácil para las au­
toridades.

No es ocasión de hablar de lo que en literatura es moral o in­
moral.

Lo que puede afirmarse es que no es literatura lo que por 
•módico precio tenía, desgraciadamente, público numeroso,

Feint¡ci»-co ««7 doscientas veinte y atatro libros inmorales haii 
•sido destruidos recientemente en Barcelona,,

En la Delegación de Policía — dice la Prensa—  se han reuni­
do un canónigo delegado del Obispo, representantes de! Tribunal 
para niños y de la Junta de Protección a la Infancia, el alcalde y 
Comisión de cultura del AVuntamíento, la LUga contra la pii- 
blica inmoralidad y  la Acción popular para examinar los libros, 
folletos y revistas recogidos últimamente por la Policía a i  übre- 

-TÍas y kioscos de Barcelona.
Los reunidos consideraron todos los libros perniciosos y  acor-
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daron su destrucción. Y  en cumplimiento de tal acuerdo fueron 
destruidos 25.224 libros y folletos. ’ ,

La cifra es espantosa. ¿Qué daño no hubieran hecho esas pu-: 
■ hlicaciones si se hubiera permitido su difusión?

En Madrid la campaña snoraUzadora también ha sido enérgica.
No hay más que fijarse en los lugares donde solian venderse 

libros y  folletos como los destruidos en Barcelona para que se 
^advierta una saludable reacción.

Unase a esto la campaña enérgica contra las drc^s que pro­
ducían ios “ paraísos artificiales”  y nuestro aplauso sincero se con­
siderará perfectamente justificado.

Y  no sólo por esto. La R. O. que pone en vigor nuevamente 
lo concerniente a la censura cinematc^áfica ha sido favorable­
mente acogida por la opinión.

Nada, en verdad, puede ser considerado arma de dos filos como 
el cinematógrafo.

Bien encauzado es un admirable instnunento de cultura, como lo 
demuestra que es utilizado en diversos centros de cultura, pero 
como espectáculo público — fácilmente asequible por su baratu­
ra—  el daño que puede hacer es notorio.

Todos los países han legislado limitando el acceso a los cine­
matógrafos a los <]Ue por su edad podían sentirse perturbados 
■ por el maravilloso invento.

E^afia no podía dejar libertad absoluta a las exhibiciones 
cinematográficas, pero en desuso la R. O. que disponía que se 
ejerciera la censura cinematográfica, ha podido la juventud con­
templar esas cintas que daban lugar a que la Prensa en su sec­
ción de Sneesos tuvieran cpie recoger las hasañas de los imitadores 
de los héroes de la pantalla.

En Madrid y  en Barcelona ha de ejercerse de nuevo la censura 
y  seguramente no se harán esperar los buenos resultados que dé.

T,a o'a de pereza que ha invadido a casi todos los pueblos de! 
mundo después de Ja gran guerra, el afán de placer y del lujo, el 
desvío por los caminos normales, consecuencias de la gran convul­
sión que ha sufrido la Humanidad, necesitan el valladar que im­
pone el Poder público para cortar la relajación de costumbres.

I.a destrucción de esos folletos y  libros y  la implantación de 
la cen.sura cinematográfica son dos síntomas de nn encauzamiento 
que merece plácemes fervorosos.
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la s e r i e d a d  de l  ni ño  i

No OS asustéis, inquieta madre, cuya bondad no tiene íérmint),. 
a! ver que siendo aún tan pequeño, es ya tan grave y  tan juicioso. 
Como pajariJIo blanco que, solo sobre arrecife, ve que sube ha­
cia él el Océano desde el fondo de las tinieblas, contempla ya la 
vida, inmensa y  sombría, ve cómo avanza paso a paso; pero, a 
pesar de eso, cariñosa madre, no os asustéis.

No os inquietéis, y  cariñosamente besad la frente reflexiva del 
niño, que no es un sabio, que no es un prodigio, que sólo es un so­
ñador: más vale que sea así; esto debe enorgulleceros. La medita­
ción es hermana del genio; el niño sonador precede al hombre pen­
sador. y  ei pensamieaito es tan poderoso, que muestra a Milton el 
cielo y  a Dante el infierno.

Un día será grande; no dudéis que le espera un porvenir de glo­
ria al niño misterioso que todo lo pregunta y  que todo lo inquiere.

■i Quién sabe si recogerá del suelo, sin gran fatiga, el colosal cin­
cel que al morir dejó caer Miguel .-^ngel y  esculpirá en el mármol 
.sorprendentes batallas? .¿Quién sabe si, como Francisco I o como- 
Bonaparte. tomará parte para jugar al ajedrez a la Europa por 
tablero?

-Quién sabe si irá. bogando a toda vela o ajustando a sus ojos 
el cristal del telescopio, y  encontranulo su vista perspicaz en la es­
fera azul o en el mar profundo un a.slro como lo hizo Hershell 
o un mundo como lo de.scubrió Colón ?

-iQuieii sabe lo que le reservará el pon-enir? Dejad que crezca 
ese :iiño serio, que ni sitpiiera se da cuenta de la curiosidad con 
que le vemos crecer. Quizá piense ese niño débil de! mismo modo 
que pensaba aquel otro niño que luego se llamó Virgilio, en el-com­
bate que persigue siempre al que es poeta brillante; quizá piense 
ya en intentarlo, en vencer, y  en que pregone la gloria su nombre 
brillante con las cien voce.s estridentes de sus trompetas.

VÍCTOR H u g o .
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M o c ió n  d e  t.os  V ocai-iís o iirk ro s  p r o p o n ie n d o  q u e  e n  la s  f á -
RRICAS DONDE TRABAJAN OBRERAS SE DEDIQUEN LOCALES APRO­
PIADOS DONDE SFAN GUARDADOS LOS NIÑOS QUE QUEDAN EN 
ABANDONO.

Al Consejo Superior de Protección a lâ  Infancia.

Los que suscriben, \'ocales obreros del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia, tienen el honor de someter a la conside­
ración de V . E. para los efectos que procedan la siguiente moción;

Se precisa en las fábricas que ocupan numerosas obreras la 
creación de locales apropiados para guardar, durante las horas que 
aquéllas permanezcan en el trabajo, a sus hijos menores de quin- 

-ce años.
Razones que justifican la necesidad de los ¡ocales.— Aunque 

huelga explicar no ya los beneficios, sino hasta la necesidad de se­
mejante institución, sin embargo los firmantes, para mayor clari­
dad, se permiten alegar las siguientes razones en pro de la justeza 
de su proíMsición:

1. ° Muchas madres, en la imposibilidad de atender simultá­
neamente al cuida<lo de su hijo pequeño y de asistir al taller, se 
ven obligadas a  abándonar al niño depositándole en casas-cunas y 
demás establecimientos, cuyos inconvenientes harto conoce por rei­
terados informes, el Consejo Superior de Protección a la Infancia.

2. ° Las madres que por imperiosa necesidad necesitan acudir 
al taller y  no quieren dejar a sus hijos en semejante abandono, por 
lo general han de confiarles a la custodia de amigos o vecinos que 
cobran por esta custodia, al menos en Madrid, cincuenta céntimos 
diarios, cantidad enorme en relación con el jornal medio que per­
cibe una obrera (sabemos que cobran hasta ochenta diarios).

3. ® Diariamente nos relata la Prensa degradas ocurridas a ni­
ños pequeños totalmente abandonados durante gran parte del día, 
•debido a que la madre trabaja fuera de su domicilio.
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4. “ MiKhas nnijeres, cuyo marido gana un jornal insuficiente 
para el riianteuuiiíento de los suyos, ayudarían con su trabajo al 
sostenimiento de la familia si tinñeran seguridad de que sus hijos,, 
demasiado pequeños para ir a.un colegio, no quedaban faltos de­
cuidado mientras ellas estuviesen en el taller o en la fábrica.

5. " Infinidad de madres solteras, no se verían obligadas a de­
positar a su hijo en la Inclusa si abrigasen el convencimiento de­
que estos hijos estarían debidamente cuidados mientras ellas se 
entregasen al trabajo.

Modo de llnnr a cabo la implantación y organización de los “ lo- 
co/cr” .~Como sería inútil tratar de instalar aquí ipso jacto “ loca­
les” o salas infantiles con la perfección con que, hace tiempo, fun­
cionan en las grandes naciones obligatoriamente (en Francia soii 
obligatorios desde el segundo año de la guerra), sino que se intenta 
únicamente remediar en algo un lamentable estado de co.'̂ as al cual 
puede ser, atribuida con toda certeza gran parte de la mortalidad 
infantil que depaupera a España; para ediar los cimientos de esta 
Institución seria de desear:

1. '" Que se gestionase directamente de los gerentes de las fá­
bricas, cuya relación podría facilitar, como centro más caracteri­
zado, el Instituto de Reformas Sociales, la creación de estas saJas' 
infantiles (a dicho fin, un indinduo. designado por el Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia, debería visitar personalmente 
a los susodichos directore.s. es decir, a los de aquellos estableci­
mientos fabriles que en Madrid ocupan crecido número de obre-̂  
ras. y rogarles, en nombre del Consejo, cediesen o habilitasen en 
sus fábricas un local convenientemente aireado y limpio para inj- 
talar en él sala infantil). '

2. “ Que este local fuese dividido, por medio de un tabique, .en 
dos compartimiento.s que se comunicasen por medio de una amplia ■ 
abertura, puerta, o májnpara, y destinados, uno. al albergue de los- 
niños de pecho, y otro al de niños mayores.

3. " Que la custodia y dirección de esta sala fuese eiicomenda!. 
dadq a una señorita sanitaria. I.^ sala debería hallarse sometida, eii: 
cualquier momento, a la infección de un miembro o auxiliar de! 
Consejo. Para ayudar a la señorita y  a sus órdenes habría, según 
el número de niños, una o dos .sirvientas, asalariadas como obrera.s.

La señorita sanitaria seria la única y dircctaiiTcnfe responsable.-- 
A su cargo correrá el aseo de los niños, así como velar por la salud 
de éstos, pucí debería solicitar la asistencia mélica para los peque-.
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ñnelos en los casos necesarios y aplicar los remedios indicado .̂. 
Así mismo, la señorita sanitaria podría ejercer una benéfica in- 
fiuencia sobre las madres por sus consejos, indicaciones, etc., etc.

4. ” Los niños habrían de pennanecer en la sala infantil tan 
solo durante las horas en que sus madres trabajan en las fábricas.

5. *’ I-as madres que amamantasen a sus hijos lo efectuarán en­
horas fijadas de antemano en la sala destinada a los niños de pecho..

. 6.“ Aíquellas madres que no pudiesen en absoluto o insuficien­
temente amamantar a sus hijos, recibirán biberones facilitados por 
la Junta de Protección a la Infancia. De la distribucióir y limpieza 
de estos biberones, asi como de pesar a los niños, encargarían a la. 
señorita sanitaria, que estaría obligada a consignar sus obscn-acio- 
nes en un cuaderno que semanal o quincenaltnente habría de ser 
e.\aminado por un médico de la Junta.

7.“ I.as madres de aquellos niños que ya no estuviesen en lac­
tancia,, habrían de abonar diez céntimos diarios, que serían inver­
tidos en leche para merienda del pequeño.

8.0 T j c  madres pagarían una peseta mensual por la custodia de 
su hijo. Aquellas madres que tuviesen dos hijos eii la sala infantil, 
satisfarán 1,50, y  las que contasen tres 1,75.

9. " Los sueldos de la .señorita sanitaria y  los salarios de las sir­
vientas serían abonados con las sumas que se recaudasen por la- 
custodia <le los niños. En el caso probable de que las cuotas no 
alcanzasen a cubrir los gastos citados, la diferencia debería ser cum­
plida por el patrono y por la Junta, por partes ¡guales. Pero po­
dría otorgarse mi •‘ EViploma de honor” al patrono que se hiciese 
cargo de sufragar la citada diferencia.

10. Txjs gastos de instalación de las salas infantiles deberían 
ser de cuenta de los patronos; para que a éstos fuera menos bneroso 
el' desembolso, podría indicárseles la idea de organizar una tóm­
bola con el fin de recaudar fondos, tómbola que debería ser oficial­
mente autorizada. A-si mismo, para estimular a los patronos, se 
distribuirán, premios, consistentes en medallas o  diplomas a aque­
llos que mejor instaladas tuviesen sus salas infantiles.

También podría servir a los patronos de acicate el hacerles pre­
sente que la Junta se encargará de la publicación, en periódicos o- 
revfistas. de fotografías de esta .sala. De,-este modo el patrono se 
r^iptegra indirectamente, en forma de anuncio gratuito, el desem­
bolso de la instalación. Esto no obstante, para evitar abusos moti­
vados por ignorancia o mala fe. convendría que se estipulase ««-
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mínimum de instalación. Este mínimum podría ser; paredes blan­
queadas o pintadas; “ moisés”  para los niños de pecho; alfombras 
o esteras para que sobre ellas pudiesen estar sentados en el suelo 
los niños de más de seis meses; sillitas o mesitas para los niayor- 
cítos. Además, dos lavabos y  un peso, bancos para que se sentasen 

las madres durante el momento de amamantar a sus pequeñuelos y 
vasos de servicio, pues en ningún caso deben ser consentidas las 
sillas o sillondtos tan en uso. en los que a veces se hace permane- 

•cer a los niños horas y horas, y  de los cuales levántanse con los 
miembros completamente entumecidos. Por último, a la caridad y 
generosidad de cada patrono debe dejarse el proporcionar algunos 
Juguetes para di.stracción y recreo de los pequeños, asi como una 
mejor y más confortable instalación de la sala infantil.

II. Si como se supone la idea de la instalación de los locales 
obtiene una favorable acogida por parte de los patronos y  llegase 
a vías de realización más adelante, y previa audiencia del Tnstituto 
de Reformas Sociales, si fuere pertinente, podría solicitarse una 
R. O.-del Ministerio de la Gobeniación. en la cual y  alegando 
como fundamento el ejemplo de los que la tuvie.sen en fundona- 
miento, se declarase obigatorio para todos los patronos que em­
plean un cierto n t̂mero de obreras el e.stahh'cimienfo de las salas 
infantiles.

M a d r id , 3 0  d e  m a rz o  d e  1924 .— A n o e l  S á n c h e z  J a sa h d ó , 
J ua n  T e je r o  D ía z .

« *

M o c ió n  t r e s e n t a d a  a i . P l e n o  d e l  5  d e  f e b r e r o  a c t u a l  p o r  el 
VOCAL D. T.uis H e r e d e r o  pa r a  q u e  s e  f o r m u l e  u n  p l a n  d e  
REORCANtZAClÓN DE I.A PROTECCIÓN A LA I n I'ANCIA.

Todos los que formamos parte de este Consejo sentimos entu- 
•siasmo extraordinario por todo lo que se refiere a la protección in­
fantil, en cualquiera de los variados aspectos en que demanda aten­
ción. Y  convencidos estmnos de que, a pesar de las buenas inten­
ciones y de-los diferentes trabajos realizados, la infanda está sólo 
protegida por ima I..ey que, si se cumpliera en todas sus partes, 
'os beneficios que se alcanzarían se traducirían por una disminu­
ción de su mortalidad que de continuo no.s preocupa, pero que, has- 

la  la fecha, no hemos conseguido alcanzar.
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Constantemente salen proposiciones de este Consejo que tienden 
a mejorar unas o aliviar otras situaciones, proponiendo medios: 
pero a decir verdad, sólo quedan en descargas o cohetes que, al 
producir su estallido, impresionan, pero después de algún tiempo 
desaparece la pequeña estela que producen, y  no llegando esas pro­
posiciones al terreno práctico quedan sólo como recuerdo del que 
las propone, sin conseguir el buen efecto que habrían de reportar 
si se pusieran en práctica.

Es de creer que hay que variar de procedimientos para ver si se 
llega a conseguir que la protección infantil de nuestra Patria se 
realice de una manera decidida y  metódica, una vez que se estu­
dien todas las necesidades que hay que llenar y  se busquen medios 
de practicarlas.

Por eso. es de proponer que este Consejo Superior, en los dis­
tintos aspectos que abarca la protección infantil, física, moral e in­
telectual, sin olvidar la protección a la madre indigente y  desam­
parada, formando agrupaciones de los vocales que la condonen, 
médicos, maestros, sociólogos, legistas, estudien los respectivos as­
pectos referidos y  formulen en conclusión un plan a seguir por 
todas las Juntas Provinciales, proponiendo al Directorio Militar 
que hoy gobierna el Estado los medios conducentes al Ic^o del 
propósito que a todos nos anima de cons^iir una pronta reali­
zación efectiva de protección a  la infancia que haga disminuir su 
gran mortalidad, estableciendo Instituciones necesarias para el lo­
gro de esas aspiraciones,' modificando o añadiendo artículos de la
I.ey que la hagan más completa en relación con los progresos de 
los tiempos; estableciendo un control técnico y  administrativo del 
Consejo Superior en relación con las Juntas Provinciales.

Es lo que tengo el honor de proponer al Consejo Superior.
Madrid, 5 de febrero de 1924,— Luis H eredero.

i2
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U n a  C€»fiferMicia d e l D r .  G a r c ía  B r u s t e n g a .

En las Casas Consistoriales de \alencia ha dado una conferen­
cia el médico doctor D. Alejandro Garda Brustenga, que versó 
sobre “ Notas para un proyecto de Exposición nacional pro in­
fancia en Valencia” .

Enamorado de la infancia, entusiasta de los problemas de hi­
giene infanlil y de un acendrado amor a su tierra, que es Valen­
cia, el Sr. García Brustenga expu.-o a la consideración de los allí 
présenles la idea de celebrar en A'alenda, y en los meses de mayo 
a octubre de 1928 a 1930, una Exposición Nacional de cuantas 
manifestaciones científicas, de arte, industriales, filantrópicas, et­
cétera, se relacionan con los niños,
: El Sr. García Brustenga exaltó el patriotismo que los valencia­
nos deben sentir por su ciudad y  el amor que deben inspirar los
nmos.

Seguidamente estudió el problema de la mortalidad infantil, le­
yendo unos datos recogidos en Valencia y  correspondientes a diez 
años, de 1901 al 1910, cuyo resumen es el siguiente:

En los diez años señalados faüeciero i 21.767 niños de uno a ca­
torce años y 2.177 nacidos muertos, que hacen un total de 23.944.

En dicho tiempo fallecieron 2.122 niños per fiebres infecciosa'^ 
correspondiendo a la viruela 75^ víctimas, al sarampión 76 1̂  ̂ 1̂  
escarlatina 180, a la difteria 311 y al tifus 114.

Durante esos diez años fallecieron en Valencia 31.890 adultos, 
que, con los 23.944 niños fallecidos, hacen un total de 55.834, que 
son las vidas que se perdieron en los años igoi al 1910.

Describió el emplazamiento de los terrenos de la proyectada E x­
posición.

Esta Exiposición sería dedicada toda ella a la infancia. Y  en todos 
sus aspectos habría de tener como principal objeto y fin el culto al 
niño, el amor a la niñez, y por ende el mejoramiento y  defen.sa de la 
vida de los niño?.
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En dicha Exposición se dedicarían pabellones para “ los vestidos 
de niños, los alimentos, Jos muebles, los juguetes”  y cuantos obje­
tos son de uso de la infancia, y un pabellón en un jardín para dedi­
carlo a exponer cuantos objetos se refieren a la edad escolar.

Trató de la “ música de los niños”  y  de “ los jardines de la in­
fancia” , combatiendo los juegos callejeros.

Se ocupó de los “ recreos” del niño, de los “ deportes” , de la in­
fancia, del “ teatro” de los niños y del cine en su aplicación a! espí­
ritu infantil, describiendo las diversas fiestas infantiles que podrían 
celebrarse durante el tiempo que durase la Exposición.

Prepuso como obras definitivas de la Exposición las siguientes; la 
del Estado, la Escuela de Maternología; de la Diputación, una Casa 
Maternidad; del Ayuntamiento, el Instituto de Puericultura; la obra 
de los ciudadanos, el monumento a la niñez.

E l Dr. García Brustenga terminó la exposición de su trabajo dan­
do las gracias al público, y muy especiales al señor alcalde, por su 
valioso apoyo.

AI terminar el Sr. García Brustenga, que estuvo felicísimo de pa­
labra y de concepto, escuchó unánimes aplausos del distinguido audi­
torio y  recibió muchos plácemes por su feliz y simpática iniciativa, 
que seguramente, se convertirá en realidad para honra de Va'eucía, 
que ostenta como una de sus mejores ejecutorias el amor a la in­
fancia desvalida.

El diputado provincial Sr. Martínez Sabater, que ocupaba un 
asiento a la derecha del señor alcalde, expresó su adhesión en nom­
bre de la Corporación provincial que representaba. Felicitó al con­
ferenciante y ofreció trasladar al seno de la Diputación provincial 
esta iniciativa sobre la Exposición Nación! Pro infancia en Valen­
cia, recibiendo muchos aplau.sos.

El alcalde, Sr. Aviles, reiteró su felicitación al Dr. García Bms- 
tenga y  aprovechó la ocasión que se le presentaba para exponer al 
distinguido público que las puertas del Ayuntamiento estaban abier­
tas a todas las iniciativas que los valencianos quisieran exponer en 
favor de Valencia, como lo estaba demostrando prácticamente ofre­
ciendo la tribuna al médico que acababa de exponer Icsde ella una 
idea en favor de los niños.

Aludió a la mejora que experimenta la Hacienda murricipal y  a 
las esperanzas del Ayuntamiento de que pronto podrán acometerse 
reformas de importancia.

Y  terminó su discurso el Sr. Aviles alentando el Sr. Garda Brus-

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



íi Union internacional de protección a la infancia |

D eclaracián de Ginebra.

La Unión Internacional de Socorro a los Niños, cuya sede está 
en Ginebra, rúe Massot, 4, y  que fué fundada en 1920, tiene como 
objeto el socorrer y proteger a los niños en todos los países, sin 
distinción de nacionalidad, de raza o de religión. Comprende unos 
50 comités afiliados y asociados y  ha obtenido el apoyo de todas 
las iglesias católicas y  musulmanas, etc. Su fondo internacional, 
sostenido por donativos de todas las partes del mundo, ha socorri­
do, en los últimos cuatro anos, a más de un millón de niños, re­
partidos entre unos 40 países.

La Unión Internacional de Socorro a los Niños ha adoptado 
hace poco, una Declaración de los Derechos del Niño, “ Declara­
ción llamada de Ginebra” , la cual expone, en cinco fórmulas bre­
ves y  claras, los derechos que se deberían de reconocer a los niños 
y  ,recetar en todos los países civilizados. Es un programa propues­
to a todas las buenas voluntades y  a los legisladores del mundo 
entero. He aquí e! texto de dicha declaración:

La “ Declaración de Ginebra” cuenta ya con numerosas adhe­
siones. Fué proclamada, por T. S. A . por primera vez, desde la 
estación radiotelefónica de la Torre Eiffel, en París, el 21 de no­
viembre de 1923, .por el Sr. Gustave Ador, presidente ̂ del Comité 
Internacional de la Cruz Roja y miembro del Comité de Honor 
de la Unión Internacional de Socorro a los Niños.

La “ Declaración de Ginebra” viene a su hora. En todas partes se 
advierte el deseo de dar mayor importancia al niño en las preocu­
paciones sociales, ya que se ha reconocido el error cometido en el 
pasado al asignar a la infancia un papel sobrado inferior.

La “ Declaración de Ginebra” es el toque de llamada a las bue­
nas voluntades particulares y  colectivas.’Es menester que, esta vez, 
sea oída por todos y que se imponga a la atención de los Poderes 
públicos en todos los países.

Por Ja presente Declaración de los Derechos del Niño, vulgar­
mente denominada “ Declaración de Ginebra” , los hombres y muje­
res de todas las naciones, reconociendo que la Humanidad debe
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conceder al niño cuanto estime mejor y  más beneficioso para él, 
afirman como sus deberes, excluida toda consideración de raza, 
nacionalidad o creencia religiosa, los siguientes:

I. El niño debe ser puesto en condiciones de realizar normal­
mente su desarrollo físico y espiritual.

II. El niño hambriento debe ser alimentado; el niño enfermo 
debe ser asistido; el niño retrasado en su educación debe ser alen­
tado a proseguirla; el niño desviado de la buena senda debe ser 
vuelto a ella; el huérfano y  el abandonado deben ser recogidos y 
socorridos.

III. El niño debe ser el primero en recibir socorros en toda 
ocasión de calamidad pública.

IV. El niño debe ser puesto en condiciones de ganar la subsis­
tencia y  ser protegido contra toda clase de explotación.

V . E l niño debe ser «lucado inculcándole el sentimiento del 
deber que tiene de poner sus mejores cualidades al servicio de sus 
hermanos.

Para que los lectores formen idea del rango y  estirpe social de 
los más altos protectores de esta admirable institución, vamos a dar 
los nombres de sus miembros, de los que forman el Comité de 
honor: Gustavo Ador, presidente del Comité internacional de la 
Cruz Roja; Haim Bejarano, “ locum tenens” del Gran Rabinato 
de Turquía; el cardenal Bourne, arzobispo de Westminster; Hjal- 
mar Branting, ex-presidente del Consejo de ministros de Suecia: 
el .arzobispo de Cantorbery, lord Robert Cecil, el príncipe y la prin­
cesa Carlogs de Suecia, el senador Giovanni Ciraolo, presidente de 
la Cruz Roja de Italia; el cardenal Csernoch, primado de Hungría; 
Earl Curzon, Damianos, patriarca de la Iglesia griega; el cardenal 
Dubois, arzobispo de París; el príncipe Enrique de Holanda, Luigi 
Maglione, nuncio apostólico en Suiza; Máximo, exarca de la Igle­
sia búlgara; el cardenal Mercier, primado de B é lica ; Botta, anti­
guo presidente de la Confederación helvética; Nansen, el arzo­
bispo de Vicha, cardenal Piffe; el doctor Roux, director del Insti­
tuto Pasteur; el cardenal Schulte, arzobispo de Colonia; Smillie 
presidente de la Federación de los mineros de la Gran Bretaña; el 
general Smits, primer ministro de la Unión del Africa del Sur; 
Soederbloem, arzobispo d'Usala; Teufínk Pachá, antiguo gran vi­
sir de Constantinopla; Emilio Vandervdde y  el príncipe Walde- 
mar de Dinamarca.
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Gracias al entusiasmo y la pericia de un núcleo de Vocales de la 
Junta provincial de Protección a la Infancia de Granada, están des­
arrollando un programa eficaz y  bien orientado, a pesar de la esca­
sez de medios económicos y  de la falta de colaboración popular que 
debieran tener todas las obras puericultoras.

Primero se instaló una gran Gota de leche, que ha servido de 
modelo para muchas provincias. Después, pensando en favorecer. la 
lactancia materna y  adquiriendo el convencimiento que es más pro­
ductivo, más científico y más barato proporcionar comida para las 
madres que biberones para los hijos, se instaló la Cantina Maternal, 
que nos proporciona grandes éxitos.'

Pero la experiencia propia y ajena enseña hoy , “ que más impor­
tante que proporcionar leche a los niños y  alimento a las que laclan 
es. la consulta vigilada, es el continuo y repetido examen del niño, 
completado con la.propaganda de higiene infantil” .

Por este razonamiento la Junta de Granada- inauguró solemne­
mente el 25 del pasado- una nueva institución de puericultura cuya 
organización y objetivo es el siguiente: En un barno populoso y  po­
bre se ha instalado el “ Consultorio gratuito para embarazadas y 
niños” , con el lujo de detalles y  de material que requieren estos 
centros. Consta de una gran sala de espera, un gabinete de réconocÍT 
mientos, un despacho, un retrete y  un patio.

La Consulta de niños (que está a cargo del que suscrilje.) es al 
medio día y  allí pueden asistir todos los niños pobres, pero lo-intere- 
sante es que dicha consulta está en relación con la Gota de Leche; 
con la Cantina Maternal, con la Clínica Infantil del Hospital y  con 
el Dispensario antituberculoso, cumpliendo un verdadero triage y 
selección según los casos.

Pensamos que a toda costa hay que hacer puericultura intr.nite- 
rina, y  en el mismo local, pero a distinta hora, hemos establecido una 
Consulta de Embarazadas a cargo del reputado catedrático de Obs­
tetricia Dr. Otero, que tiene por objeto inducir a la madre a los 
centros de higiene infantil y someter a la madre a una vigilancia 
durante el embarazo que permita hacer una verdadera profilaxia
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del aborto, de la eclampsia, del parto distócico, de la mortinatali­
dad y  de la debilidad congénita.

Y  no es esto todo. En seguida resolvimos el problema que propor­
ciona la Consulta de Embarazadas y  que es el siguiente. Sabemos 
que el 8o por loo de las causas de aborto, mortinatalidad y  debili­
dad congénita es la sífilis. Pero como son sífilis larvadas e ignora­
das y  que sólo descubre el tocólogo y el pediatra,, son enfermas que 
jamás hacen espontáneamente el tratamiento específico, y  mucho 
menos asistir a X îspensarios antivenéreos adonde asiste gente ma­
leante. '

La Consulta de embarazadas debe ser esencialmente un centro de 
lucha contra la heredosífilis, y  por tanto en él debe prodigarse el 
tratamiento específico. Para ello hemos conseguido que la Junta 
provincial de Sanidad considere a este Dispensario como una sucur­
sal del antivenéreo que ya tiene establecido en esta ciudad, y  él se 
encarga de proporcionar las medicinas.

La colaboración de las obras benéficas y  de acción social es una 
necesidad inminente para el bien de todas días. La Junta de Gra­
nada, estimándolo asi, ha establecido lazos íntimos de unión no sólo 
entre las diversas instituciones que ya tiene creadas, sino con otras 
ajenas, como la Cocina Económica, el Di^ensario Antituberculoso 
y  e! Dispensario Antivenéreo.

Sirva de orientación a otras Juntas para que no malgasten los es­
fuerzos, pues veo con pena que algunas consideran como lo más ne­
cesario la Gota de Leche, cuando hoy su concepto deriva hacía los 
Consultorios de asistencia y  de vigilancia, con Cantinas que fomen­
tan la lactancia materna. Y  si algunas veces es necesario el sumi­
nistro de leche, sepan que tampoco es preciso el primitivo y compli­
cado tipo de Gota de Leche, de coste elevadísimo.

La selección de lo práctico en el curso de la e^>eriencia ha 
simplificado todos los procedimientos y  es conveniente su di­
vulgación para evitar que se desperdicien esfuerzos y dinero.

Dr . D uarte Salcedo.

Vocal de la Junta de Protección de Granada.
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El que suscribe, Vocal de esta Junta provincial de Protección- 
a la Infancia de Guipúzcoa, tiene el honor de exponer a la mis­
ma la proposición que se razona a  continuación en el presente 
escrito, rogando sea tomada en consideración y  aceptada si asi: 
le pareciera conveniente.

Por razón del cargo de Presidente del Tribunal para Niños- 
de San Sebastián, que el suscribiente viene desempeñando ‘des­
de el mes de octubre de 1922, ha podido persuadirse de que la 
afición que la mayoria de los niños sienten'por el cinematógrafo- 
es una de las causas más principales de la delincuencia infan­
til, hasta el punto de que todos o casi todos los niños enjuiciados- 
han cometido, según propia confesión de los interesados, su pri­
mer hurto, de ordinario doméstico, para poder acudir al es­
pectáculo cinematográfico, donde, por desgracia, con la exhibi­
ción de películas de las llamadas policíacas que tanto encantan 
a los niños, aprenden a  robar con más destreza y  a considerar- 
ai ladrón como a un héroe a quien tratan de imitar, esto sin 
contar con las películas eróticas o pornográficas, las s&t¡sacio~ 
nales y  otras de la misma índole, que anulan su sentido moral- 
y  les hace a menudo ser victimas de una criminalidad precoz.

Claro está que este fenómeno ha sido ya observado ante­
riormente por cuantos pensadores se ocupan de los niños y  
tratan de investigar las causas de la delincuencia 'infantil, que- 
es triste confesar aumenta de un modo aterrador; y  por no 
citar otros testimonios que harían interminable este escrito, 
habremos de ceñirnos a lo que respecto al particular dicen los 
Presidentes de los Tribunales para Niños de Bilbao, Barce-- 
lona, Zaragoza y  Tarragona en sus respectivas Memorias pu­
blicadas en estos tres últimos años.

El Sr. D. Gabriel María de Ibarra, primer Juez de Niños de 
nuestra Patria, en la Memoria del Tribunal de Bilbao, publi­
cada en enero de 1921, a l tratar de los factores que habían, 
podido influir en el descarriamiento de 1I23 niños por él cono­
cidos, se expresaba así: “ Y  principalmente el cinantUógrafo,. 
hasta el extremo de ser raros los procedimientos en que no se:
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menciona este espectáculo como causa del hecho, o como mo­
tivo ocasional de la mayoría de las sustracciones en las que 
el menor hurta para ir al cine. Esta observación induce a pen­
sar en la necesidad de legislar nuevamente sobre la asistencia 
de los menores de quince años a los cinematógrafos, esta­
bleciendo restricciones más severas que las de la Real orden 

• de 31 de diciembre de
El Sr. D. Ramón Albo y  Lartí, Presidente del Tribunal de 

Barcelona, en el notable y  curioso folleto que publicó en 1922 
con el título de “ E l Tribunal para Niños de Barcelona y  su 
actuación en el primer semestre de funcionamiento” , se ocupa 

-en uno de sus capítulos de presentar algunos de los casos prác­
ticos que han debido ser sometidos a dicho Tribunal, y  por al­
gunos de ellos sumamente interesantes, se ve la influencia 
que en los menores ejerce el cine, donde aprenden a robar, 
cuando no roban para ir al á w ,  con gusto copiaríamos algu­
no de estos casos, pero habremos de limitarnos al siguiente: se 
acusaba a un muchachito de haber sustraído raedla peseta 
del cajón de un mostrador, y  al preguntarle el Juez si no ha­
bía más dinero en el cajón, contestó: “ Y a  verá usted; es que 
el golfo come, bebe, duerme y  fuma sin dinero, pero al cine 
no se puede entrar de balde, pues no hay por donde meterse 
y  aquello me bastaba para ir varias veces” .

El Dr. D. Patricio Bor-obio Díaz, Presidente del Tribu­
nal de Zaragoza, en su Memoria publicada en enero del año 
corriente, al tratar en la misma del cine y la delincuencia in­
fantil, sin decir nada por su cuenta, cree mejor insertar un 
notabilísimo artículo que acerca del particular publicó el vocal 
de aquel Tribunal Dr. D. Manuel de Lasala Llamas, catedrá­
tico de Derecho, artículo que el Sr. Borobio hace suyo y  que 
con gusto copiaríamos si no fuera por su mucha extensión; 
porque en él se expresa con notable claridad y  profundidad 
de conceptos lo que es y'representa para el niño el espectácu­
lo del cine y  la irresistible sugestión que en él ejerce, hacién­
dole caer, no pocas veces, por imitación en el delito.

Finalmente, el Sr. D. Agustín A ltés Pallas, Juez de primera 
instancia y  Presidente del Tribunal para Niños de Tarragona, 
en la Memoria publicada recientemente, al tratar de las va­
rias causas que influyen en la delincuencia infantil, señala como 
principales ciertos espectáculos y  entre ellos especialmente el
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cinematógrafo, añadiendo: “ Se ha dicho que el teatro es una es­
cuela de costumbres, pero hoy, salvo excepciones muy honro­
sas, el teatro, lejos de perfeccionar las costumbres, las per­
vierte, y, sin instruir, alecciona en lo inmoral, obsceno y  ten­
dencioso, y  ello ocurre de manera especial con el cine, que lle­
vando a la pantalla toda clase de argumentos, en la que so­
lamente en ella vemos a los actores (que generalmente nos 
son desconocidos), que éstos en su mayoría se permiten las 
más repugnantes libertades, hacen de él el más desmoraliza­
dor de los espectáculos” .

Después de estos testimonios tan elocuentes, es natural pre­
guntarse si ante el peligro manifiesto que ya hace años corre 
la infancia de corromperse y  delinquir, no han procurado las 
autoridades, con su inmediata intervención, poner remedio evi­
tando tan graves males. Por lo que se refiere a España exis­
ten dos Reales órdenes de 27 de noviembre de 1912, la prime­
ra, y  de 31 de diciembre de 1913, la segunda, disponiendo que 
los Gobernadores civiles, como Presidentes natos de las Jun­
tas provinciales de Protección a la Infancia, de su respec­
tiva provincia, se cuidarán de la presentación por las empre­
sas teatrales, con la antelación conveniente, en las oficinas de 
los Gobiernos Civiles de los títulos y  asuntos de las pelícu­
la que se ofrezcan al público, efectuando la oportuna selec­
ción y  castigando con multa de 50 a 250 pesetas toda infrac­
ción de lo preceptuado. También se prohíbe terminantemente 
en dichas Reales órdenes la entrada durante las representa­
ciones nocturnas en todo local cerrado de espectáculos pú­
blicos cinematográficos o llamados de variedades a los meno­
res de diez años que fuesen solos, exigiéndose la debida res­
ponsabilidad a los padres y  encargados de los precitados me­
nores; pero se autoriza a  las empresas a dedicar sesiones ex­
clusivamente cinematográficas diurnas para los niños en las 
cuales se exhibieran películas de carácter instructivo y  edu­
cador.

Hay que confesar que las citadas disposiciones, dictadas con 
el más noble propósito, no han dado los, resultados que espe­
raban sus autores, a parte de otras, razones, porque, como 
muy oportunamente observa el muy celoso Presidente del 
Tribunal para Niños de Bilbao en,su Memoria citada anterior­
mente en el presente escrito, se hace necesario establecer én

Ayuntamiento de Madrid



176 El cine y ¡a delincuencia infantic

favor de los menores de quince años restricciones, más se­
veras que !as consignadas en las Reales órdenes antes men­
cionadas, ya que desde la fecha en que fueron éstas dictadas, 
el cine se ha extendido de tal modo que se han centuplicado 
los peligros que corren los menores, con grave daño de su 
inocencia y  su moral.

Por las razones expuestas, el suscribiente ruega a esa Jun­
ta que. haciendo suyo el propósito que le anima al presentar 
este escrito, preste con su aprobación al mismo su valioso 
apoyo moral a nuestro digno Presidente el Excmo. Sr. Ge­
neral Arzadun, cuyo celo en pro de la infancia desvalida es 
harto conocido, en cuanto seguramente ha de intentar llevar 
a cabo para remediar un estado de cosas tan poco consolador; 
y  dirija, además, si fuese necesario poniéndose de acuerdo con 
las Juntas provinciales de Protección a la Infancia de las pro­
vincias hermanas de Vizcaya, Alava y  Navarrá, un respetuo­
so escrito al Consejo Superior de Protección a la Infancia ex­
poniéndole que a fin de proteger a los menores contra el es­
trago que en ellos producen los espectáculos del cine, dadas 
las condiciones en que actualmente se explota esta industria, 
Se hace necesario dictar una nueva disposición de carácter más 
restrictivo que las anteriores en el sentido de que se prohiba 
la entrada durante las representaciones nocturnas cinemato­
gráficas a los menores de quince años, vayan solos o acom­
pañados de personas mayores.

Dios guarde a V . S. muchos años. '
San Sebastián, 1924.

Joaquín Pavía.

» * *

Parte dispositiva de la Circular dirigida por el excelentísi­
mo Sr. Gobernador Cívico-Militar de Guipúzcoa a los Alcal­
des y  agentes de su autoridad con fecha 4 de enero de 1924:

“ A  propuesta de la Junta provincial de Protección a la In­
fancia, he acordado lo siguiente;

1. ® Se prohíbe terminantemente la entrada en los bailes 
públicos a los menores de quince años.

2. “ Queda igualmente prohibida la entrada de los niños y  
niñas menores de quince años que vayan solos en locales de
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espectáculo público de cinematógrafo, después de puesto el sol.
La responsabilidad por incumplimiento de estas disposicio­

nes será exigida a los padres y  tutores encargados u obliga­
dos en forma legal de la guarda de los precitados menores y 
:a las Empresas respectivas.

Los alcaldes de la provincia y  todos los agentes de mi au­
toridad vigilarán la exacta observación de las precedentes dis­
posiciones y  comunicarán a las Empresas teatrales lo dispues­
to  en esta circular al objeto de asegurar su eficaz cumpli­
miento.”
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Las colonias escolares que organiza el Aytutamiento 

de Madrid.

En nuestro artículo anterior nos ocupamos, como recordarán 
nuestros lectores, de la importancia que con razón se concede hoy 
a todo cuanto con la salud y educación, de los niños ¿e relaciona. 
Todo cuidado es poco respecto de este asunto. Así lo reconoce, y 
con gusto lo consignamos, la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, que en sesión de lo  de marzo último aprueba un reglamento 
de colonias escolares que puede considerarse como modelo en su 
género, así como la circular que la Alcaldía Presidencia remite a 
los Maestros al encargarles propongan a la misma los niños que 
juzguen más necesitados del beneficioso régimen de las colonias.'

Deseando la Junta que no haya niños que por falta de medios 
económicos para proveerse de lo indispensable renuncien, a lo que 
puede ser causa de perder su salud y hasta su vida, ha dispuesto 
dar a cada colono un par de zapatos, dos'de alpargatas, dos de­
lantales, una esponja y  un cepillo de dientes y, en casos de gran 
necesidad, hasta ropa interior, todo ello adquirido con cargo al 
presupuesto de las colonias escolares respectivas.

Con quince días de anticipación al de salida se cita a los padres 
de los niños elegidos para formar la colonia, a fin de instruirles 
conveiiientemcrnte y  entregarles nota de los objetos que han de 
•constituir el equipo de cada uno. advirtiéndoles el día que han de 
acudir con los colonos para hacer entrega de los equipajes y  reco­
nocer el estado de limpieza de la cabeza, para en caso de que ésta 
no sea la que debe ser, se proceda a llevarla a cabo en cuarenta y  
ocho horas, cortándole si es preciso el pelo. Los niños que no 
acudan a esta inspección de aseo, serán excluidos en él acto y sus­
tituidos por otros que reúnan las condiciones exigidas. Tanto a 
su salida para el destino como al regreso está ordenado fotc^rafiar 
a los colonos para poder apreciar por este procedimiento los resul­
tados obtenidos durante su 'permanencia en el régimen colonial.

El Ayuntamiento de Madrid dedica a estas atenciones 3CX5.000 
pesetas, y envía cerca de 1.500 niños a respirar el oxígeno de que
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sus pulmones se hallan necesitados bien en la montaña o en la cos­
ta marina. En la actualidad tiene en estudio' la instalación de una 
nueva colonia en Suances (Santander), proponiéndose enviar una 
comisión que dictamine acerca de las coindiciones sanitarias de 
aquella playa. De este modo podrán ser más numerosos los niños, 
favorecidos.

En el presente año se piensa enviar tres espediciones que per­
manecerán sesenta días en los sanatorios de Oza. Pedrosa o  Cer- 
cedilla, segpn convenga a los niños propuestos clima marítimo o de 
altura. La primera de Oza constará de trescientas plazas y  esta­
rán los meses de mayo y  junio; la segunda y  tercera, de doscientas • 
plazas cada una, y permanecerán los meses de julio y agosto, sep­
tiembre y octubre, respectivamente. En Pedrosa sólo puede dis­
poner el Ayuntamiento de Madrid de doscientas plazas durante 
los meses de mayo y  junio y de cien, plazas en los meses restantes 
de julio, agosto, septiembre y  octubre. A  la colonia de .Altura, ins­
talada en Cercedilla, se envían sesenta niños, cincuenta y  cuatro 
el Ayuntamiento y seis el donante de los Hoteles. Entre las tres 
instalaciones durante los meses citados son mil ciento sesenta niños- 
los que anualmente se hallan beneficiados por el Ayuntamiento, que 
unidos a los que forman las colonias urbanas en los viveros de la 
Villa, tendremos un total de mil quinientos, como apuntábamos al 
principio de nuestro trabajo.

Una de las partidas que más gravan el presupuesto de las Co­
lonias es la destinada al pago <le los billetes de la Compañía del 
Ferrocarril del Norte para el traslado de los niños a los Sanato­
rios marítimos, partida que debería suprimirse, como en diferen­
tes ocasiones hemos dicho, y  que hemos tratado de conseguir cuan­
do dirigimos una colonia escolar que por encargo de la Mrección 
General de Primera Enseñanza llevamos a Chipiona. Nosotros 
aspirábamos a que, como en otras naciones, las Compañías ferro­
viarias 'harían gratuitamente el transporte de los colonos, y  se nos 
contestó que esas Compañías que citábamos eran pertenecientes al' 
Estado y  por tanto que las españolas, por ser empresas particula­
res, no podían acceder a nuestras justas pretensiones. En vista de 
esto nos limitamos ya a pedir que por lo menos se aplique a este • 
asunto una tarifa reducida, que bien lo merece el mño que os una 
esperanza de la patria.

Esta ecoiKimía en el traslado de nuestras caravanas infantiles- 
podría dar lugar a beneficiar a más niños, pues sólo la expedición'
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a Santander cuesta al Ayuntamiento 6.235 pesetas por dos vago­
nes que se utilizan en la primera expedición. Huelgan los co­
mentarios. ' j

Causa honda pena el pensar el poco interés que las Compañías 
ferroviarias tienen por el bien del niño, asi como el ver que des­
pués de tanto tiempo transcurrido nos hallamos estacionados en lo 
relativo a las inspecciones médico-escolares implantadas desde 
1908, en que debían realizarse para bien de la profilaxia infantil. 
Desde aquel entonces, en que al implantarse la inspección médico- 
escolar por cuenta del Estado, uno de los primeros éxitos que se 
lograron fué que los niños que se presentaban al reconocimiento 
médico iban, más limpios y  hasta con pulcritud mayor que de or­
dinario. y  ho>‘, de.'pués de tantos años transcurridos, hemos visto 
con pena que hasta acuden con enfermedades contagiosas de la 
piel, propuestos para formar parte de las colonias escolares, niños 
que bien a pesar nuestro hemos tenido que separar porque no pue­
den figurar en las expediciones que nos ocupamos actualmente en 

•organizar.
Seguiremos laborando como hasta aquí en pro de la infancia 

necesitada, lamentando una vez más que los Poderes públicos no 
•se preocupen cuanto fuese de desear de la salud de los pequeños, 
-que llegarán a ser grandes sin las condiciones que se exigen a 
todo ciudadano que haya de honrar a su patria y  que aspire a que 
•su nacióox vaya a la vanguardia del progreso en todos los órdenes 
»de la vida.

Dr Eduardo Mastp.
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Memorias de ias Juntas

DE CACERES

M e m o r ia  i - e g la m e n ta r ia  d e  la  la b o r  r e a l i z a d a  e a  e l añ .i 1923- r e ­
d a c ta d a  p o r  e l  S e c r e t a r i o  d e  la  m i s m a  D . C a s to  I b a r lu c e a  M a r­
t ín e z  y  r e m i t i d a  a l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  S u p e r io r .

E xcm o . Sr . :

E n  la  'M e m o ria  r e g l a m e n t a r i a  q u e  e n  e n e r o  d e l  a ñ o  ú l t im o  h u b o  
d e  e l e v a r  e s ta  J u n t a  a  l a  c o n s id e r a c ió n  d e l  E x c m o . S r .  M in is t ro  
d e  J a  G o b e r n a c ió n  q u e d ó  c o n s ig n a d o  l a  e s c a s e z  d e  r e c u r s o s  d e  q u e  
la  m i s m a  p o d í a  d i s p o n e r  y  la s  c a u s a s  q u e  lo  m o t iv a b a ,  c a u s a s  q u e  
e n  e l  a ñ o  q u e  ih a  t e r m in a d o  s e  h a n  a g i-a v a d o  c o n  l a  d is m in u c ió n  d e  
lo s  c e n t r o s  d e s t in a d o s  a  e s p e c tá c u lo s  p ú b l ic o s ,  p o r  c u y a  r a z ó n  p a ­
s a m o s  d e s d e  lu e g o  a  e x p o n e r  lei r e s u m e n  d e  l a  la b o r  r e a l i z a d a  p o r  
e s t a  J u n t a  p r o v in c ia !  d e  P r o t e c c ió n  a  la  I n f a n c i a  v  R e p r e s ió n  
d e  l a  M e n d ic id a d  d e  G á c e re s  d u r a r r te  e l  a ñ o  n a t u r a l  d é  19 2 3 , d e n ­
t r o  d e l  c u a l  J ia  re a l iz a d o ,  e n t r e  o t r o s ,  lo s  s i g u ie n t e s  s e r v ic io s  y  
t r a b a jo s ,  y  g a s to s  e f e c tu a d o s  le in v e r t i d o s  e n  lo s  s u v o s  o  e n  a j e ­
n o s  p r o p io s  d e  s u  m i s ió n  t u t d a r .

PnoTKCcróx a  l a  Infancia

S o c o r r ió  a  J o s é  C a b a lle ro  C a r r a s c o  p a r a  p o d e r s e  t r a s l a d a r  a  M a ­
d r id  y  r e c o g e r  a  s u  h i j a  d e  c u a t r o  a ñ o s ,  c o n ip le ta m ic n te  c u r a d a  de 
la  o p e r a c ió n  q u i r ú r g i c a  q u e  l a  f u é  p r á c t i c a  e n  e l  a ñ o  a n t e r io r .

S e  g e s t io n ó  y  r e a l iz ó  e l  in g r e s o  e n  e l  O r f a n a l o r io  A m a n te s  de 
J e s ú s  (v. iG o n c e p c io n is ta s )  d e  la s  n iñ a s  N ic a s ia  E s té v e z  y  F i l o m e n a  
A r jo n a  T a la y e r a ,  d e  p a d r e s  d e s c o n o c id o s  la  p r i m e r a  y  h u é r f a n a  la  
se g u n d a -  y  la s  d o s  m e n o r e s  d e  d ie z  a ñ o s .

E n  15 d e  m a r z o  f u é  e n t r e g a d o  a  s u s  p a d r e s ,  v e c in o s  d e  e s t a  lo ­
c a lid a d -  e l  n iñ o  J o s é  P é r e z  R o b le s , q u i e n  r e c o g id o  e n  Z a r a g o z a  iñ ié  
p a r a  d i c h o  -fin p u e s t o  a  d i s p o s ic ió n  d e  e s t a  J u n t a  p o r  a c u e r d o  d e l 
T r ib u n a l  d e  N iñ o s .

S o  r e c o g ió  e n  e s t a  c iu d a d  v  f u é  c o n d u c id a  a  M a d r id  v  e n t r e g a d a  a  
s u  m a d n ?  la  h i ñ a  M a r ía  D u r á n  M o ra le s .

S o  r e c o g ie r o n  y  f u e r o n  e n te r g a d o s  a  s u  n a d r e ,  v e c in o  d é  A lq u e r í a  
d e  R ilo b o s . lo a  n iñ o s  A n g e l y  R a im u n d o  t ó n c h e z  Ig le s ia s ,  q u e  a p a -  
r e c n e r o n  a b a n d o n a d o s  e n  l a  c iu d a d  d e  P la s e n c ia .

S e  g e s t io n ó  y  o b tu v o  e l  in g r e s o  -en  e l  A s ilo  d e  !a  S a n t í s i m a  T r i ­
n id a d  d e  l a  m e n o r  d e  e d a íl  J o s e f a  G o n z á le z  A g iin d e z , d e  M a lp a r t i d a  
d e  C á c e re s .

S e  s o c o r r ió  a l  v e c in o  p o b r e  d e  l a  lo c a l id a d  M a n u e l  M o v a  L e a l  p a r a  
a te n d e r  a  l a  c u r a  d e  u n a  h i j a  s u y a  m tP nor d e  e d a d ,  a s i  c o m o  a  o t r o s  
v a n o s  v e c in o s  q u e  s e  e n c o n t r a b a n  e n  id é n t ic a s  c i r c u n s ta n c ia s .

S e  s o c o r r ió ,  p a r a  q u e  p u e d ie r a n  a l im e n ta r s e ,  a  c u a t r o  m e n o r e s  d é  
e d a d  q u e  s a l i e r o n  d e  l a  c á r c e l  d e  s u f r i r  q u in c e n a ,  a s í  c o m o  'ta m b ié n  
o o t r o s  c u a t r o  m e n o r e s  re c o g id o s  e n  la  v í a  p ú b l ic a .

13
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S e  re c o g ió  y  fu é  d e v u o lf o  a  s u  m a d r e ,  q u e  lo  s o l i c i t a b a  e l  .niñO ' 
A n d r é s  T e j e r o  F e r n á n d e z ,  d e  V a le n c ia  d e  A lc á n ta r a ,  d e  d o n d e  s é  a u ­
s e n tó  s in  e l  c o n s e n t im ie n to  d e  a q u é l la .

S e  s o c o r r ió  y  c o n d u jo  p o r  f e r r o c a r r i l  h a s t a  S a l a m a n c a  a l  n iñ o  d e  
I r e o e  a ñ o s  M a n u e l  R o d r íg u e z ,  q u e  a b a n d o n a d o  p o r  s u  .p a d re  e n  E v o -  
r a  ( P o r tu g a l )  s e  d i r i g í a  a  O re n s e ,  d o n d e  s e  e n c o n t r a b a  s u  m a d r e ,

ñ e s c u i u a d o  y  a b a n d o n a d o  e n  s u  c r i a n z a  p o r  s u  m a d r e ,  p o r d i o s e r a  
e id io ta ,  s e  r e c o g ió  a l  n iñ o  d *  d o s  a ñ o s  ÍB las A m a d o , h i j o  d e  P e t i ’a  
A m a d o  y  p a d r e  d e s c o n o c id o , e n tr e g á n d o s e lo  p a r a  c o n t i n u a r  s u  c r i a n ­
z a  a  B e n i to  .P a s c u a l  P ic ó n  y  e s p o s a ,  q u i e n e s  lo  s o l i c i t a r o n .

D e s p u é s  d e  a te n d id o s  e s to s  c a s o s  .p a r t i c u l a r e s  q u e  d u r a n t e  e l  a ñ o  
s e  h a n  p r e s e n ta d o ,  « e  h a  s u b v e n c io n a d o  a  l a s  A s o c ia c io n e s  “ G o ta  d e  
L e c h e ” . C a n t i n a  E s c o l a r ” y  O r f a n a to r io  d e  l a s  “ A m a n te s  d e  J e s ú s ” , 
te n i e n d o  e n  c u e n ta  q u e  l a  “ G o ta  die L e c h e ” h a  c o n c e d id o  Is tó la n c ia  
d u r a n t e  e l  a ñ o  a  14  v a r o n e s  y  13  h e m b r a s ,  .en  l a  a c tu a l id a d  t i e n e  la c ­
la n d o  10  v a r o n e s  y  4 h e m b r a s ,  h a b ie n d o  s e r v id o  d u r a n t e  e l  a ñ o  
5 .5 3 3  l i t r o s  d e  le c h e  e s t e r i l i z a d a  y  e je c u ta d o  u n  g a s to  t o t a l  d e  5.099- 
p e s e ta s .  L a  “ C a n t in a  E s c o l a r ” h a  s u m in i s t r a d o  — d u r a n t e  to d o  e l  
c u r s o  e s c o la r—  r a c i o n e s  a  400  ñ iñ o s ,  m ita< i v a r o n e s  y  m i ta d  h e m b r a s  
■escogidos p o r  s u s  m a e s t r o s  d e  e n t r e  lo s  n e c e s i ta d o s  q u e  a s i s t e n  a  s u s  
e s c u e la s .  E l  O r f a n a t o r io  “ A m a n te s  d e  J e s ú s ” c o m e n z ó  e n  lel m e s  Ide- 
e n e r o  c o n  2 0 , a s i la d a s ,  r e c o g ie n d o  u n a  m á s  e n  e l  m e s  d e  f e b r e r o ,  o t r a  
e n  e l  m e s  d e  m a y o  y  o t r a  e n  e l  m e s  d e  j u n i o  y  d o s  é n  e l  m e s  d e  
d ic i e m b r e  te n ie n d o ,  p o r  lo  ta n to ,  e n  l a  a c tu a l id a d  v e in t i c i n c o  h u é r f a ­
n a s  a s i la d a s .  '

Mendicidad  y  y a g a n ci.í .  .

D u r a n t e  e l a ñ o  ú l t im o  h a  t e n i d o  q u e  l i m i t a r s e  e s t a  J u n t a  a l  s o ­
c o r r o  i n d i v id u a l  d e  p e t i c io n e s  h e c h a s  p o r  e n f e r m o s  p o b r e s ,  y  q u e  
n e c e s i ta n d o  b a ñ o s  p a r a  s u  c u r a c ó n ,  lo  ju s l i f l c a b a n  c o n  c e r t i f i c a c io ­
n e s  d e  l a  A lc a ld ía  y  M é d ic o s  M u n ic ip a l e s ,  a p a r t e  d e  a lg u n o s  p o b r e s  
m e n d ig a n te s  q u e  p o r  f i e r r o c a r r i l  s e  h a n  c o n d u c id o  a  lo s  p u e b lo s  d e  
s u  n a tu r a le z a .

S e  h a n  c e le b r a d o  d itez s e s io n e s  p l e n a r i a s  d u r a n t e  'Cl añ o .
L o s  in g r e s o s  y  g a s to s  r e a l i z a d o s  p o r  e s t a  J u n t a  p r o v i n c ia l  d u ­

r a n t e  e l  ^ 0  ú l t i m o  s o n  lo s  c o n s ig n a d o s  e n  .el B a la n c e  g e n e r a l  q u e  s e  
r e m i t e  a l  C o n s e jo  S u p e r i o r .

P o r  n o  h a c e r  d e m a s ia d o  l a r g a  e s t a  M e m o r ia  d e ja m o s  d e  r e s e ñ a r  
la s  c o la b o r a c io n e s  a  l a  O b ra , q u e  s ig u e n  s ie n d o  la s  m is m a s  r e s e ñ a d a s  
e n  l a  M e m o r ia  d e l  a ñ o  a n t e r io r ,  a  c u y a s  e n t id a d e s  'q u e d a rn o s  r e c o ­
n o c id o s  p o r  e l  v a l io s o  a u x i l io  q u e  n o s  p r o p o r c io n a n ,  a  l a  v e z  q u e  la s  
r e i t e r a m o s  e l n u e s t r o  d e l  q u e  s i e m p r e  y  é n  to d o  m o m e n to  p u é d é i t  
c o n ta r  e n  c u a n to  s e  r e l a c io n a  c o n  lo s  s u p r e m o s  in te re s ie s  i ^ e  n o s  
e s t á n  le n c o m e n d a d o s .

T e r m in a m o s  e s t a  h u m i ld e  r e s e ñ a  d e ja n d o  len e l l a  c o n s ig n a d o  q u e  
d esd ie  m a r z o  s e  v i e n e  h a c ie n d o  la  r e c a u d a c ió n  d i r e c t a m e n te  p o r  l a  
J u n t a ,  y  a u n q u e  e n  e l  'B a la n c e  a n t e r i o r  a p a r e c e n  u n a s  2 0 0  p e s e t a »  
m e n o s  q u e  e n  e l  d e l  a ñ o  i9 2 2 ,  r e c o n o c e  e v id e n t e m e n t e  p o r  c a u s a  e l  
l i a b e r s e  c e r r a d o  u n o  d e  lo s  c in e s  y  e l  ú n ic o , t e a t r o  q u e  e l a ñ o  a n ­
t e r i o r  f u n c io n a b a .

C á o e re s  2 0  d e  'e n e ro  d e  19 2 4 .— V .“ B . ° : E l Gohernador-PTesidén(6>- 
J. Ma Ia .— E l Secretario, C asto  Ib a r l u c ea .
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DE ZARAGOZA

E xcm o. Se ñ o r : Señ o ras  y  señ o r es  y o c /\l e s  :

Perm iL i< l q u e  m i s  p r i m e r a s  p a l a b r a s  a l  c o m e n z a r  le s te  t r a b a j o  r e ­
s u m e n  s e a n  e n  m e m o r i a  d e  lo s  V o c a le s  q u e  l a  m u e r t e  n o s  h a  
a r r e b a ta d o  e s te  a ñ o : q u e d e n  g r a b a d o s  s u s  n o m b r e s  c o m o  h o m e n a jio  
d e  e s t a  J u n t a .  P i l a r  P in i é s , 'D o lo r e s  S o p r a n i s  y  F é l i x  G a r c ía  d e s a p a ­
r e c i e r o n  d e l  m u n d o  d e  lo s  v iv o s  y  h o y  g o z a n  s e g u r a m e n t e  d o  la  
g lo r ia  e te r n a .  P i l a r  P in i é s  y  D o lo r e s  S o p r a n i s  s o n  n o m b r e s  q u e  
d e s t i l a n  c a r i d a d  y  a m o r  a l  n iñ o ;  s o c o r r o  a l  m e n e s f io ro s o , c o n d e n a ­
c ió n  d e l  v i c i o ,  c o la b o r a c ió n  e n  to d a  o b r a  b u e n a ,  e n  to d a  o b r a  s a n t a ;  
d i i v c to r a s  d e  c o n c ie n c ia s .  ¡ C u á n ta s  a lm a s  q u a  s o  a p a r l a r o n  d e  la  
s e n d a  d e  i u s t i c a  y  d e l  b ie n ,  d e l  c a m in o  q u e  c o n d u c e  a  D io s , f u e r o n  
e n c a m in a d a s  p o r  o l l a s  a  l a  s a lv a c ió n ! ;  ¡ c o n  c u á n to  a m o r  a l  p r ó j im o  
¡ la s a ro n  p o r  .e s ta  v id a l  F u e r o n  m u j e r e s  a d m i r a b l e s  q u e  v iv i e r o n  p a r a  
e l b i e n  y  p a r a  la s  q u e  n o  h u b o  o t r o  m u n d o  q u e  e l  d e  l a  c a r id a d  y  
e l a m o r  s a n to .

Y  e s t a  J u n t a  t e n d r í a  q u e  l a m e n ta r  u n  v a c ío  e n o r m e  s i  n o  h u ­
b ie s e  e n c o n t r a d o  j u s t a  r e p a r a c i ó n  a  l a  a u s e n c i a  d e  t a n  p r e c l a r o s  
V o c a le s  c o n  ” 1 n o m b r a m ie n to  d e  J u a n a  S a la s  y  d e  A n a  ÍB o rd e ra s , 
n s o c ia d a s  i g u a l m e n t e  a  to d a  o b r a  d e  c a r i d a d  y  c o m o  a q u é l la s  d e d i ­
c a d a s  c o n  to d a s  s u s  e n e r g í a s  d e  m u j e r  a r a g o n e s a  a  c o m b a t i r  e l 
v ic io , a  d i f u n d i r  .el a m o r  a l  p r ó j im o ,  a  a l i v i a r  e l  d o lo r  a je n o ,  a 
e n ju g a r  la s  l á g r im a s  d e l  d e s g r a c ia d o ,  a  m i r a r  a l  n iñ o  c o n  la s  t e r ­
n u r a s  y  c u id a d o s  q u e  r e q u i e r e n  s u  d e b i l i d a d  e  in o c e n c ia .

Y a l  la d o  d e  e s t a s  m u j e r e s ,  I n o c e n c io  J im é n e z .  F e l i p e  J .  G u illé n , 
M ig u e l F a c í .

S e d  to d o s  b ie n v e n id o s  a  e s l a  J u n 'ta ,  q u e  d e s e a  a p r e n d e r  d e  v o s o t ro s  
c ó m o  s e  p r a c t i c a  e l  b ie n ,  c ó m o  s e  e jie rc e  l a  c a r id a d ,  'c ó m o  s e  a m ­
p a r a  a l  d e s g r a c ia d o ,  c ó m o  h a  de. a m a r s e ' a l  n iñ o .

T r a z a d a  y a  l a  n o r m a  q u e  s e  o r e ó  e s t a  J u n t a  a l  t i e m p o  d e  .su  c o n s ­
t i tu c ió n ,  e s t e  a ñ o , c o m o  e l a n t e r i o r ,  c u m p l ió  lo s  f in e s  q u ie  l e  e s t á n  
e n c o m e n d a d o s  p o r  la  le y  c o n  lo s  r e c u r s o s  q u e  le  p r o p o r c io n a  e l 
in ip u e s lo  d e l  5  p o r  100  c r e a d o  e n  b e n e f ic io  d e  e s t a s  J u n t a s  p o r  la  
le y  d e  .p r e s u p u e s to s  d e l  a ñ o  1911 .'■obre la s  e n t r a d a s  y  lo c a l id a d e s  
d e  e s p e c tá c u lo s  p ú b l ic o s .  Y  n o  h a c e m o s  p o c o , c o n  e so s  ú n ic o s  m e d io s  
c o n  q u e  c o n ta m o s , p o r q u e  la  e s f e r a  d e  a c c ió n  d e  l a  J u n t a  s e  .e x t i e n ­
d e  m á s  y  m á s .  c o n  n u e v a s  c a r g a s  y ‘a te n c io n e s  im p u e s t a s  p o r  ¡a  n e ­
c e s id a d  y  l le v a d a s  a  d isp o s ic io iL e s  q u e  h a y  q u e  a c a t a r  y  c u m p l i r ,  
(o d a s  e l la s  e n c a m in a d a s  a  f i n e s  d e  p r o t e c c ió n  a l  n iñ o .  P o r  .ello n o  
e s  e x t r a ñ a  q u e  n o  d e s a r r o l l e m o s  in i c ia t iv a s ,  te n ie n d o  q u e  e n c e r r a r ­
n o s  len  e l  r e d u c id o  c i r c u l o  e n  q u e  e s t a m o s  c o lo c a d o s . Y  a s í ,  h e m o s  
d e  v i v i r  d e  p r e c a r io ,  c o m o  s i  .d i j é r a m o s ;  a p r o v e c h a n d o  lo  e x i s te n t e  
e n  l a  c iu d a d  |y s u b v e n c io n a n d o  in s t i t u c i o n e s  q u e  p u e d ie n 'a m p l i a r  s u  
a c c ió n  b ie n h e c h o r a .

E l  id e a l  s e r í a  q u e  J a  J u n t a  t u v i e r a  s u  c a s a  y  s u s  s e r v ic io s  d o n d e  
i n s t a l a r  s u  A s ilo  r e f u g io ,  u n  A s ilo  c u n a ,  s u  G o ta  d e  le c h e ,  s u  C o m e ­
d o r  p a r a  m a d r e s  p o b r e s  l a c t a n te s  o  e m b a r a z a d a s ,  s u s  .C a n tin a s  e s ­
c o la r e s ;  q u e  l l e g a d o  e l  t i e m p o  o r g a n iz a s e  s u  C o lo n ia  e s c o la r  q \ i s  l l e ­
v a r a  s u  n o m b r e ,  q u e  f u n d a r a ,  e n  lUna p a l a b r a ,  La casa del niño; p e r o  
h o y  p o r  h o y , t i e n e  q u e  c o n f o r m a r s e  c o n  s u b v e n c i o n a r  to d a s  e s ta s  
o b r a s  o in s t i tu c io n e s ,  s o s t e n e r  c o m o  e n  s u  o r ig e n  l a s  q u e  c re ó , a 
t r u e q u e  d e  a r r o s t r a r  c o n  e l lo  l a  f a l t a  d e  p o p u la r id a d  y  c o n t r i b u ­
y e n d o  a  q u e  s e  d e s c o n o z c a  'h a s ta  s u  e x i s t e n c i a  e a  o c a s io n e s ,  v iv i e n ­
d o  a b s o r b id a  p o r  a q u e l la s  i n s t i t u c i o n e s  q u e  s u b v e n c io n a  y  a m p a -
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r a .  N o p o iie iiio s , «en u n a  p a la b r a ,  l ia c o r  “ c a s a " ,  h a c e r  ‘• n o m b r e ' ,  
y  d e  e s t e  p e c a d o  p o d r ía m o s  a c u s a r n o s ;  p e r o  l a  a b s o lu c ió n  
v ie n e  i i i in c d ia ta  c o n  só h j. p e n s a r  q u e  a n te s  q u e  to d o  e je r c im o s  
la  c a r id a d  q u e  c e r c a  d e l  n iñ o  n o s  c n c o m n id ó  l a  l e y ;  y  a p e n a s  se 
n o s  a r b i t r a r o n  r e c u r s o s  lo s  d e r r a m a m o s ,  e je c u ta n d o  a c to s  d e  p r o -  
fn cc ió ii. ¿ H ic im o s  b i e n ?  ¡No lo  s é ;  p e r o  hoy '^no  ¡ j ) re g u n lé is  a  n in g u n o  
d e  lo s  f a v o r e c id o s  ¡)o r  l a  . l u n t a  a  q u ié n  á e b e i i  e l  a l iv io  d e  s u s  n e ­
c e s id a d e s ,  q u i é n  lo s  p rofi'’g ió , q u i é n  s a lv ó  d e  la  i i i n e r l e  a  s u  h i jo ,  
p o r q u e  n in g u n o  os s e ñ a l a r a  a  l a  J u n t a ,  ñ in g u ñ o  o s  d a r á  su  n o m b r e .

P o r  e l lo  n o  e s  « -x tra ñ o  t a m b ié n  se  n o s  c e n s u r e  e n  o c a s io n e s ;  c o m o  
e s  e l  ú n ic o  o r g a n i s m o  o f ic ia l  q u e  e x i s t e  p a r a  p r o t e c c ió n  d e l  n iñ o  
y  p a r a  s o c o r r o  d e l p o b re ,  e s  f r e c u e n te  a c h a c a r  a  l a  J u n t a ,  i iú b l i c a  
y  p r iv a d a m e n te ,  q u e  n o  ihace. n a d a  p a r a  c u m p l i r  e so s  líines, q u e  h a y  
n iñ o s  a b a n d o n a d o s .  q i i “ e x i s t e n  p o r .  e s a s  c a l le s  p o b r e s  a  q u ie n e s  
s o c o r r e r ,  y  h a s t a  s e  l le g a  a  e s t a b le c e r  u n  p a r a n g ó n  c o n  la  la b o r  
d e  o t r a s  I n s l i f u c io n e s ,  r e s a l t a n d o  la  o b r a  d e  c a r id a d  q u e  é s t a s - l l e ­
v a n  a  c a b o  c o n  la  m e z q u in a  *  i n ú t i l ,  s e g ú n  e l  c o m e n la r i s l a ,  d e  la  
J u n t a ,  s i n  c o n ta r  c o n  qn-e s e  le s  a y u d a  y  s e  le s  p r o p o r c io n a n  m e ­
d io s  p a r a  r e c a b a r  e so s  a p la u s o s  d e  la  ú p in ió n .

Y  e s  q u e  p o r  c o n d e s o e n d e n c ia s  o i n c u r i a  h e m o s  h e c h o  d e ja c ió n  
d e  n u e s t r a s  i i i i c ia l iv a s ,  q u e  h e m o s  b r in d a d o  a  A s ilo s . In s t i lu o io n ii 's  
y  P a t r o n a to s ,  y  h e m o s  p e r d id o  p e r s o n a l id a d .  m K 'n U 'a s  a q u é l lo s  la  
a d q u i r í a n  a  l a  s o m b r a  y  b a jo  la  x > rü tccc ió n  d e c id id a  d e  la  J u n t a ,

P e r o  h a c e m o s  o b ra ,  y  e s to  e s  lo  x ) r in c ip a l;  p o c o  im p o r t a  a  ¡os 
f in e s  d e  n u e s t r a  i n s t i t u c i ó n  q u e  n o s  f a l l e  p o p u la r id a d  p a r a  n u e s ­
t r a  p ú b l i c a  s a t is f a c c ió n .

L a  m is ió n  e d u c a d o r a  d e l  p o b r e  n iñ o  d e l in o u e n te  t a m b ié n  a  la  
J u n t a  se  l ie b p ;  e l la  in ic ió  y  c r e ó  e l R e f o r m a to r io ,  y  m á s  la r d e  cíe 
s u  s e n o  s a l i e r o n  lo s  p a t r o n o s  q u e  h a b ía n  d e  r e g i r lo  y  d e  s u  -o rg a ­
n is m o  la s  p e i 's o n a s  q u e  a l  f r e n t e  d e l  T r i b u n a l  p a r a  n iñ o s  r e a ­
l iz a n  la  a r d u a  y  d i f í c i l ,  p e r o  s im p á t ic a  ta r e a ,  d e  p r o c u r a r  e l m e ­
j o r a m i e n to  m o r a l  y  m a t e r i a l  d e  e so s  jó v e n e s  q u e  lo  ig n o r a n  to d o  
y  a  lo s  q u e  b a y  q ii'c  a r r a n c a r  d e  la s  m a la s  c o s tu m b r e s ,  f e a s  p a s io ­
n e s , y  a b o m in a b le s  v ic io s .

A lg o  s& ih a  h e c h o ,  p u e s -  p a r a  p r o t e g e r  a l  n f ñ o ;  n o  d u d a m o .s  q u e  
q u e d a  p o r  h a c e r  m u c h o ,  p e r o  j i a r a  to d o  e llo  e s  jn 'e c i s a  u n a  g r a n  
a s i s t e n c i a  s o c ia l ,  la  q u e  s i  b i e n  n o  f a l t a  p o r  e l  m o m e n to , e n  la -  
m á s  d e  la s  o c a s io n e s  s e  e n t i b i a  i jo r q u e  o t r a s  a te n c io n e s  n u e v a s  
r e d a m a n  s u s  s e r v ic io s ,  y  d e c a e  e l  f e r v o r  y  e l  'e n tu s ia s m o  q u e  
e n  la  i n i c i a c i ó n  d e  l a  o b r a  | ) r e s t a r n n :  la  o lv id a  c re y e n d o  q u e  y a  
d ió  s u  c o n c u r s o ,  s i n  p e n s a r  q u e  n o  p u e d e  v i v i r  so la  y  q u e  la  a s i s ­
te n c i a  h a  d e  s e r  c c m s ia n le  p o r q u e  p e r m a n e n te  e s  .su a c tu a c ió n  u 
h a  d e  t e n d e r  a  s e r lo .

A u n  a s :  y  lo d o , s e  h a  p o d id o  a f o r tu n a d a m e n l- e  d u r a n t e ' e l  añ o  
m a n t e n e r  d 'i a r i a m e n te  la s  v e i n t i c u á i r o  p la z a s  d e l  co m .» d o r p a r a  
m a d r e s  in d ig e n te s  e n ih a r a z a d a s  o q u e  l a c t a n  a  s u s  h i j o s :  e n  el 
c u r s o  e s c o l a r  s e  h a  a te n d id o  a  la s  n o v e n a s  p la z a s  y  s e r v ic io s  d e  la s  
c a n t in a s  e s c o la r e s ;  s e  h a  s u b v e n c io n a d o , c o m o  d e 'c o s l u m b r e .  a  lo.- 
A s ilo s  d e  Nifc’S t r a  S e ñ o r a  d e l  C a rm e n . S a n  A n to n io , S a n ta  I s a b e l  y 
d e l  P i l a r :  h a  f u n c io n a d o  e l  A s i l o - r e f u g io  p a r a  m e n o r e s ,  in s ta ia d ii  
e n  L a ‘C a r id a d :  se  ¡han  w n i d o  p a g a n d o  l a s  c in c u e n ta  la c ta ú c ia s  d ia ­
r i a s  e n  " L a  ( i o ta  d e  L e c h e " ,  in s ta l a d a  e n  e l  R  fu g io ;  se  h a  e n ­
t r e g a d o  a i  T r .ih u iia l  j i a r a  n iñ o s  la  c u o ta  le g a l e s la b le c id a  icn  R ea l 
o r d e n  d e  19 d e  a b r i l  d e  192 3  p a r a  s u s  I n s l i l u c io n e s  a u x i l ia r le s :  s '  
h a n  c o s te a d o  n u m e r o s a s  la c ta n c ia s  if-n n o d r iz a  e n  c a s o s  d e  p a r t o  d o b le ;  
s e  h a n  d i s t r i b u id o  m á s  d e  5 .0 0 0  l i t r o s  d e  le c h e  y  m á s  d e  1 .0 0 0  k i ­
lo s  d o  p a n  e n t r e  n iñ o s  n e c e s i ta d o s  d e  t a l  s o c o r r o ;  n in g u n o  d e  los 
q u e  h a n  a c u d id o  a  la  o f ic in a  d e  la  J u n t a  s e  iha v i s to  d e s a m p a r a d o ,  
a  lo d o s  s e  h a  s o c o r r id o , n o  d e s g r a c ia d a m e n te  e n  to d o  lo  q u e  n c -
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c e s i ta b a n ,  s in o  len  l a  m e d i d a  d o  Jo  p o s ib le ,  p o r q u e  la  c r i s i s  p o r  q u e  
a l r a v e s a m o s  e s  dn  ta l  g r a v e d a d  y  t a n  i n s i s t e n t e  q u e  b a r i a  l a n a  u n  
s i n  n ú m e r o  d e  e le m e n to s  y  d e  m e d io s  c o n  q u e  n o  c o n ta m o s  p a r a  
c o n ju r a r  t a n t a  m i s e r i a  y  t a n t a  d e s o la c ió n , d e b id a s  a  d iv e r s a s  c a u ­
sa s  q u e  n o  se ' h a n  d e  e n u m e r a r ,  n i  a p u n t a r  s i q u i e r a ,  p o r  n o  a ? r  
m a l a r i a  d e  e s te  brcv it- r e s u m e n  y  p o r  s é r  c o n o c id a s  d é  to d o s .

V a  u n id o  t a m b ié n  a  lo s  fin .es d e  e s t a  J u n t a  e l  p r o b le m a  d e  la 
n ie n c lic id a íi , que>-en tocios lo s  l i e n ip o s  y  p a í s e s  u n o  d e  lo s  d e  m a s  
d i f í c i l  s o lu c ió n .  “ P o b r e s  t e n d r é i s  s i e m p r e  e n t r e  v o s o t r o s  a  lo s  q u e  
h a c e r  l im o s n a s  y  s o c o r r e r ” , d i j o  J e s ú s .  Y  s i  b i.e n  u n a  c o s a  e s  la  
i io b re z a  v  o t r a  la  m e n d ic id a d ,  c o m o  p l a g a  s o c ia l ,  e s  d i f í c i l  p u n -  
l u a l i z a r  d ó n d e  a c a b a  a q u é l la ,  q u e  e s  l a  c a u s a . ,  y  d ó n d e  c o m ie n z a  
é s ta ,  q u e  cb e l  e tie c lo . ' .

L a  j jo b re z a  d e b e  d e  a l i v ia r s e ,  d e b e  d e  s o c o r r e r s e ,  y  l a  m e n d i c i ­
d a d  d e b e  d e  s e r  r e p r i m i d a  y  c a s t ig a d a .  P e r o  p a r a  l l e g a r  a  e s to  
e s  p r e c i s o  u n a  o r g a n iz a c ió n  d e  l a  q u e  e n  l a  a c tu a l id a d  c a re c e m o s , 
p u e s  d e b e  e s t a b le c e r s e  u n a  c o o p e r a c ió n  t a n  'e ficaz  y  c o n t i n u a d a  e n -  
I r e  lo s  .M u n ic ip io s  y  la s  p r o v i n c i a s  y  s u s  e n t id a d e s  b e n é f ic a s , q u e  
h a  d e  H o g a r  m u y  t a r d o  o  n o  l l e g a r á .  ;P oco  i m p o r t a  quA- e n  u n a  c i u ­
d a d  s e  a d o p te n  m e d id a s  p r o h i b i t i v a s  d e  la  m e n d ic id a d  s i  n o  s e  
c o a d y u v a  a  s u  a c c ió n  p o r  lo s  q u e  v i e n é n  o b lig a d o s  a 'e l l o .  E l  i n e n -  
d ig o  q u e . os e x p u ls a d o  Idie u n a  c a p i t a l ,  d e  u n  p u e b lo »  c o n  e l p r o p ó ­
s i to  d e  q u e  s e a  r e i n t e g r a d o  a l  u e  s u  n a c im ie n to ,  .ta i-de  l le g a  a  é l ,  
y  s í  'I le sa , c o m o  n o  e s  a te n d id o ,  p r o n t o  e -m ig ra rá  d o  n u e v o  a  l u ­
g a r  d o n d e  l e  s e a  f á c i l  la  v id a  o  s e  Le a t i e n d a  c o n  e l  s o c o r ro ,  p u : s  
n o  to d o s  lo s  p u e b lo s  e s t á n  c a p a c i ta d o s  p o r  c a r e n c i a  d - m e d io s  p a r a  
r e c o g e r  y  a s i l a r  a  s u s  m e n d ig o s ;  d e  e s t a  f o r m a  e l p r o b l e m a  s e  
h a c e  d e  d i f í c i l  s o lu c ió n .  H o y , . f u e r z a  e s  c o n fe s a ,r lo , s e  h a c e  p o co , 
y  e l  q u e  m á s . s e  re d u o e ' a  a p a r t a r  ¡de s u  v i s t a  a l  m e n d ig o  s i n  in .J a -  
g a r  l a  c a u s a  q u e  l e  h a  l le v a d o  a  is sa  s ü u a c i ó n  p a r a  p o n e r  r e m ó l o  

so  e n c o n tr a s e .SI
A s ilo s  p a r a  im f e r m o s  e  im p e d id o s ,  t r a b a jo  p a r a  e l  s a n o  y  r u -  

b u s to ,  p o d r í a n  s e r  la s  m e d id a s  e n c a m in a d a s  a  c o n te n e r  e l  p a u p ic -  
r i s m o .  Y c u a n d o  e s to  n o  f a l ta s e ,  le n to n c e s  p o d r í a  h a b la r s e  d e  r e ­
p r i m i r  l a  in o n d ic id a d . E s  c i e r t o  q u e  h a y  m u c h o  p o b r e ,  m e j o r  d i ­
r í a m o s  m e n d ig o , a  q u i e n  l e  c u a d r a  b i e n  l a  c a l i f ic a c ió n  d e  v ag o , 
¡ le ro  ¡ c u á n to s  a l  s e r  in t e r r o g a d o s  o  r e p r e n d id o s  p o r  n o s o t r o s  n o s  
h a n  d ic h o  q u e  le s  d ié s e m o s  t r a b a jo  y  n o  p e d i r í a n i ;  y  n o s  h e m o s  
s o n r o ja d o  p o r  n o  h a b e r  p o d id o  d a r  u n a  c o n te s ta c ió n  a d e c u a d a  a 
e s a  d e m a n d a  ju s t a .

N o  -es d e  o s le  lu g a r  e x a m in a r  la s  c a u s a s  p o r  la s  q u o  e s e  t r a ­
b a jo  i f a l t a :  n o  so m o s  lo s  l la m a d o s  a  r e s o lv e r  e l  p r o b le m a ,  p e r o  s í  
h e m o s  d o  a p u n t a r  u n a  d e  l a s  c a u s a s ,  la  m á s  p r i n c ip a l ,  q u e  o r i g i ­
n a  l a  p o b r e z a  y  m á s  l a r d e  l a  m e n d ic id a d ;  p o r q u e  e l  p o b r e  q u e  
•sale d .” s u  c a s a 'p a r a  p e d i r  e n  l a  c a i t o  y  e n  la s  p u e r t a s ,  c u a n d o  le  
f a l ta  ( r a b a jo ,  a c o s a d o  p o r  e l h a m b r e ,  t a r d o  v u e lv e  a  a q u é l ,  y a  q u e  
p e r d id a  la  d ig n id a d ,  la rd ie  s e  r e c u p e r a ,  y  d e  e s t a  J o r m a  ■el p o b r e  
s e  c o n v ie r t e  e n  m ‘’n d ig m  v  m e n d ig a  é l  y  m e n d ig a  s u  'f a m il ia ,  h a s ta  
q u e  i?l s e n t im ie n t o  d e  l a  d ig n id a d  s o  d e s p i e r t a  len el- h i j o ,  é t i  e l  n i é -  
lo , p o r q u e  la s  c o n d ic io n e s  le  s o n  p r o p ic ia s ,  p o r q u e  la s  c i r c u n s t a n ­
c ia s  lo  l l e v a n  a  lello o  p o r q u e  p ie n s a  q u e  e l  h o m b r o  l i a  n a c id o  p a r a  
a lg o  m á s  q u e  p a r a  im p lo r a r  y p e d i r  lo  q u e  p u e d e  g a n a r s e  p o r  s u  
p i 'o p io  e s f u e rz o .

Y  p a r a  e l  im p e d id o , t r a b a j o  ad .ec iiad o  a  l a  im p o s ib i l id a d  q u o  s u ­
f r o .  y  p a r a  e l  a n c ia n o  d e s a m p a i’ad o , a s i lo .

S ó lo  d ,?  •esta  f o r m a  se  c o n s e g u i r ía  a t e n u a r  e l  a s p e c to  p a v o r o s o  y  
c r u d o  d o  l a  m e n d ic id a d .

B ie n  e s l á  q u e  e x i s t a n  e n t id a d e s  q u e  se- p r é o c u p é n  d é i  •so co rro  
a l  d e s v a l id o , p e r o  a l  lazlo  d e  é s ta s ,  d e b ie r a n  d e  e x i s t i r  la s  q u e  a m -
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p a r a s e n  to d a  a s p i r a c ió n  j u s t a  y  h o n r a d a  d e  t r a b a jo ,  p r o p o r c io n á n ­
d o lo  a l  q u e  n e c e s i ta s e ' d e  é l .  Y  a l  la d o  ti'& lo d o  e s to  u n a  g r a n  a s i s ­
t e n c i a  s o c ia l ,  c o m o  s e  h a  d i c h o :  q u e  l a  r e c o g id a  d ie u n  m e n d ig o  o 
d e  u n  n iñ o  p a r a  d i s p e n s a r l e  p r o t e c c ió n  n o  d e g e n e r a s e  c o m o  e n  
la s  m á s  d e  l a s  o c a s io n e s  len  u n  m o t í n  o  ten  u n  le scá lid a lo .

L a  J u n t a ,  e n te n d ie n d o  q u e  la  r e p r e s i ó n  d e  l a  m e n d ic id a d  p o r  la s  
r a z o n e s  a p u n ta d a s  s e  h a c e  h o y  d i f í c i l  y  e n  l a  im p o s ib i l id a  d e  s o s ­
t e n e r  p o r  s í  s o l a  u n  a s i lo  que . c u m p l i e r a  lo s  f in e s  c o n d u c e n te s  
p a r a  r e m e d i a r  a l  p o b r e  y  p r e p a r a r  e s a  r e p r e s i ó n  q u e  l a  1-ey p r e ­
te n d e  e s ta b lie c e r  ] ) a ra  tel q u e  e j é r c é  l a  m e n d ic id a d ,  t i e n e  q u e  r e ­
d u c i r  s u  m i s ió n  a  s o c o r r e r  l a  p o b r e z a ,  y  .e x is t ie n d o  e n  e s t a  c a p i ­
t a l  l a  I n s t i t u c ió n  “ I . a  'C a r id a d " ,  a  e l l a  e n t r e g a  p a r t e  d e  s u s  i n g r e ­
so s , c a s i  lo s  q u e  l a  Ley l e  a u t o r i z a  p a r a  .e sa  a te n c ió n ,  p a r a  e v i t a r  
e n  lo  p o s ib le  e s e  p a s o  d e  l a  p o b r e z a  a  l a  m e n d ic id a d ,  p a r a  q u e  
é s t a  s e a  m e n o r  y  a q u e l l a  I n s t i t u c i ó n  d e  e s ta  f o r m a  p u e d a  e x te n ­
d e r  s u  e s f e r a  d e  a c c ió n  y  a c u d i r  a  m a y o r  n ú m ie ro  d e  n e c e s i ta d o s  
V m u l t i p l i c a r  s u s  s o c o r r o s ;  e s to  a p a r t e  d e  q u e  l a  J u n t a  a t i e n d e  
ta m b ié n  a  u n  s i n  n ú m e r o  d e  n e c e s id a d e s  y  a te n c io n e s  e n  o r d e ü  a  
l a  m e n d ic id a d ,  q u e  n in g u n a  I n s t i t u c i ó n  l l e n a  e n  e s t a  c a p i t a l ,  c o m o  
e s  e l  h a c e r  c o m p a t ib le  e l  c u m p l im ie n t o  ‘d e  l a  le y  c o n  e l  s e n t im ie n t o  
d e  la  c o m p a s ió n ,  a m p a r a n d o  a  m u l t i t u d  d e  ¡ f a m il ia s  in d i g e n te s  q u e  
s e  v e n  p r e c i s a d a s  a  r e p a t r i a r s e  a  s u s  p u e b lo s , - d e  d o n d e  e s  c ie r to  
n o  d e b ie r o n  h a b e r  s a l id o , p o r  c a r e n c i a  d e  m e d io s  'e n  l a  c a p i t a l ,  o t r a s  
d e  t r á n s i t o  p a r a  o t r a s  c iu d a d e s  y  m e n d ig o s  d e te n i d o s  ñov l a  a u ­
to r id a d  g u b e r n a t iv a ,  q u e  s o n  e n v ia d o s  e n  c u m p l im ie n to  d e  p r e ­
c e p to s  le g a le s  a  lo s  p u e b lo s  d o  s u  n a tu r a le z a .  P o r  e s t a s  c a u s a s  s e  
h a n  r e p a t r i a d o  166  p e r s o n a s ,  « en tre  .e llo s  8 3  n iñ o s .

Z a ra g o z a , a  31 d e  e n e r o  d e  1924.— E l Secretario, P a t r ic io  B o r o -  
B io .— E l IV .ío re ro , A o u st ín  I báS e z .— V .” B .” ; E l Gobernador-Presi­
dente, S a n ju iijo .
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V ' '
I  Contra ¡a Moríaiidad Infanta |

L a vacunación antituberculosa Ferrán en la Argentína.

Importa demasiado a la Humanidad, a la Medicina y  a Es­
paña el estudio práctico de la doctrina española de la tuber­
culosis que en la capital de la Argentina, o sea en Buenos Aires, 
se viene realizando, para que el Consejo Superior de Protección 
a la Infancia no le siga con profunda emoción. Y a  en el año 
de 1923 dimos cuenta de los extraordinarios éxitos obtenidos 
por el reputado Dr. "Vacarezza en la estadística de la mortali­
dad infantil, recogidas en la abundantísima enfermería de la 
Casa de expósitos. Aquella información que el autor tuvo la 
cortesia de participar a nuestro Alto Consejo, hubo de ser co­
municada al Congreso correspondiente que celebró sus sesio­
nes, dicho año, con carácter de Internacional, en P a rís ; y  'allí, 
como en todos los antros médicos donde ha sido conocida, 
produjo grande impresión, y  a la postre ha servido para en­
sanchar el circulo de este transcendente ensayo. Muchas comu­
nicaciones acerca de ello nos han sido mandadas, de que dare­
mos cuenta algún día en nuestro Boletín.

Ahora, recientemente, de la Argentina también, se nos envía 
el siguiente informe sobre el mismo tem a; es un nuevo triunfo 
del Dr. 'Vacarezza soibre la experimentación en curso; es un 
nuevo motivo de gloria para la medicina española, y  de justi­
ficadas esperanzas acerca de los grandes progresos que en la 
reducción de la mortalidad infantil se obtiene con la doctrina 
de Ferrán; y  nosotros, reservando para más adelante exami­
nar y  exponer bien lo que tales estudios entrañan, nos limi­
tamos hoy a publicar aquí la comunicación que hemos recibido, 
diciendo que la  Argentina y  el Uruguay son las naciones don­
de la clase médica atestigua una tan grande cultura y  senti­
mientos hispanófilos que los debemos conocer y  estimar en 
grado 'extraordinario. Que a España están viniendo numerosos 
e ilustres doctores de Buenos A ires; de los cuales unos estu­
dian en Madrid y  aquí dan sus conferencias; y  otros van a 
Barcelona, visitan el laboratorio de Ferrán; se pasan allí días
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registrando los preciosos trabajos del gran bacteriólogo, asisten 
a su monstruosa consulta pública de más de mil doscientos en­
fermos, la cual allí se celebra los sábados, y  regresan luego a 
sil nación tributando grandes alabanzas a los descubrimientos, 
ensayos y  resultados que allí vieron realizados y  obtenidos.

La verdad está en marcha; muchas inteligencias esclareci­
das la observan, la siguen, la reconocen y  la proclaman en el 
mundo, y  hay ya motivos más que sobrados para confiar en 
que la Patria y  el hombre a quienes se deben la vacuna anti­
colérica, la antitífica, la inmunización reveladora del suero an- 
íidiftérico, la intensificación del tratamiento antirrábico..., y  
tantos otros maravillosos adelantos en la doctrina y  la prác­
tica de la inmunización, es decir, España y  e] Dr. Ferrán, 
serán declarados como autores del gran triunfo sobre la tu­
berculosis; y  que Montevideo, Buenos Aires, son las ciudades 
donde una clase médica cultísima, noble y  ávida de gloria y  
de adelanto, hubo de demostrar y  de acoger con entusiasmo 
la realidad de este colosal progreso,

Se nos manifiesta, y  con esto terminamos nuestro preám­
bulo. que el informe ha sido despachado favorablemente por 
la Dirección de la Casa de Niños Expósitos, la cual ha auto­
rizado al Dr. D. Juan F. Vacarezza para ampliar lá vácuná- 
ción, haciéndola extensiva a los asilados del establecimiento.

A  ccntiniiación va el informe.
Angel Pulido.

* «  s

Señor Director de la Caaa de Expósitos, doctor Julio Paz, 

de Buenos Aires.

Hace algo más de tres años practiqué en la Casa de E x­
pósitos un ensayo de vacunación preventiva antituberculosa y  
contra la mortalidad infantil con la vacuna antialfa, que 
a mi pedido tuvo la gentileza de enviarme su descubridor el 
sabio español doctor Jaime Ferrán, ya muy conocido en el 
mundo científico por sus anteriores descubrimientos de la va­
cuna anticolérica, antitifica, etc., etc., sancionadas definitivamen­
te por la ciencia médica. ,

Me es muy grato informar a! Sr. Director que los resul-
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tudos obtenidos han sobrepasado mis esperanzas y  son tan de­
mostrativos y  convincentes que me he considerado en el deber 
humanitario de continuar la tarea emprendida, ampliándola, no 
solamente como una nueva y  más eficaz demostración de su 
extraordinaria importancia, sino — y muy especialmente—  en 
beneficio de nuestros asilados, que con ella obtendrán la ven­
taja de una inmunidad activa contra la tuberculosis y  mu­
chas enfermedades afines, cuyo número aumenta constante­
mente en dicha clasificación, en un todo de acuerdo con la 
nueva teoría de la bacteriología de la tuberculosis de Ferrán, 
la cual iit extenso publiqué en el año de 1920 en la monogra­
fía titulada “ La vacuna antituberculosa de Ferrán” .

No creo necesario insistir acerca de que la infancia, desde 
sus primeros meses, especialmente, es castigada por un con­
junto de enfermedades infecciosas que atacan sus órganos y 
matan unas veces en forma aguda y  en otras puede dejar sus­
secuelas o son el comienzo de afecciones crónicas que más o 
menos latentes se revelan con toda su intensidad en la adoles­
cencia o en otra época de la vida, cuando el organismo no ha 
sido eficazmente librado de ellas o no ha tenido la suficien­
te autodefensa para dominarlas.

Los estudios de Ferrán han demostrado con experimenta­
ciones sucesivas, que viene repitiendo desde hace muchos años, 
hoy comprobadas por bacteriólogos y  clínicos de muchas par­
tes del mundo, que además de las infecciones de origen mi­
crobiano que provocan enfermedades cuya etiología nos es co­
nocida, existe una multitud de razas de bacterias del género 
colitifus de una variabilidad y  mutabilidad extraordinarias que 
anidan en los órganos más vascularizados y  en particular en 
el intestino, las que infectan al organismo desde los primeros 
meses de la vida y  provocan una variedad extraordinaria de 
afecciones por su presencia y  sus toxinas, de índole y  gravedad 
variables según su localización y  virulencia, que si no matan, 
lo que desgraciadamente sucede con frecuencia, quedan adap­
tadas al organismo que infectaron, pudiendo transmutarse en 
bacilos de Koch y  desarrollar la tuberculosis, o provocando ac­
ciones y  reacciones, dando lugar a un sinnúmero de enferme­
dades clasificadas actualmente de naturaleza tuberculosa por 
la afinidad entre aquellas bacterias y  el bacilo de Koch, del 
cual no son sino ancetras.
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Ellas contribuyen también, con actividad extraordinaria, a 
restar al organismo gran parte de su resistencia orgánica con­
tra las afecciones microbianas de naturaleza determinada, pre- 

• disponiéndolo así a ser atacado con mayor facilidad e inten­
sidad y  que asociándose con sus toxinas a éstas, el organismo 
infantil sucumbe a menudo, factores éstos que contribuyen en 
gran parte a las estadísticas sombrías de la mortalidad en lá 

'infancia.
Esas bacterias del género colitifus, descubiertas por Eerrán 

y  llamadas por él bacterias alfa, son capaces de producir por 
sí solas, y  las producen a menudo, afecciones mortales de ori­
gen intestinal, pulmonar, meníngeo, cerebral, etc., por tratar­
se de bacterias cuyas toxinas se localizan de preferencia en 
los tejidos más vascularizados.

Cuando esas bacterias no matan, se establece la lucha de 
defensa del organismo, que si no las domina, adquiriendo con 

•ello las ventajas de su autoinmunización, provocan afecciones 
crónicas, que cuando el medio de cultivo las favorece, algunas 
de sus variedades pueden adquirir y  adquieren la ácido-resis­
tencia, transformándose así en bacilos de Koch, cuyos estragos 
cada vez más asoladores azotan a la humanidad, provocando 
una cifra de mortalidad — especialmente en la infancia—  que 
aterra.

Estas transformaciones de las bacterias alfa en bacilos de 
'Koch, a más de las comprobaciones de Eerrán, su descubri­
dor. han provocado la enorme expectativa e interés que era de 

-esperar, y  los grandes 'bacteriólogos actualmente las van con­
firmando, como lo demuestran las publicaciones del profesor 
doctor Vaudremer, del Instituto Pastear, de París, en “ Comptes 
rendues a la Societé de 'Biologie”  en el ano 1921, y  del profesor 
de biología de la  Eacultad de Medicina de París, doctor A. 
Briot. También el doctor Martín, subdirector del Laboratorio 
Pasteur de París, ha comprabado en este año el pleomorfis- 
mo de dichas bacterias, confirmando así los estudios de Fe- 
rrán, solemnemente declarados ante la Real Academia de Me­
dicina de Madrid por el profesor francés doctor Petit. En A le­
mania, el profesor Wassermann acaba de confirmar también 

■ el pleoraorfismo de dichas bacterias.
De estos estudios se desprende lógicamente que si inmuni- 

.zainos a los niños antes de estar infectados por dichas bac-
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terias, mediante la vacunación antialfa, no sólo evitaremos una 
:gran variedad de afecciones muchas veces mortales, o contribui­
remos a suprimir una poderosa causa de debilitamiento perma­
nente del organismo que lo haga presa fácil de otras enferme­
dades, sino también que al evitar que puedan ser atacados por 
las bacterias transmutables en bacilos de Koch, evitaríamos 
el desarrollo de la tuberculosis, resultando de todo esto, en 
síntesis, disminución de afecciones de origen bacteriano, au­
mentar las defensas orgánicas y  la lucha antituberculosa. Esto 
iconstituye el objetivo principal de dicha vacunación, y  si bien 
es cierto que en ésta, como en todas las experimentaciones 
científicas, el tiempo es el encargado de pronunciar el fallo, 
los resultados hasta ahora obtenidos dan derecho a esperar 
que estamos en la senda que ha de conducirnos a resolver tan 
-magno problema científico, cuya importancia seria de una 
transcendencia extraordinaria.

La vacunación antituberculosa que practiqué hace algo más 
de tres años en nuestro Hospital de Niños Expósitos, que us­
ted tan dignamente dirige, comprendió a setecientos niños, que 
constituían entonces la población comprendida entre tres me­
ses y  tres años de edad, a quienes se aplicaron alrededor de tres 
mil inyecciones. iSus resultados, comparando las estadísticas de 
un quinquenio (1917-1921) y  del año 1922, tomando las cifras 
de mortalidad en las mismas edades y  comparándolas, como 
verá el señor Director, son muy halagadoras.

E l l o s  a u t o r i z a n ,  a  m i  j u i c i o ,  s i n  d u d a  a l g u n a ,  a  d e c l a r a r s e  

■ s a tis fe c h o  d e  t a n  h u m a n i t a r i o  y  c i e n t í f i c o  e n s a y o ,  a s i  c o m o  a  

c o n t i n u a r  e n  m a y o r  e s c a l a  e n  l a  l a b o r  e m p r e n d i d a ,  p r o c e d i e n ­

d o  s i s t e m á t i c a m e n t e  a  V a c u n a r  t o d a  l a  p o b l a c i ó n  d e l  a s i l o  m e ­

n o r  d e  t r e s  a ñ o s  d u r a n t e  e l  l a p s o  d e  t i e m p o  s u f i c i e n t e  q u e  n o s  

p e r m i t a  s a c a r  c o n c l u s i o n e s  q u e ,  c o n  l o s  a ñ o s ,  t e n g a n  c a r á c t e r  

d e  c o m p r o b a c i ó n  d e f i n i t i v a .
Naturalmente que esta segunda etapa de la vacunación an­

tituberculosa, si se me permite clasificarla así, tendría que ser 
en escala mucho mayor, no sólo en lo referente al número de 
vacunados, sino también en la cantidad a inyectarse a cada
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niño. Esta mayor cantidad es tanto más necesaria si se tiene 
en cuenta que está fuera de toda discusión que los niños son- 
infectados pocos días después de nacidos, por la innumerable 
flora bacteriana que'nos rodea, entre e llas— especialmente por 
su extraordinaria difusión—  por las bacterias alfa de Ferrán.

Una demostración categórica de esta afirmación la halla­
mos en las publicaciones del doctor Spolverini, aparecidas en 
la Revivía Clínica di Pediatría, quien con aplicaciones radios- 
cópicas encontró -en niños de pecho de pocos meses de'edad, apa­
rentemente sanos, adenopatías peri-tráqueo-brónquicas en el j  
por 100 de los niños examinados — novecientos— , es decir, se­
senta y  tres; es ésta, como sabemos, una de las vías de infec­
ción más comunes que conducen a la tuberculosis pulmonar, 
Estos hechos demuestran que aun vacunándolos en los prime- 
meros meses de la vida, la aplicación de dicha vacuna llena uná 
misión no solamente profiláctica, sino también curativa, sien­
do, por lo tanto, necesario inyectar mayor dosis, calculada en 
diez centímetros cúbicos.

Respecto de su inocuidad, cábeme informarle que después 
de haber aplicado una cantidad que sobrepasa a cinco mil ino­
culaciones con fines profilácticos y  curativos, en niños desde 
un mes de -edad y  en cantidad de hasta dos centímetros cúbi­
cos por inyección — previamente establecida la tolerancia— , 
me hallo en condiciones de afirmar categóricamente que salvo 
las reacciones locales — rubicundez—  y  generales — fiebre y 
laxitud—  propias de cada vacuna, su tolerancia e inocuidad es 
absoluta. Por otra parte, Ferrán, con la misma comprobación, 
acaba de alcanzar la suma de un millón y  quinientas mil in­
yecciones.

Las comprobaciones ya citadas del doctor Spolverini y  en- 
nuestro hospital por los doctores Garrahan e Irada, quienes 
practicaron en trescientos cincuenta niños aparentemente sa­
nos la reacción de Pirquet, Mantoux y  Hanburger, entre 2 y 
13 años de edad, revelando un porcentaje de 44.5 por 100 que 
reaccionaron positivamente (70 por'ioo en los mayores de diez 
años), es decir, con tubcrculosh ¡atente, como aún se 'la  clasifica 
por muchos, revelan claramente la importancia que para la 
salud en la infancia tiene la aplicación de la vacuna antituber­
culosa de Ferrán. llamada a combatir y  hacer desaparecer esos- 
estados patológicos, que causan tan pavorosa mortalidad.
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De mi primera vacunación de setecientos uiíios, los resulta­
dos, que no pueden ser más convincentes, fueron presentados 
al Congreso contra la Mortalidad Infantil reunido en Paris, el 
6 de julio de 1922, en colaboración con el doctor Ferrán, y  tam ­
bién al Congreso de la Tuberculosis, reunido en Bruselas en 
agosto del mismo año, comunicados por el tisiólogo español 
Dr. J. Chabás, uno de cuyos ejemplares impresos ten go 'el pla­
cer de adjuntarle, y  en sus gráficos se. demuestra que la mor­
talidad general ba sufrido una disminución del 50 por 100 y 
aun más, como en las afecciones gastro-intestinales, que ha 
descendido en un 60 por 100, y  en cuanto a las afecciones tu­
berculosas, a pesar de haber sido vacunados sin selécción al­
guna y  con sólo tres centímetros cúbicos de vacuna, las cifras 
arrojan una mortalidad de "/O por 100 menor que la habitual.

Deseoso de continuar la experimentación que en lo referente 
a la profilaxis de ia tuberculosis y  contra la mortalidad infantil 
me ha cabido la satisfacción de practicar en mi patria — única 
en el mundo hasta la fecha—  y  en vista del éxito obtenido, 
solicito por intermedio del señor Director a l^s dignas damas 
de la Sociedad de Beneficencia, que siempre han demostrado 
un extraordinario interés por todo lo que significa el bienestar 
de la infancia y  en particular de la lucha antituberculosa, la 
autorización y  elementos necesarios para poder así proceder 
a  la vacunación antituberculosa de todos los niños que consti­
tuyen la población de la Casa de Expósitos.

Saludo al señor Director con mi consideración más distin­
guida.

Juan F. Vacarezza.
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Real ordei de Gobernación al Directorio Militar sóli<átaisdo 

un crédito para el Congreso Internacional de 1925.

Exemo. S r .:

Visto el escrito del Consejo Superior de Protección a la In-- 
fancia, de que tuve el honor de dar cuenta al Directorio Militar 
en el Consejo del i8 del corriente mes, en solicitud de que los 
Poderes públicos presten su apoyo moral y  material ai Con­
greso Internacional de Protección a la Infancia que ha de ce­
lebrarse en Madrid el año 1925, en cumplimiento del man­
dato que España recibió en París por conducto del Delegado 
oficial en el IX  Congreso, ’y  siendo evidente el interés del Di­
rectorio en dar efectividad a toda acción social y  acceder a los 
requerimientos extranjeros, como corresponde a la proverbial 
hospitalidad e hidalguía de nuestra Patria, es indudable que 
España no debe sustraerse a tal compromiso, puesto que pro­
cura conocer y  atender los grandes problemas protectores de 
la infancia que tanto preocupan a los pueblos civilizados.

Para cumplir debidamente el compromiso contraído es ne­
cesario unir a la buena voluntad desplegada por las personali­
dades que constituyen la Comisión organizadora del Congreso 
Internacional los recursos económicos indispensables, sin los 
cuales no es factible que tenga realidad la futura Asamblea, 
en la que se ha de deliberar y  proponer los aspectos más im­
portantes de la asistencia pública en favor de los menores.

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformidad con la propuesta 
formulada por el Consejo Superior de Protección a la Infan­
cia, se ha servido aprobar la celebración en Madrid, el año 
1925, del X  Congreso Internacional de Protección a la Infan­
cia y  en su consecuencia aceptar el Presupuesto de gastos e 
ingresos que se incluye a esta Real orden, e informar en ell 
sentido de que puede ser concedido el crédito extraordinario' 
de pesetas 68.250 para el fin expresado.
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De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y  efec­

tos consiguientes.
Dios guarde a V . E. muchos años.— Madrid, 30 de marzo, 

de 1924.— Subsecretario encargado del despacho, Martínez. 
A nido.

Exemo. Sr. Presidente del Directorio Militar. '

Resolución del expediente relativo a la inscripción del Regis»- 
tro civil de Badajoz de una menor (1).

limo. Sr.

Visto el escrito de esa Junta provincial de Protección a la 
Infancia acerca de la consulta elevada á este Consejo Supe­
rior respecto a la inscripción en el Registro civil de la niña... 
Marina Montero, esta Corporación ha aprobado el siguiente 
informe (emitido por el Vocal D. Ignacio- María Castelaín);

“ Del estudio del expediente remitido por esa Junta pro­
vincial de Protección a la Infancia y  represión de la Mendi­
cidad de Badajoz, referente a la niña Marina Montero, hija 
de los artistas españoles de variedades Agustín Montero y 
■ \nita su mujer, conocida con el sobrenombre de “ Anita la 
Monterito” , se desprende que dicha niña íué entregada por- 
sus padres en el mes de mayo de 1922 a la nodriza Marina 
de Jesús Silva, súbdita portuguesa que habitaba en la aldea 
de Cerillo Grande, próxima a Lisboa, para que la amaman­
tase, por ser criatura de pocos meses, mediante el pago men­
sual, por lactancia y  cuidados, de 70.000 reis o 7.000 escudos 
portugueses, cantidades que no llegaron a entregarla nunca,, 
desapareciendo poco después de Lisboa a ignorado parade­
ro y  dejando abandonada a su hija en poder de la nodriza.

Como por ser muy pobre y  carecer de recursos no podía 
seguir criándola, se presentó la referida nodriza al Sr. Cón­
sul de España en Portugal, el que dió conocimiento del caso- 
ai Gobierno civil de Badajoz, enviando más tarde, en vista 
de que no se tenia noticias de sus padres, a la niña con la no­
driza al Sr. Gobernador civil para que fuese internada en el Hos­
pital Provincial, lo que no llegó a realizarse por no querer la

<i) Ponente, e l ,Vocal del ¡Consejo ISuperior limo. Sr. D. Ignacio 'María.. 
Castelaín.
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niña desprenderse de los brazos de su ama, ni ésta separarse de 
aquélla, ordenando dicha Autoridad regresara a su domicilio de 
Portugal con la criatura para que continuara lactándola y  cui­
dándola, abonándosela por el referido Gobernador, Sr. Martínez 
Cabrera, e! importe de las correspondientes mensualidades a 
•razón de 35 pesetas por mes y  haciéndole después un donati­
vo de 750 pesetas para costear la lactancia, ropas y  calzado 

■ de la niña. '
Entre tanto, se hacían gestiones para averiguár el paradero 

de los padres, consiguiéndose solamente saber en noviembre 
de 1922 que los referidos artistas habían estado en Sevilla 
algunos días hospedados en la calle de Teodosio. número 61, 
marchando después a Cádiz en busca de un hermano de Anita 
(cuyos apellidos se ignoran) que estaba de profesor en un 

'Colegio de Salesianos.
E l referido Sr. 'Cónsul general data cuenta fl principios 

del corriente año a la Junta de Badajoz que había entregado 
,a la nodriza que se le había presentado, a más 'de la mensua­
lidad correspondiente, el sobrante que existía de lo que se 
le remitió en el mes de septiembre anterior a fin de qué ad­
quiriese zapatos, camisas, calcetines y  un abrigo de que care­
cía la niña, manifestando también que temiendo por la cru­
deza del tiempo pudiera padecer alguna enfermedad, creía 
lo más conveniente se trasladase a la niña a Badájoz, puesto 
que la nodriza tenía dos hijos y  no podría, al serla preciso vi­
vir de su trabajo, atender, con la solicitud requerida, al cuida­
do físico y  moral de aquélla.

La citada Junta provincial acordó, en su sesión de 10 de 
abril por unanimidad le fuese entregada la niña, y  habiendo 
solicitado dos vecinos de aquella capital hacerse cargo de ella 
para cuidarla, criarla y  educarla como sí se tratáse de una 
hija, sin interesar por ello retribución alguna, y  siendo favora­
bles los informes adquiridos de ambos solicitantes respecto 
a moralidad y  condiciones económicas, se procedió a que la 
suerte designara el que había de hacerse cargo definitivamen­
te de la mencionada niña Marina, siendo favorecido Manuel 
Fernández Quintana, portero de aquel Gobierno civil, según se 
hizo constar en acta que autorizaron con su firma el Tesore­
ro, Secretario y  Presidente de dicha Junta provincial.

Con el fin de proceder a hacer la correspondiente inscrip-
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ción de esta niña en el Registro Civil, si ya no estuviera ins­
cripta, se interesó del Sr. Cónsul de España en Lisboa enviase 
cuantos datos constasen en los Registros del Consulado, así 
como de los .particulares que le fuera posible adquirir referen­
tes al verdadero nom bre'y apellidos que le correspondían, ma­
nifestando dicho funcionario por comunicación número 251 
que las únicas referencias que había logrado obtener eran laS 
ya anteriormente indicadas, o sean que el padre decía llamarse 
Agustín Montero y  su mujer A nita; se titulaba artista de 
variedades, no constando ninguna clase de antecedentes re­
ferentes a los mismos, por no haber comparecido en el Con­
sulado a refrendar sus pasaportes ni a formalizar su resi­
dencia.

En vista de esto, el Gobierno civil se dirigió en mayo al Go­
bernador civil de Cádiz interesándole noticias de los referidos 
artistas, sin obtener contestación alguna, por lo que en 22 de 
junio reiteró dicha comunicación remitiéndola en pliego cer­
tificado, no obteniendo tampoco resultado alguno, en vista de 
io cual en 20 de julio último se interesó del Sr. Secretario de 
lá Junta provincial de la referida ciudad enviara cuantos an­
tecedentes pudieran adquirirse de los referidos artistas, sin 
conseguir tampoco obtener respuesta, no obstante haberse he­
cho el envío en pliego certificado.

Estas circunstancias, y  ante la necesidad de inscribir en el 
Registro Civil a la niña Marina y  careciendo de datos preci­
sos para poderlo afectuar, y  no sabiendo tampoco si ya  lo ha­
bría sido anteriormente en alguna localidad o en algún Con­
sulado, dada la profesión de los padres, ía  Junta se dirige a 
este Consejo Superior para que se sirviera indicarla la forma 
en que debería efectuarse dicha inscripción, con el fin 'de que 
esta niña no careciera en lo sucesivo de antecedentes tan im­
prescindibles para su filiación, requisito necesario no sólo para 
legalizar su situación, sino también para poder poner a su 
nombre un donativo en la Caja Postal de Ahorros.

Como consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, la 
Ponencia suscrita entiende es perfectamente aplicable al caso 
de que se trata lo dispuesto en la L ey del Registro Civil de 
17 de junio de 1870 y  en el Reglamento para su aplicación de 
13 de diciembre del mismo año, respecto a los requisitos que 
deben observarse en las inscripciones de los niños abandóna­

la
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dos o expósitos y  en aquellas otras que se presenten fuera de 
plazo, preceptos que han sido además debidamente aclarados 
por los Reales decretos de i.° de mayo de 1873 y  19 de "^^yo 
de 1906, debiendo por lo tanto, en conformidad con lo  que en 
estas disposiciones se establece, que la Junta provincial de Bada­
joz incoe ante el Juzgado Municipal donde debe verificarse 
la inscripción el oportuno expediente con audiencia del Mi­
nisterio Fiscal, cuyo expediente, una vez terminado, se deberá 
elevar a conocimiento del Juez de primera instancia que co­
rresponda, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de II de marzo de 1920, y  cuya Autoridad, después de exami­
narlo, autorizará la inscripción si lo encuentra ajustado^ a De­
recho, pudicndo en caso negativo alzarse de su resolución tan­
to el Fiscal como la Junta dentro de los ocho días siguientes 
a la Dirección General de los Registros, la que resolverá en 

definitiva.
No puede menos la Ponencia, antes de terminar este infor­

me, de llamar muy especialmente la atención del Consejo a 
fin de que si lo estima pertinente adopte las resoluciones que 
juzgue oportunas respecto al extremo de que habiéndose di­
rigido reiteradamente por el Gobierno Civil de Badajoz en 16 
de mayo y  22 de junio pasado, esta última en pliego certi­
ficado, al Sr. Gobernador Civil de Cádiz, que como tal era Pre­
sidente de la Junta provincial de Protección a la Infancia, en 
demanda de los antecedentes que -se consideraban necesarios 
para aclarar la situación de esta pobre niña, sin conseguir con­
testación alguna y  habiendo reiterado la anterior ^petición tam­
bién bajo pliego certificado al referido Secretario de la Jun­
ta provincial, tampoco este funcionario se habia dignado con­
testar hasta la fecha en que se elevó al Consejo la consulta 
objeto de esta Ponencia; proceder que no demuestra exista 
un gran celo en el cumplimiento de los deberes que por la ley 
les están confiados en beneficio de la infancia desvalida, apar­
te, naturalmente, de los que impone el trato social de toda per­

sona correcta.”
La Presidencia del Consejo Superior de Protección a la In­

fancia, de conformidad con el preinserto dictamen, ha acorda­

do lo que en el mismo se propone.
ViCErRRMPKNTB*

Angel Pulido-
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SECRETARIA GENERAL

Trabajgs de la Sección de Protección a la Infancia.

Por Reales órdenes fecha 5 de marzo, fueron nombrados Vo­
cales: de la Junta provincial de Zaragoza, ¡a ExCma. Sra. Con­
desa de Sobradiel y doña María dd Pilar Valenzuela; de la de 
Soria, los Sres. D. Guillermo Benito Benito y D. Basilio Jiménez 
Benito; de la Junta de La Carolina, doña Paulina Altozano, y  de 
la Junta local de Algeciras, doña Luisa 'TJtoc de L . Laracho.

*  Por el Directorio Militar fué cursado al Consejo Superior 
un oficio de la Junta de la “ Lucha contra la mortalidad infantil” , 
(le Barcelona, en el cual solicitaba aquella entidad ser incluida en 
el sorteo extraordinario para sufragar los gastos que originen las 
medidas contra el paludismo y otras plagas del pais. Dicho escrito 
fué devuelto a la Secretaría General del Directorio con el infor­
me correspoiídiente.

*  El Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Oviedo solicitó 
autorización para implantar la venta de bonos benéficos con el fin 
de sufragar los gastos de las instituciones sosternidas por aquella 
Junta. La Secretaría General contestó que el asunto es privativo del 
Ministerio de Hacienda.

*  Distintas entidades y particulares de Cartagena elevaron ins­
tancia al Excmo Sr. Subsecretario de Gobernación, Presidente del 
Consejo Superior, pidiendo sea designado Presidente de hcxior de 
U Casa del Niño el Excmo. Sr. D. José Maestre Pérez, como 
premio a ios actos realizados por dicho señor en favor de la in­
fancia.

Dicho escrito fué contestado por la Secretaria General, comuni­
cando a los solicitantes que por depender la Casa del Niño de la 
Junta local de Cartagena, a esta entidad corresponde hacer la de­
signación que se pide, que el Consejo Superior vería con mucho 
agrado.

*  La Secretaría General cumplimentó una R. O. del Directorio 
Militar relativa a la confección del presupuesto, manifestando que
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el Consejo Superior no tiene consignada cantidad alguna que pro­
ceda dar de baja, y  que los Vocales del mismo no perciben dietas 
por su asistencia a las Sesiones, excepto los obreros que ostentan 
aquella representación en el Consejo, a los cuales se les abona una
dieta por hora de trabajo perdido.

«  Han contestado varias Juntas provinciales al oficio circular 
dirigido por el Sr. Vicepresidente del Consejo, pidiéndoles datos 
sobre emigración y  protección de mujeres y  niños que salen de Es­

paña.
«  A  petición de la Junta local de Gijón se b  remitió u-n ejem­

plar del libro de las Leyes del Consejo Superior.
*  La Junta de Santander remitió los cuadros del movimiento 

ocurrido en la Inclusa de aquella capital durante los meses de di­

ciembre y  enero últimos.
*  Por la Junta de Allmería fué remitida relación de la labor 

benéfico-social realizada por aquella entidad durante el ano ultimo.
*  E l Sr. D. Qaudio M. Gómez comunicó al Consejo que, de­

bido a la imposibilidad de continuar desempeñando el cargo de Se­
cretario de la Junta local de San Ildefonso (Segovia), presentaba 
su dimisión ante el alcalde Presidente.

« Se dió resolución a una consulta de la Junfa de Palma de 
Mallorca sobre subvención concedida por la Dirección General de 
Sanidad a la ‘"Gota de Leche”  de aquella capital.

*  La Junta provincial de Zamora consultó a la Secretaría ge­
neral acerca del modo de establecer conciertos para el pago por las 
Empresas de espectáculos del impuesto del' 5 por 100 sobre ios 
mismos. Se le remitieron copias de las Reales Ordenes correspon­
dientes del Ministerio de Hacienda.

*  El Sr. D. Rafael Ferriol comunicó de oficio al Consejo Su­
perior que, por haber sido trasladado a otra población, se veía obli­
gado a cesar en el cargo de Director de la Escuela de Reforma 
Casa Asilo de San José, de Tarragona, de la cual era fundador.

La Secretaria General trasladó a dicho Sr. Ferriol el sentimien­
to del Ccinsejo por su forzosa cesación en aquel cargo, que con 
tanto cá o  y  entusiasmo ha desempeñado durante doce años, mere­
ciendo el aplauso general de Tarragona y del Consejo Superior.

*  Cumplimentando una Real orden del Directorio Militar, fué 
remitido al Exemo. Sr. Subsecretario de Gobernación un estado 
comprensivo de los expedientes ingresados, despachados y  pendien­
tes en la Sección hasta el 31 de diciembre de 1923.
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*  Se remitieron a la Junta provincial de Granada dos ejempla­

res FOlicitados del libro de disposiciones vigentes de protección a 
la infancia. !

*  La Junta de Lérida comunicó los nombramientos de Secre­
tario y  Tesorero de la misma hechos a favor de los Sres. D. Fran­
cisco Cava y D. José Poal, por dimisión de quienes desempeña­
ban dichos cargos.

*  En virtud de propuesta elevada por la Junta provincial de Me- 
lilla, e informada favorablemente por el Consejo Superior por Real 
orden fecha 23 de febrero, fué concedida la Cruz de primera clase 
de la orden civil de Beneficencia a doña Francisca Peré de Lobe­
ra, en atención a los relevantes méritos contraídos en la humanita­
ria labor realizada por dicha señora.

« El Sr. Alcalde de Carmonita (Badajoz) comunicó la coiis- 
titución de la Junta local de Protección a la Infancia en aqudla 
población.

*  Se remitieron a varias Juntas ejemplares solicitados del Bo­
letín Oficial Pao I n f a n t ia , así como publicaciones de la Bibliote­
ca del Consejo Superior.

é  Por el Gobierno Civil de Castellón fué remitida la hoja esta­
dística del servicio de vigilancia de la lactancia mercenaria en aque­
lla provincia durante el último trimestre de 9̂^3- acusó el 
oportuno recibo.

•í H^n remitido presupuestos y estados de cuentas las siguien­
tes Juntas; Sevilla, Valencia, Caceres, Ronda, Vigo, Zaragoza, 
Badajoz. '

Y  actas de las sesiones celebradas las Juntas de Cáceres, San­
tander, Granada, Fuentes de León.

*  La Junta municipal de Figueras remite la Memoria de su 
gestión CT el año 1923.

*  La Junta de Alcira (Valencia) se dirige al Consejo Supe­
rior solicitando se la autorice a percibir el impuesto del 5 por 100 
con independencia del Sr. Liquidador de derechos reales y  que sea 
nombrado interventor en la recaudación D. Andrés Cerda Martínez.

*  El Vicepresidente del Consejo Superior y  Vocal Sres. Pulido 
y Marqués de la Vega de Retortillo hacen entrega ai Sr. Subsecre­
tario de la Memoria relacionada con la visita de inspección a la 
Junta de Barcelona.
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ALMERIA.— Extracto d-e los acuerdos ndoptados en la sesión de 
la Junta Provincial el 15 de enero de i 92i.

1. ° Quedar enterada la Junta del acuse de recibo de !a relación 
de traJjajos y  labor'bcnéftco-sooial enviado por el Consejo Superior.

2. ° Acceder a los conciertos solicitados por las Empresas del “Sa­
lón Hesperia” y “Teatro Circo Variedades”-para el pago del impues­
to del 5 por 100 al tipo del 30 por 100 del aforo, icon las deducciones 
propuestas.

3. ® Aprobar el pago de varias pequeñas facturas.
4. ” Aprobar el socorro de 40 pesetas enviado al Sr. Gobernador 

de Albacete para gastos de viaje y  comida del menor Agustín Gó­
mez Garreño, de Almería.

5. ° Elevar respetuosa consulta al Consejo Supeiuor relativa, a, 
si el Director técnico de la Caga Reformatorio.de la Sagrada Fa­
milia puede pertenecer a la Junta como Vocal.

6. “ Hacer constar en acta el sentimiento de la Junta por la muer­
te del caritativo almeriense D. Juan J. Vivas Pérez, comunicándolo 
oficialmente a la familia.

CACERIB.— Spsión del 26 de enero de 1924.— Preside el riuslrfsi- 
mo Sr. Gobernador civil y  asisten los. Vocales Sres. D.* Evangel'- 
na Chamizo, O. Juan Recio y  el Secretario, Sr. Ibarlueea

Se excusan la Sra. D.* Rosa Viniégra y  el Sr. Alcalde de lesta ca­
pital.

Leída y  aprobada d  acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes:

í.° Quedó enterada la Junta de haber sido, puesta a  disposición 
diel limo. Sr. Gobernador civil tíe Salamanca la niña Pilar Calvo' 
Beato, y  .a disposición del limo. Sr. Gobernador civil de Vallado- 
lid el niño José Corral Martín.

2. " Ratificar el tomado por la Comisión permanente concedien­
do 50 pesetas para ayuda de lactancia a sus dos hijos gemelos al 
pobre jornalero Diego Bazago.

3. ” Informar negativamente la instancia de .Obdulia Bernal Ro­
mero len súplica de que-s© proponga a D.* Faustina Nevado para 
uno de los premios comprendidos en la base 6.* del concurso XII- 
abierto por Real orden.

Conceder socorro y billetes de tercera clase hasta Béjar a 
Petra Hernández Gil y  sus hijos menores de edad quienes care-
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ciendo de recursos y procedentes de Sevilla se dirigen a Béjar. don­
de tienen familia.

5 ° Quedd enterada del acuerdo tomado por la Dirección Gene­
ral de Sanidad del Reino comunicado al Secretario tíe esta Jun­
ta. de haber concedido 1.250 pesetas como subvención a la “Go­
ta de Leche” de esta capital.

6.« Aprobar la Memoria reglamentaria redactada por ©1 Sr. Se­
cretario y  que se leteva al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación como Presidente del Consejo Superior de 'Pro­
tección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

— Sesión del 18 de febrero de 1924.— Presidie el limo. Sr. Gober­
nador civil y  asisten los Vocales Sres. Alcalde de la capital, doña 
Evangelina Chamizo, D. Juan Recio y  el Secretario, Sr. Ibarlucea.

Se excusa el Sr. D. Francisco Campón.
Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los 

acuerdos siguientes:
1. * Aprobar las gestiones practicadas por la Comisión perma­

nente para conseguir la 'admisión en la “Gota de Leche” de la niña 
de dos meses de edad, huérfana de madre, Baldomera Camisón Ro­
dríguez.

2. " Quedar enterada de haberse hecho efécllvo y  éntrégádo a la 
Sra. Presidenta de la Asociación “Gota de Lei '̂e-” el libramiento de 
1.250 pesetas que por conducto del Secnetario. de esta Junta sé dig­
nó concederla la Dinección General de Sanidad del Reino.

3. ® Ratificar el acuerdo de la Comisión permanente concediendo 
socorro y  billete de bercera clase del ferrocarril a Madrid al .po­
bre de esta vecindad Manuel Redondo Mena,, que justifica su pobre­
za y  necesidad de trasladarse.

4. ° Ratificar el acuerdo de la Comisión permanente concedien­
do 50 pesetas al Asilo de la Santísima Trinidad para la primera 
puesta del vestido reglamentario de las tres niñas menores de 
edad y  domiciliadas en la localidad Josefa Colina, Angeles Berran- 
tes y  Dionisia Mena, quienes debido ;a sus. gestiones ingresaron, eñ 
el reifierido Asilo.

5. " Informar y  elevar a la Superioridad la solicitud y  Mé- 
moria presentadas dentro del plazo reglamentario por el Maestro 
Nacional D. (Eugenio Redondo Casado, quien aspira al premio ©sta- 
bliecido en la base 4.* del XII concurso abierto-por Real orden.de 
7 de diciembre do 1923.

6. " Denegar, .por no justificar la necesidad del traslado, la petv
ción de socorro y billete por ferrocaril a Madrid para sí ,y para su 
esposa, que presenta Nicomedes Matías .Marcos, con objeto' de po­
nerse en cura de una afección cardíaca que padece y  le impide 
trabajar. i

7. » Quedar enterada y ver con satisfacción el elogio quei por oficio 
le hace en nombre propio y  en el del Consejo Superior el limo Sr. Se-
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cnetario General del mismo con motivo del celo y  entusiasmo que 
pone en la resolución de los fines que le están encomendados.

8. ® Con motivo del acuerdo anterior, y  a propuesta del señor 
Alcalde de la capital, se hace, constar en acta un voto de'gra­
cias para los Pr^identes qu¡e actuaron en el año anterior, 
limos. Sres. D. Marcelino Fernández, D. Nicolás Rodríguiez Arias 
y  D. José García Crespo, actual Gobernador Civil, y  para el Secre­
tario Sr. Ibarlucea.

9. " Quedar enterada y  ver con satisfacción las manifestaciones 
del Sr. Alcalde dando cuenta de haber acordado el Exorno. Ayun­
tamiento entregar a todO' matrimonio en él acto de hacer su inscrip­
ción en el registro chi! una cartilla conteniendo las reglas prácticas 
más fundamentales de la puericultura.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

Sesión del 23 de marzo de I92i .— Preside el limo Sr. Goberna­
dor civil y  asisten los Vocales limo. Sr. Presidente de la Audien­
cia Territorial. D.* Evangelina Chamizo, D. Juan Recio, Sr. Inspec­
tor de Sanidad provincial. Sr. Arcipreste de la capital, D.» María Se­
cos, D.* Beatriz Higuero y  el Secretario Sr. Ibarlucea.

Se excusó D. Francisco Gampón ¡Rico. |
Leída y í^robswla el acta de la sesión anterior, se lomaron los 

acuerdos siguientes:
1. '  Ratificar lel tomado por la Comisión permanente concediendo a 

Catalina rRosas el billete en el automóvil de Abánlara.
2. ” Ratificar el tomado por la Comisión permanente concediendo 

billete de 3.* clase en ferrocarril para Madrid a Anita Barrios y 
su hija.

3. ” Informar negativamente la solicitud de Antonio Sánchez Ci­
rujano pidiendo un premio para Marcelino Mora Vega como com­
prendido eii la base 6.* del KII Concurso abierto por R. Q. de 7 de 
diciembre de 1923, toda vez que los hechos que menciona tuvieron 
lugar en el año 190l.

4. * Conceder billete de 3.* dase en ferrocarril para Sevilla a 
viuda pobre Adela Fernández Mayoral.

5.0 Conceder un socorro de cincuenta pesetas a Conrada Borrella, 
parturienta pobre y  el marido imposibilitado de poderlo ganar.

6.“ Aprobar las cuentas de ingresos y gastos correspondientes al 
primer trimestre del año actual.

y  no habiendo más asuntos de que itratar se levantó la sesión

GANARIAS.— Sesión del tO de enero de I92S.— Preside el señor 
Gobqrnador civil D. Antonio Valiejo, y  asiten los señora Presi­
dente de la Audiencia, Arcipreste del Distrito, Inspector provin­
cial de Sanidad 'Dr. Guigou, Rumeu. Garcías, Cabrera, Pinto, Morales, 
La-Roche, Azcárate de Hardisson, Benthancourt de Clavijoi Zerolo, 
Cruz Calpena, Hamilto de Estarriol.

po
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Se procedió por el Secretario habilitado a la lectura del acta an*' 
terior, que fué aprobada por unanimidad.

La Junta queda enterada de las excusas presentadas por los se­
ñores D. Restituto Tenes y  D. Juan A. Rumeu Hardisson, Secreta­
rio y Vicesecretario de esta Junta, que por motivos de salud no' 
pueden asistir a esta sesión.

Una vez leídas y  examinadas por la Junta son aprobadas las cuen­
tas producidas por el Sr. Tesorero-Ctontador, correspondientes al’ 
cuarto trimestre del año último.

La Junta queda enterada del resultado de la recaudación del 5 . 
por 100 sobre espectáculos públicos en el m « de diciembre último.

Se dió cuenta del importe total [recaudado por el impuesto del'
5 por 100 en el último año, que acusa un aumento de importancia; 
respecto del año 'de 1922 y  anteriores, de lo' que la Junta 'queda en­
terada con satisfacción.

Así mispjo Be da lectura a una interesante estadistica, de que es 
autor, sobre el importe total de ingresos por espectáculos en esta- 
capital, teniendo en cuenta lo recaudado por la Junta, y  tambiém 
lo que ha ingresado cada empresa y  los distintos espectáculos celet 
brados, de lo que queda enterada la Junta con agrado.

Vista una propuesta del So. Secretario, se acuerda conceder una' 
gratificación de 85 pesetas al personal auxiliar por trabajos ex-- 
traoidinarios de Secretarla.

Dada ouenta de una comunicación del Sr. Vicepresidente del Con-- 
sejo Superior sobre datos pedidos por la Comisión Central para' 
la Represión de la  ’ÍVata de mujeres y  niños, se acuerda contestar- 
que aquí no existe inmoral tráfico de niños.

Ltíída una comunicación del Claustro de la Escuela Normal de 
Maestras de la Laguna exponiendo todos los antecedentes que obraui 
en dicho Centro acerca del nombramiento de una profesora quô  lo 
represente en esta Junta, y  leído también el informe que ha dado' 
ROjire este asunto el Sr. Secretario, después de amplia deliberación,. 
86 acordó hacer constar que la Junta siempre se ha visto muy 
honrada con la colaboración de los Vocales clel Instituto y de la 
líecuela Normal de Maestras, y  lamenta vivamente la extensión o el' 
alcance que se'ha'dado a la resolución die la Junta, cuando ni en la 
ejecución ni en la intención 'hubo el menor propósito de lastimar- 
a miembros tan inteligentes y  perseverantes como la representa- 
ción'del Claustro dé Profesores de la Normal y  del Instituto Gene­
ral y ITécnieo, cuya coladtoraoión, además de ser eminentemente efi­
caz a los fines de esta Junta, era para los demás miembros de ellâ  
exiraordinariamente grata y  solamente encerraba el objetivo de 
evitar, dadas las cor^iciones de lugar y  de ardua labor pedagógica;, 
molestia y preocupaciones que pudieran pesar sobre las meritório- 
saa personas que (án cumplidamente ostentaban dicha r^resen- 
tación.  ̂ _

Así, pues, al tener conocimiento de .la referida comunicación, hai 
ieiiido un ^rofund’9 sentimiento por no haber acertadp, y  en su*
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'consecuencra, expuesta la intención que le guiaba, espera que los 
■ referidos Vocales, después de recibir estas sinceras explicaciones, 
las acepten y  continúen prestando su valiosa cooperación, que tan 
!buenos frutos ha dado y  seguirá dando en lo sucesivo.

Además se acordó que una comisión de esta Junta, formada por la 
Exorna. Sra. doña Manuela Benthancourt, Viuda de €lavijo, y  don 
Francisco La Roche visiten a ambo? Vocales para darles en nombre 
■ de la Junta las más cumplidas satisfacciones y  explicaciones.

Vista la cuenta pres^tada de las obras que se ejecutan en el ter­
cer piso del Asilo Victoria para la instalación del Tribunal de ni­
ños, y  que comprende desde 11 de agosto último hasta el día 5 del 
actual, se acuerda abonar el importe de las ejecutadas, que as­
cienden a 5.5i4,95 pesetas.

Leída una carta de la necesitada Eugenia Acosta, viuda de Ca- 
ñella, con varios menores, acompañando una de la Gerencia de los 
vapores correos interinsulares, concediéndoles pasajes gratuitos, y 
toda vez que esta Junta estaba dispuesta a sufragarle los gastos de 
pasaje para Santa Cruz de la Palma, acuerdan hacerle un donativo 
•definitivo de 50 pesetas que se le entregará a bordo del vapor en 
-que haga viaje para dicho puerto.

Vista una petición jde- un donativo de 1.000 pesetas que hace el 
Vocal Sr. Morales a  favor del Asilo de Mendigos, y  teniendo en cuén- 
ta el saldo de Mendicidad y  la promesa de la Junta para ayudar- a 
la instalación, y  funcionamiento del Asilo, de- niños que proyecta 
'qstableoer la Acción- Católica de la Mujer, se acuerda acceder a lo 
solicitado len la forma siguiente: librar con cargo a  la cuenta de 
Mendicidad ly a favor de. dicho, Asilo la cantidad de 600 pesetas y  
solicitar del Consejo Superior, la autorización necesaria para trans­
ferir del Capítulo Personal al de Mendicidad la cantidad de 400 pe­
setas, y  tan pronto se reciba dicha autorización librar dichas 400 
pesetas al Asilo de Mendigos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 
!la sesión.

rARTF.T.TJ)V-— Sesión die la Junta provincial.— Bajo la presidencia 
•del Sr. General Gobernador civil D. Jerónimo Palou de Comasema 
'Celebró sesión el mes de abril la Junta, empezando con un cariño­
sísimo saludo del Sr. Presidente y  solicitando el concurso de todos 
.para el mayor éxito de su cometido.

En nombre de los señores Vocales le contesta el Dr. Ciará agira- 
'deciendo aquel saludo y  ofreciéndole prestar ese concurso que so­
licita como se le prestó a su antecesor.

Seguidamente fué leída y aprobada el acta de la sesión anterior.
Se dió lectura a xm oficio del Sr. Tesorero contador de la Junta, 

acordándose que Interin se designe la persona que ha de sustituir­
le continúe desempeñando aquel cargo.

Se dió cuenta de la renuncia hecha por D. Manuel Doménech de! 
icargo de maestro de la Escuela nocturna del Huerto de Sogueros,
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por haber sido nombrado maestro de la escuela de Vülores. La Jun­
ta se ratificó en et acuerdo de la anterior sesión, designando a  don 
Eduardo Antonino para que desempeñe aquel cargo con carácter in­
terino hasta que se provea en propiedad, mediante concurso quo 
al efecto se anunciará.

Se aprobaron los socorros hechos en el mes de enero último por 
el Sr. General Gobernador D, Juan García Trejo.

Quedó enterada la Jhnta de las gestiones realizadas por Secre­
taría para trasladar a una escuela de corrección al menor José 
Serrano.

Se dió lectura y fué aprobada por unanimidad la Memoria del 
Tesorero contador sobre el estado de fondos de la Junta, del que 
resulta una existencia de 9.139,90 pesetas.

Se acordó que se distribuya esta cantidad con arreglo a la.s par­
tidas del presupuesto.

También se acordó que como años anteriores se celebren exáme­
nes en la Escuela de niños del Huerto de Sogueros, dejando para 
otra sesión la designación del día en que han de verificarse.

Se dió lectura y quedó aprobado el proyecto de presupuesto de 
ingresos y gastos de la Junta para el año económico 1924-25.

El Sr. Ciará dió cuenta del servicio de vigilancia de la lactan­
cia mercenaria en esta provincia durante el año 1923.

El Sr. Carreras tributó entusiastas frases de justo y  merecido elo­
gio ál Dr. Ciará por su entusiasmo y  perseverancia en esta labor, 
propia de apóstoles, con lo cual se ha conseguido que el porcenta­
je de defunciones de infantes sea hoy reducidísimo.

El Dr. Ciará agradeció aquellos elogios, que calificó de inmere­
cidos, y  expuso la conveniencia de llevar a cabo, con estrecha ri­
gurosidad, este servicio en bien de la infancia.

El Sr. General Gobernador felicitó al Sr. Ciará y  propuso, acor­
dándose, que constaran en acta las palabras del Sr. Carreras.

Terminado el despacho de la orden del día doña Concha Alloza 
recabó una subvención para el Patronato del Santo Angel; y  don 
Eduardo Soriano otra para los niños, que asisten a la Doctrina 
Cristiana.

Doña Elvira Bermell solicitó el concurso de la Junta para la- crea­
ción de una Escuela Nocturna de Niñas en esta capital, ofreciendo 
recabar del Rectorado local en- la propia Escuela Normal de 
Maestras.

La Junta lomó en consideración todos aquellos ruegos, levan­
tándose la sesión.

GERONA.—Sesión del t i  enero. 1924.— Preside el Excmo. Sr. Go­
bernador D. Arturo Carsi y  asisten los Vocales Srs. Roca Planas, 
Roca Anguit, Massá. Cortal, Casadevall, Ventura Sureda Excmo. se­
ñor Alcalde, Torroella, Junquera, Srta. Cortina y  el Secretario se­
ñor Reitg.

Se excusan los Sres- Sainz, Presidente Audiencia, Soler y  Grahit.
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Leída y  aprobada el acia de la sesión anterior se toman los acuer­
dos siguientes: Ir a la intervención directa de las localidades de 
los cines, exigiendo a las empresas que lleven precisamente los ta­
cos al Tesorero Contador para sellar las localidades, contando con 
la vigilancia de los Agentes de la Autoridad, comunicándose tal 
acuerdo a las Empresas y  previnéndolas que a partir del día i 9 del 
actual no expendan otras localidades que las selladas por la Tesore­
ría de la Junta. •

Se aprueban los siguientes proyectos formados por la Comisión 
nombrada en la última sesión; suspender la actuación del Delegado 
Inspector en los pueblos hasta transcurrido por lo menos el actual 
trimestre, a fin de saber cuáles son las Juntas locales cumplan 
con sus obligaciones; respecto de los cines de esta capital, tanto sí 
existen conciertos como si se interviene directamente el 'taquillaje, 
no se cree necesaria la actuación del Delegado; aceptar el ofreci­
miento del Secretario de la Junta, de satisfacer ál Consejo Superior 
el importe -de 30 ejemplares de Reglamento, a pesar de opinar que no 
viene obligado a ello por no constituir material de la Junta lo que 
sp adquiere para entregar a cada uno de los Sres. Vocales; estregar 
a La' Caridad 1.069,32 pesetas, al Patronato Concepcionista de la 
Obrera 300 pesetas, a las Cantinas Escolares 500 pesetas y al Asilo 
Cuna del Sagrt^o Corazón 956,17 pesetas.

Se 86 otorga un voto de gracias al Secretario por el ofrecimiento 
aludido.

Se acuerda el enterado de una comunicación del Consejo Superior 
acusado recibo de la copia dél acta de la sesión últimamente cele­
brada, así como de otra mandando los carnets para los Vocales seño­
res Gí’ahit y  Corflna.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
— Sesión del 29 febrero de 1924.— presi<te e l Excmo. S. Goberna­

dor p. Arturo Carsí y disten los Vocales señores Roca Augusto, 
Pascual, Massa, Excmo. Sr. Alcalde, Sureda. Casadevall, Costa!, se­
ñorita Cortina y  el Secretario Sr. Reitg.

Se ,excusan el Vicepresidente Dr. Roca Planas y el Sr. Torroella: 
íe lee una comunicación de la Sección de Puerieultuíra en la que 

s.e interesa se recuerde a las Juntas locales el cumplimiento del ar­
tículo" 6 y  8 y  Reales órdenes referentes a lactancia mercenaria de 
17 de octubre 1916 y  14 mayo 1919 y  que se proceda al registro de 
nodrizas, acordándose interesar dél Excmo. Sr. Alcalde facilite a la 
Junta un r^jstro de nodrizas de la capit^ para que los médicos 
de la Junta puedan vériftear las oportunas inspecciones, y  respec­
to de las Juntas locales, de momento no es procedente el recuerdo 
solicitado por la sección de Puericultura, ya que muy recientemen­
te, por Circular que se publicó en el “Boletín Oficial” de la provin­
cia, se requirió a las Juntas locales el cumplimienta de las disposi­
ciones aludidas.

So designa a la Srla. Cortina para que represente a esta Junta 
en la Asociación “La Ctoid^”.
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GRANADA.— Sesión de la Comisión Permanente de la Junta del 
32 de febrero de Í924.— Preside D. Luis Morell Terry y  asisten los 
Vocales doña Amparo Bassecourt, doña Genara Anguila, D. Rafael 
García Duarte. D, Miguel L. Sáez, D. Vicente C. Guerrero, D. José 
Diez de Rivera y  el Secretario D. Rafael Duarte Salcedo.

liefda el acta de la sesión anterior fué aprobada
Se hace constar en acta el más sentido pésame al limo. Sr. Arzo­

bispo y al Sr. D. José Cassinello por el fallecimiento de la herma­
na y  padre, respectivamente, de estos distinguidos Vocales.

Se dió cuenta de la relación de ingresos por el impuesto dé! 5 
por 100 de espectáculos públicos correspondiente al pasado mes de 
enero, que importa 2.224,80 pesetas, que es aprobado.

Asi mismo se da cuenta de la subvención de 1.250 pesetas con­
cedida a “La Gota do Leche" por la Dirección General de Sani­
dad del Reino, cuya cantidad ha sido cobrada por el Sr. Secreta­
rio y  le ha sido entregada a la señora Tesorera de la citada Insti­
tución. Se acuerda dar las gracias.

Doña Genara Anguila da cuenta de las gestiones que por en­
cargo de la Junta de Protección a la Infancia está realizando la 
Comisión que preside para instalar un asilo donde recoger las 
niñas dedicadas a la mendicidad y  abandonadas en el antiguo hos­
pital de la Tiña. La Comisión se congratula de la buena marcha 
que lleva este asunto.

La Junta acuerda que se redacten unas bases de Reglamento por 
«1 que se ha de dirigir dicha Institución y se presenten al Ilus- 
trisimo Sr. Arzobispo para que conozca nuestros deseos.

El Dr. Duarte Salcedo participa que las obras de instalación del 
Consultorio para niños pobres, enfermos y embarazadas está para 
terminar y  que probablemente podrá inaugurarse en la primera 
decena del mes de marzo.

Dada cuenta detallada del resultado del concurso para la protec- 
-ción a las familias pobres de numerosos hijos, la Junta, consideran­
do el número inesperado de solicitudes, los recursos destinados 
:a tal fln social y  la no realización de otros de relativa cuantía que 
fueron O'frecidos y no verifleados, y  teniendo en cuenta que entre 
los concursantes se ha jusüfloado la existencia de crecido número 
-que no son pobres, dentro del espíritu que presidió el concurso, 
se acuerda por unanimidad llevar a cabo una revisión escrupulo- 
•sa que impone la necesidad de aplazar sine día la adjudicación 
de los donativos dentro de la cuantía de los recursos disponibles.

Se informan favorablemente las solicitudes de familias pobres 
que aspiran a ios .premios señalados en la base quinta riel XII Con- 
•curso convocado por el Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Se acuerda pedir al Consejo Superior que envíe para cada presi­
dente de Sección un ejemplar del Reglamento y  disposieipnes v i­
gentes de Protección a la Infancia.

También se acuerda solicitar de la Compañía de luz eléctrica de
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Diecliar que ceda gratuitamente el flúido eléctrico para el Consul­
torio de niños enfermos que se está instalando.

El Sr. Presidente se hace eco .de las manifestaciones publicadas 
por un diario de esta capital referentes a la mendicidad, y  hace 
constar que el papel encargado por las disposiciones vigentes a la 
Junta Provincial de Protección a la Infancia'y Represión de lá Men­
dicidad es el de ¡a alta inspección de! cumplimiento de las leyes 
y decretos sobre la Mendicidad, encargadas a las Corporaciones y 
Autoridades, como también la de los Institutos benéficos oficiales y  
particulares destinados a recoger los niños abandonados; es por lo 
tanto auxiliadora e informativa, y  la parte ejecutiva a quien co­
rresponde es a las Autoridades.

Las fundaciones y  reglamentos de las variadas Instituciones be­
néficas que existen en Granada les impide el poder recibir los ni­
ños abandonados y  a los mendigos, por lo que la Junta Provincial 
de Granada, a pesar de sus escasos recursos, creó un Reformatorio 
en San Miguel el Alto, que si no funciona aun no es por la falta de- 
ella, sino porque remitió al Consejo Superior en 12 de noviembre 
pasado el Reglamento por el que se ha de regir, y  esta es la hora 
en que no se ha devuel^, requisito sin el cual no puede empezar a. 
funcionar.

Ahora se están haciendo las gestiones necesarias para transfor­
mar el antiguo Hospital llamado de la Tiña en asilo para niñas 
menores de quince años, y  se espera que gracias a la caridad de- 
nuestro Prelado y  de los Patronos de dicha Institución podrá ser- 
un hecho esta obra tan bienhechora.

Si la Junta de Protección a la Infancia sin otros recursos más- 
que los ingresos del 5 por 100 de espectáculos públicos costea “La 
Gota de Leche", donde se laclan 60 a 70 niños y  se asisten más de- 
40 niños de pecho; mantiene el Consultorio gratuito para niños po­
bres enfermos; sostiene el Reformatorio y contribuye a la insta­
lación y  sostenimiento del Asilo de niños de que antes se ha ha­
blado, realiza una labor insuperable, que no podría llevarla a efec­
to si tuviese que abonar los servicios de tantas personas filantró­
picas como lo realizan gratuitamente. Del estimulo de las Corpo­
raciones oficiales y  de los particulares pudientes depende que se- 
pueda hacer más en el inmenso campo qué la caridad ofrece.

La Comisión hace suyas las palabras del Presidente.
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

S-\NTANDER.— Sésión de i  de febrero de i 92f .— Preside el Ex- 
cetlentísimó Sr. General Gobernador civil.

Asisten los Vocales siguientes; Sras. Cutanda, Saro, Bregel y  Ca­
rretero, y  Sres. Presidente de la Audiencia, Aguinaco, Alonso, Re- 
queijo, de Celia Millán, del Campo, Parets, Barreda y  Ruiz Gonzá­
lez (Secretario).

Excusan la asistencia los Sres. Morales y  Alcalde de la capital-
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Leida y  aprobada ei acta de la sesidn anterior, se tomaron loa- 
acuerdos siguientes;

Agradecer el saludo Que el Sr. Presidente dirige a la Corporación! 
ofreciéndose a cooperar en la medida de sus fuerzas en el logro de 
los Unes encomendados a la misma.

Dar posesión de sus cargos a los nuevos Vocales doña Dolores Ca­
rretero. propuesta por la Inspección de primera enseñanza y  en re­
presentación de la Junta provincial del mismo ramo; D. Vicente- 
Aguinaeo, por el Colegio oficial de Médicos, y  D. Ramón Pérez Re- 
queijo-por la Escuela profesional de Comercio de esta capital; dé­
los cuales la primera ocupa la vacante producida por falleoimiento- 
del Sr. Romojaro y  los demás por cese de los representantes an­
teriores.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación por el- 
cese de algunos Vocales y  proponer a los Sres. Cortiguera y  Ro­
mero manifiesten las horas que sus ocupaciones particulares les 
dejan en libertad, por si fuera posible amoldar a ellas las de las- 
sesiones de la Junta y  lograr así la asistencia de dichos señores.

Aprobar el Balance en 31 de diciembre de 1923 que presenta la, 
Secretaria, y remitir, a propuesta del Sr. Parets, representante de 
!a Asociación de la Prensa, copias del mismo a los diarios dé la 
capital por si tienen a bien darles publicidad^ y  que llegue asi ai 
conocimiento del público el detalle de la labor realizada durante- 
el año.

Dar también publicidad al presupuesto de gastos necesario para 
reformar la casa donada a la Junta para Reformatorio, al objeto de- 
probar al público que su importo es superior a los ingresos que 
anualmente obtiene la misma.

Felicitar al Secretario D. Luis Ruiz González por su acertada 
y  fecunda labor al frente de'su cargo durante el año, merced' a la- 
cual se ha obtenido un importante aumento en la recaudación.

Conceder a las señoras Directoras de los Comedores Infantiles- 
el disfrute del sueldo de 100 pesetas mensuales durante todo el año., 

Aprobar la admisión de Filomena Suco en el Comedor de em­
barazadas y  lactantes.

Conceder a doña María Fernández de la Reguera la pensión ne­
cesaria para sostener en el internado de los Padres Salesianos a* 
su hijo Francisco Cuerdo Fernández, de once años.

Fijar la cantidad de 90 pesetas trimestrales para abono de es­
tancias causadas por niñas en el Colegio de Castro-Urdiales.

Conceder a doña Joaquina Mediavilla la ayuda necesaria para; 
abonar el importe de un aparato ortopédico servido por los señores 
Hijos de Prim a su hijo Tomás, de siete años.

Rogar a la presidenoia se interese por hacer cumplir las dispo­
siciones vigentes sobre asistencia de menores a cines y  otros es­
pectáculos. , ■ » j  ,,

Estudiar la forma de prorrogar todo lo posible la duración del 
curso en los Comedores, con . objeto de que los niños que a ellos;
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..asisten disí'ruten del beneficio de la alimentación el mayor tiempo 
posible.

Aprobar la liquidación de ingresos y  gastos correspondiente al 
año 1923 y  el Presupuesto que ha de regir durante el año actual.

Agradecer el ofrecimiento que hace a la Junta el “Rotary Club” 
■ de esta capital por conducto de su Presidente Sr. Parest y mani­
festar al mismo la satisfacción que tendrá esta Corporación en po- 

■ der coadyuvar con sus escasos medios a la lábor que se propone 
.realizar dicho Club.

Quedar enterada de la Convocatoria para el XII Concurso de pre- 
.mios convocado por el Consejo Superior.

Dar las gracias a la señora Directora y  alumnas de la Escuela 
INormal de Maestras por la labor educativa que realizan cerca de 
los niños del Comedor del Oeste, y por el reparto de ropas hecho 

.a los mismos con motivo de las últimas fiestas.
Conceder una subvención de 25 pesetas mensuales para contri- 

ibuir al sostenimiento del menor Serapio Zato en el Reformátoriu 
•de Barcelona.

Quedar enterada de haber s¡do cobrada y  hecho efectiva a la 
“Gota de Leche” de esta capital la cantidad de 1.235 pesetas, impor- 

tte líquido de un libramiento de 1.250 expedido por la Dirección 
.general de Sanidad del Reino, a nombre del Secretario de esta Cor­
poración, para entregar a dicha ‘‘Gota de Leche” como subvención 
para contribuir al sostenimiento de los servicios que la mismi 

.presta a esta Junta.
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

SEVILLA.— Sesión del 29 de enero de i 92i .—Asistieron los seño­
res General Gobernador Civil, Presidente; Excmo. Sr. D. Francisco 
Perales y Vallejó; doña Josefa Amor y  Rico; D. José Esteban Diez; 
D. Carlos Ferrand y López; D. Mariano Gómez Saucedo; D. Amante 
Laffón y Fernández; D. Salvador López Gómez; D. José Marfa Nú- 
ñez Alonso; D. Cecilio Rodríguez Rivero, y  D. José Román y  Chico 
(Secretario), adoptándose los siguientes acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección General de 

'Sanidad manifestando que se había expedido un libramiento a nom­
bre del Secretario que suscribe por la suma de 1.250 pesetas, como 
subvención a la “Gota de Leche" por los servicios que presta a la 

•Junta. Como el Secretario es también Director de la “Gola”, se acor- 
•dó que cobre el libramiento e ingrese directamente su importe en 
dicha Asociación, sin necesidad de que figuren en las cuentas de 
la Junta.

También se dió cuenta de otra comunicación del Sr. Director de 
la Escuela Normal de Maestros designando a D. Cecilio Rodríguez 
Jlivero para sustituir a D. José Fombuena, que ha solicitado se le 
■ releve del cargo de Vocal por motivos de salud.

La Junta, deplorando verse privada del concurso del Sr. Fom-
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buena, se «ongratuló de que se haya sustituido por persona de tan 
relevantes dotes como el 3r. Rodríguez.

El Sr. Contador-Tesorero dió lectura a la cuenta general de in­
gresos y  gastos del año 1923.

Como de costumbre dicha cuenta ha sido impresa para su pre­
vio reparto a los señores Vocales y  se halla seguida de un prolijo 
y minucioso detalle de log gastos de cada capitulo, siendo aproba­
da por unanimidad y acoi-dándose iguaimontc que cada capítulo 
conserve el saldo que a su favor resulte.

A proipuesta de la Srta. Amor y  Rico y  del Sr. López Gómez se 
acordó que constase en acta un voto de gracias a favor de la Co­
misión Ejecutiva.

Para 'intensificar los trabajos que viene realizando la Junta a fin 
de establecer los Tribunales para Niños, fué nombrada una Comi­
sión especial formada por los señores Vocales representantes de 
la Audiencia, de la Diputación Provincial y  de la Escuela Normal 
de Maestros.

Se dió cuenta de la siguiente moción presentada: “El Tesorero 
que suscribe propone a la Junta en pleno que acuerde recabar del 
limo. Sr. Director General del Timbre la declaración do estar su­
jetas al impuesto del 5 'por 100, oreado en favor de estas entidades 
benéficas por la disposición novena de las especiales de la ley 'de 
presupuestos de 29 de diciembre de 1910, las cantidades que recau­
de el Excmo. Ayuntamiento y  sus contratistas por la ocupación de 
los palcos o tribunas que instala en el andén de las Casas Consis­
toriales para presenciar el paso de las procesiones de Semana San­
ta, como también por las sillas que, con el mismo fin, se colocan en 
la platea adosada a dichos palcos, y, si procede, lo que se recaude 
por el alquiler de los asientos que con el expresado objeto se al­
quilan en las calles céntricas de la ciudad.—No ignora la Junta que 
en junio de 1911 se dictó por la Dirección General del Timbre una 
resolución revocando el fallo de esta Delegación de Hacienda de 
23 de junio de 1907, en el cual se sustentaba con sólidas razones 
el mismo criterio que ahora sostiene el proponente, siendo el úni­
co fundamento que tuvo la Dirección para fundamentar su acuerdo 
la consideración de que “el paso de las Cofradías no es un es­
pectáculo público, sino una ceremonia religiosa.” No es necesario 
esforzarse para demostrar la falta de solidez de semejante argu­
mento.—¿Qué contradicción existe entro ser ceremonia religiosa y 
además espectáculo público?—¿Qué idea de profanación ni de in­
famia envuelve la palabra espectáculo —̂¿Y cómo negar que lo cons­
tituyen esas procesiones que se anuncian en el mismo programa 
que otras fiestas profanas?—Por lo Visto, el carácter religioso de 
las Cofradías no impide que su paso por las calles sea explotado 
por el Excmo. Ayuntamiento y  por ios empresarios, cobrando pre­
cios subidísimos pór las localidades que lé ofrecen al público; lo 
único que impide es que eso lucro, obtenido por la venta de los bi­
lletes, tribute en la forma que establece la ley.—¿Puede sostener-
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se seriamente este criterio? ¡Pero existe en favor del que aquí se 
defiende otro argumento que no tiene contestación posible. Del so­
lemne Miserere que se canta en ¡la Catedral en los Oficios del Miér­
coles y  del Jueves Santos, se celebra un ensayo general el martcB 
anterior, dentro de una i^ êsia, que algunos años ha sido la del Di­
vino Salvador y  el Último en la misma Catedral. Pues bien, este 
ensayo se presencia mediante el pago de una entrada y  por la can­
tidad que se recauda se abona todos los años sin la menor protesta 
el impuesto correspondiente, habiéndolo satisfecho en 1923 el Ex­
celentísimo Cabildo eclesiástico. ¿Podrá sustentarse después de 
esto que los palcos, plateas y  sillas que se colocan y alquilan en 
la vía pública para comodidad de los que presencian el paso de las 
procesiones están exentos de timbre? Debe advertirse que la Jun­
ta tiene perfecto derecho a plantear «sta. cuestión en lo relativo a 
su 5 por 100, teniendo en cuenta que no fué oida en el expediente 
a que se ha hecho referencia, ni pudo tampoco serlo por haber 
sido iocoado con anterioridad a la creacción del impuesto. Por tan 
incontrovertibles razones la Junta debe esperar que la Dirección 
General dictará nueva resolución en un todo de acuerdo con lo ex­
puesto”. . ' ’ ‘ ,

La Junta escuchó con satisfacción el escrito del Sr. Laffón y 
acordó aprobarlo y  dirigirlo al limo. Sr. Director General del 
Timbre.

En vista de. la difícil situación económica que ha creado a la 
“Gota de Leche” la pérdida de cuatro vacas que se le han muerto 
en poco tiempo, lo cual obliga a reducir el número de socorridos, 
se acordó comprar dos vacas con destino a dicha Institución, en­
cargando de ello al Director de la misma.

Por último se acordó destinar 3.000 pesetas a los socorros de ro­
pas de la Sección tercera, debiendo ser distribuidas en igual forma 
que en años anteriores. .

TOLEDO.— Acta de la Comisión Ejecutiva celebrada el 26 de 
enero de 1924.—En la ciudad do Toledo, a las diez y  siete horas del 
día 26 de enero de 1^ ,  se reunió en sesión la Comisión ejecutiva 
de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad en su 
domicilio social, calle de San Ildefonso, núm. 7, concurriendo al 
acto los Sres. Vocales Celada Quer, Otero Arbona, Martín Martin, 
Alvares Anoil, Alvarez Palacios, Del Campo, Sánchez Fernández, 
García Nielfa y  Escudero (Secretario).

Declarada abierta la sesión el Sr. Secretario da lectura al acta 
anterior (21 diciembre 1923), la que se aprueba por unanimidad. 
Igualmente da lectura de una comunicación de la Dirección .general 
de Sanidad del Reino, fecha 24 del actual, en la que se notifica se 
ha expedido un libramiento por el Ministerio de la Gobernación a 
favor del Secretario de la Junta provincial de la Junta de Pro­
tección a la Infancia de Toledo por la suma de mil doscientas cin­
cuenta pesetas, en concepto de subvención a la Gota de L^ohe, para
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contribuir ai sostenimiento los servicios que dicha Institución 
presta a la expresada Junta, cón cargo al capitulo 7.“, artículo 
2.”, partida 6» del presupuesto vigente, quedando enterados los se­
ñores Vocales.

Por unanimidad se acordó conste en acta el sentimiento de esta 
Junta por la pérdida del hijo del Vocal Sr. D. Domingo Escartín 
Catalinete, como asimismo que conste también en acta la gratitud 
de esta Institución hacia D. José Otero Arbona, Vocal de la misma, 
por él trabajo realizado por dicho señor en que de una manera 
clara hace una comparación de los ingresos y  gastos con el ñn de 
hacer el oportuno presupuesto de la Junta en el año 1̂ 4-25, y  en 
que's© ve una vez más el cariño de dicho señor Vocal en bien de 
la Institución. El Sr. Otero llama la atención a los demás compa­
ñeros de la Comisión ejecutiva sobre el espectáculo que diariamente 
se presenta en los domicilios particulares en comisión o grupos de 
varios pobres sin trabajo, recurriendo a ello debido a- la verdadera 
necesidad según él había podido oir a dichos pobres trabajadores, 
y propuso que para evitar este espectáculo que nada bien dice en 
favor de esta institución, y  puesto que hoy la Junta se encuentra 
con fondos para de momento poder atenuar la miseria de los citados 
Irabajadores y familias, se debía aumentar el racionado en veinte 
plazas más y que estas plazas s0 concedieran a los pobres sin tra­
bajo que así lo desearen, y  para evitar que se reúnan con los pobres 
de solemnidad, el que la comida se diese a la una y  la cena a las 
seis, esto es, una hora después que a los pobres que de ordinario 
concurren al Comedor Asilo, y  que para conocimiento de los inte­
resados que se diere esta noticia del acuerdo, si recayera, en el pe­
riódico local, pero antes se debían hacer entrega de los veinte bo­
nos a los primeros veinte pobres trabajadores, sin trabajo, que se 
presentasen a recoger el bono en el Comedor por la mañana y  éstos 
ser recogidos por la tarde, para hacer al día siguiente la misma 
operación. Los demás señores Vocales expusieron su opinión sobre 
el particular y  en definitiva se tomó el acuerdo de hacerse como 
la prdpuesta hecha por el Vocal Sr. Otero, mientras las circunstan­
cias o crisis del trabajo duren.

El Sr. Tesorero da lectura de los ingresos y  pagos efectuados por 
la Junta hasta fin de diciembre último, y  de ello da una existencia 
que puede disponer la  Junta de ocho mil setecientas diez y seis 
pesetas con cuarenta y nueve céntimos.

Por Secretaría se da lectura de las instancias de socorro de lac­
tancia solicitadas para sus hijos por Pedro Camacho Checa y  Ma­
riano Barrios Alvarez, las cuales se conceden, como asimismo las 
concedidas con el carácter de urgencia a Antolín de la Cruz Arroyo 
y Alejandro Domfnguez Escribano; quedando por aprobar la de Pe­
dro Urbano Espinosa y  la de Benito Esteban Lázaro, con el fin de 
que haga nuevo informe el conserje, Se desestiman las instancias 
de Baltasar Gómez Rivas; Anastasio Morcillo Salcedo y  la de Juan 
Sánchez Martínez.
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No habiendo más -isuntos de que tratar se dió por terminado el 
acto.

VIZCAYA._Junta general celebrada en Bilbao el 29 de diciembre
da Í923.—Se reunió en el Gobierno Civil, bajo la presidencia de don 
Gabriel María de Ibarra, asistiendo los Vocales doña Carmen de Agui- 
rre, doña Sergia Manso do Velasco, doña Martina Casiano, D. J . Be­
nito Marco y  Gardoqul, D, Isidoro Palacio, D. Juan Ortiz Artiñano, 
D. Gerardo Toro, D. Gaspar Ibáñez, T>. Maximino Calle, D. Enrique 
L. de la Albarca, secretario, y habiendo excusado la asistencia doña 
Matilde Ygartúa y D. Juan Arancibia, el Pleno de la Junta Provincial 
de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad de Viz­
caya.

Declarada abierta la sesión, se dió lectura al acta do la celebra­
da por -el Pleno en 30 de noviembre último pasado, que es aprobada 
pcw los reunidos.

Se aprueban los acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en sesiones celebradas el 27 de noviembre y  el 10 de diciembre ac­
tual, y  los que la Comisión Especial adoptó en reuniones de 27 de 
noviembre, 3 y 10 de diciembre en curso.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaría, entre 
las que figuran una de la Beneñcencia Domiciliaria remitiendo 
relación de socorros suministrados por cuenta de esta Provincia!, 
durante noviembre último, que suma 255,40 pesetas.

Otra de la Ilustrísima Comisión Provincial de Vizcaya incluyendo 
recaudación del tributo del 5 por 100 sobre entradas a espectáculos 
públicos, c-orresponidiente a noviembre pasado, que importa 20.074,19 
pesetas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comunica­
ciones recibidas y cursadas en Secretaría y  que debidamente ano­
tadas aparecen en los oportunos registros.

Se aprueba el Presupuesto de ingresos y gastos que para el ejer­
cicio conrospondiente al año 1924 ha formulado la Comisión Eje­
cutiva y  en el que a base de un ingreso de 185.000 pesetas se des­
tinan 36.334 pesetas para atenciones que establecen las Reales ór­
denes de 23 de febrero de 1915 y  19 de abril de 1922: 7.000 pesetas 
a Lactancias y socorros de leche esterilizada: 37.000 pesetas Pen­
siones a establecimientos benéficos y  familias de agricultores; 10.000 
pesetas para Colonias Infantiles; 4.000 pesetas a Socorros domici­
liarios; 54,179 a Grupo Benéfico; 11.750 a Casa de Preservación en 
Nanclarcs de la Oca; 2.000 pesetas a socorros en especie y  asila- 
mienlos en la Asociación Vizcaína de Caridad; 3.000 pesetas a tras­
lado de mendigos y familias menesterosas a  los pueblos de su na­
turaleza; 12.755 pesetas a Personal, Material e Imprevistos y  6.982 
a atenciones de amortización e intereses de la hipoteca causada 
sobre los inmuebles del Grupo Benéfico con la Caja de ahorros 
Municipal.

Los reunidos aprueban el presupuesto para el año 192».
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Se acuerda reiterar del Ayuntamiento de Bilbao el abono de pen­
siones que causen los asistidos por esta Junta, que siendo naturales 
de Bilbao, hayan sido protegidos por orfandad o abandono material, 
a partir de l.° de enero del 1923,

Causar revisión de Sos expcdiente ŝ de asüamienlo incoados en 
esta Provincial y  designar a  la Vocal doña Carmen Aguirre para 
que formule la oportuna ponencia a  la Comisión Ejecutiva.

Proponen a D. José María Aresli Ortiz, de Bilbao, y  D. Manuel 
Roca Ares, de Zalla, para Delegados de Protección a la Infancia en 
el Tribunal para Niños de Bilbao.

Conceder a D. Enrique Alonso, previo informe del Vocal D. Gas­
par Ibáfiez, un premio en metálico de cincuenta pesetas por haber 
salvado a un niño que cayó en la ría de Bilbao.

Entregar a doña Irene Martín, su hija Josefa Diag;i, asilada en 
Castro Urdíales, conforme lo tiene solioitedo.

— Comisión ejecutiva celebrada en Bilbao el dxa 19 de enero de 
1924.— Se celebra bajo la presidencia de doña Carmen de Agui­
rre y  asistencia'de los Vocales doña Sargia Manso de Vclasco, doña 
Martina Casiano, Tesorero D. Maximino Calle y Secretario don 
Enrique L. de la Alberca, habiendo excusado la ausencia D. Gabriel 
María de Ibarra, ee reúne en los locales del Grupo Beneñeo en, se­
sión ordinaria subsidiaria la Comisión Ejecutiva de la Junta Pro­
vincial de Protección a la Infancia de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ordinaria subsidiaria celebrada el 
día 22 de diciembre último.

Se leen varias cartas de felicitación remitidas por los niños y 
niñas que esta Junta tiene asistidos en diversos Colegios.

Que la niña Clementina Bilbao Solaún ingrese provisionalmente 
en la Casa de Tránsito, Interin se gestiona su asilamiento en el 
Colegio del Sagrado Corazón do Castro-Urdiales, y adquirir las 
partidas de Nacimiento y Bautismo de la citada menor.

Adquirir las partidas de Bautismo de los hermanos Salvador y 
Valentina Valdés, hacer informe sobre la situación de la madre 
y pasar el expediente a nueva Comisión.

Investigar la situación y medios económicos de la madre de Ce­
lia Atañes, y  dar cuenta en la próxima Comisión.

Que la menor Pilar Fuentes Ursúa sea reconocida por el mé­
dico 'de la Junta para conocer el estado de salud en que se en­
cuentra, y que vuelva el expediente a nueva Comisión.

Quedar enterados de haber terminado la concesión de la pen­
sión ide una peseta diaria a la menor Sofía Echevarría, el día 
3 de los corrientes, por haber cumplido los diez y seis años 
y  archivar el expediente.

Proceder lo mismo y por iguales causas con los expedientes 
de Lorenza Mendoza y  María Larrea.
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Dar cuenla en la próxima Comisión de cuál es la entidad que 
abona la pensión de Narciso Sáez Alejandre.

Pedir la Partida de Ladislao Mediavilla y pasar el asunto a nue­
va Comisión.

Dar cuenta al Tribunal para Niños de Bilbao de que Castora 
Lizaola, iía del menor protegido de esta Junta Julio Mora, ha se­
cuestrado a éste, ignorándose el lugar donde lo tiene,

Denegar la solicitud de asilamiento para Tomás Mendivil, la de 
nodriza interesada por Miguel Acero y la de Hermenegilda Revilla 
pidiendo se le haga entrega, mediante pensión, de una menor prote­
gida por esta Junta.

Se lee una comunicación del Ayuntamiento de Portugalete en la 
que manifiesta el mismo que el asunto de la pensión de la menor 
Milagros López Pando es de competencia de la Junta local de Pro­
tección a la Infancia del referido Portugalete, a la que dan traslado 
del acuerdo, para que tome la resolución que estime procedente.

En su vista se entiende proceder interesar de la expresada Junta 
el pago de la indicada pensión y dejar el expediente sobre la mesa.

Quedar enterados de que el día 31 de los corrientes termina la 
pensión asignada en Sopelana a Pilar Arrieta, asi como de que que­
da en el mismo destino con -plaza gratuita y  abonarle 125 pesetas 
para el equipo, conforme al acuerdo del 25 de abril del año último.

Que pase a la Comisión Especial el expediente de internamiento 
de Ignacio Núñez para resolver previo informe de los Hermanos dei 
Grupo Benéfico.

Prorrogar el internamiento de Concepción Perera en Sopelana y 
trasladarla a San Pedro cuando en éste haya plaza.

Comunicar al Tribunal para Niños de Bilbao el hecho de haber sido 
dctenido'por la Guardia Municipal al menor Jesús .Morrá;, por vuel­
to a ser encontrado implorando la caridad, y  quedar enterados de 
haberse hecho entrega del mencionado meno’- u su madre.

Que el solicitante Florentino Barrio recurra a la Beneficencia 
dcmiciliaria por llevar el suficiente tiempo’de residencia para ello.

Conceder durante tres meses a Jerónimo Campelo leche este­
rilizada.

Aprobar el decreto concediendo billetes por ferrocarril desde Bil­
bao a Santander a Leoncio de Toca, esposa y dos hijos, quedando 
enterados de que hicieron el viaje el día de ayer.

Hacer nuevo informe sobre la situación actual de Pía Bilbao, ma­
dre de la protegida Sara Malda, pedir Partida de nacimiento de 
ésta y dar cuenla de lo actuado en la próxima Comisión Ejecutiva.

Poner a disposición d&l Sr. Gobernador Civil de Navarra la menor 
Elena Rodríguez Ruiz, por ser natural de Lecumberri, pueblo de 
dicha provincia de Navarra.

ZARAGOZA.— Extractos de acuerdos de la sesión del Pleno del 
ió de pebreru de 192S.— Presidió el General Gobernador Civil don 
José Sanjiu'Jii.
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ABistieron los Vocales doña Eustoquia Caballero, Presidente de 
la Audiencia D. Pedro Martínez, D. Félix Burriel, D. Agustín Ibáñez, 
D. Manuel de Lasala, D. Germán Moneo, D. Felipe Sáenz de Cenzano, 
D. Javier García, I>. Enrique Mairzo, D. Miguel Fací, D. Manuel Oli­
var y  D. Rudesindo Nasarre, que por ausencia del Sr. Borobio, 
actúa do Secretario.

Se excusaron: Baronesa de Areyzaga, doña Ana Sorderas, doña 
Juana Salas, D. Inocencio Jiménez, D. Angel Abos y  D. Patricio 
Borobio.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los 
siguientes acuerdos:

Aprobar la Memoria y  cuenta general de ingresos y  gastos del 
año 1923, con un voto de gracias para los señores Secretario, Teso­
rero y Oficial de Secretaría y Tesorería, D. Rudesindo Nasarre.

Aumentar diez lactancias en la Gota de Leche a partir de 1.® de 
marzo, con la subvención de í .250 pesetas recibidas en libramiento 
de la Dirección general de Sanidad.

Aceptar con sentimiento la dimisión del cargo de Vocal de dona 
Pilar Latorre, que funda en motivos de salud y  no le permite coope­
rar a la función protectora de la Junta.

Proponer para Vocales de esta Junta, por dimisión de la ante­
rior y  vacante por fallecimiento, a la Exema. Sra. Condesa de Sobra- 
diel y  a doña María del Pilar Valenzuela.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Junta por el íalleci- 
miento de D. Julio Bezunartea, hijo del celoso Vocal de la misma 
D Benito, ocurrido en el día de ayer.

Que se aumente a 5.000 pesetas el crédito consignado en presu­
puesto para socorros de loche a niños.

Que se remita un ejemplar de la Memoria y  de las cuentas anua­
les al Consejo Superior. ' ' ' ' .

Informar favorablemente las instancias presentadas por vanos, 
optando a premios del XII Concurso de premios organizado por el 
Consejo Superior, elevándolas con la antelación precisa.
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M U N D I A L

IiA censura del <olne> De un trabajo pericnJístico firmado por el 
»  A en Alemania ^ ♦  doctor Fraberger tomamos los siguientes 

párrafos en que se habla de cómo se ejerce 
la censura del cine en Alemania, asunto de gran interés y que actual­
mente, gracias a las medidas del Poder público, tiene actualidad en 
España.

Las oficinas, perfectamente organizadas, se hallan en el ministerio 
del Interior. Hay en Alemania dos centros de censura, uno en Ber­
lín y otro en Munich, los cuales permanecen en estrecha relación. 
Los decretos de estos centros tienen fuerza de k y  para las provin­
cias ; su responsabilidad, por lo tanto, es muy grande. Como lo que se 
puede permitir para grandes poblaciones, no parece siempre oportu­
no para pequeñas ciudades y  aldeas, la centralización exagerada no 
resulta favorable para la aplicación prudente de los decretos que 
dicta la censura berlinesa.

Esta funciona del modo siguiente; Una Comisión de censura debe 
examinar todas las películas de espectáculos cinematográficos que 
los empresarios ofrecen al público. La Comisión de censura está 
compuesta de cinco miembros: un presidente, el representante de la 
industria cinematográfica, un representante de las agrupaciones' de 
artistas, dos representantes de las organizaciones populares (Sindi­
catos, Asociaciones). Si los miembros del tribunal no hacen ninguna 
objeción, se permite la representación de la película, pero si hay ob­
jeciones, Se plantea la cuestión de si se debe prohibir totalmente la 
proyección o si se puede permitir una parte de las películas, prohi­
biendo las dudosas. A  veces se prohíben las películas única­
mente para los jóvenes, permitiéndolas para personas de edad adulta.

Los motivos que determinan una prohibición son los siguientes: 
Influjo perjudicial en las costumbres, falta de moralidad, ataques 
contra la religión y  sus ministros, perturbación del orden público, 
alusiones ofensivas a otras naciones, disminución del prestigio de 
.'Uemania en el extranjero. Las películas prohibidas en Alemania
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tampoco se deben exportar a otros países, y  si ‘las empresas contra-- 
vienen a dicha disposición, pueden ser castigadas lo mismo que si las 
representaciones hubiesen tenido lugar en Alemania. Los socialis­
tas, dicho sea en su honor, son, con los católicos, los más severos- en 
la censura de las películas. E l riguroso proceder de esas Comisiones 
durante los dos últimos años ha tenido como consecuencia que la 
mayoría de las películas que ahora se proyectan no tengan carácter 
peligroso y  puedan ser autorizadas, porque, temiendo las empresas 
los gastos superfluos y  conociendo ya el -criterio del tribunal de cen­
sura, se arreglan para no presentar sino películas inofensivas. La 
mayor dificultad existe con las películas importadas de Francia y  de 
los Estados Unidos. Aunque en estas dos naciones la censura es se- 
verisima para el interior del país, las empresas fabrican otras pelí­
culas sólo para la exportación, y  por este motivo se ejerce en Ale­
mania particular vigilancia con las películas importadas. En Tcheco- 
Slovaquia, donde la censura es también severa, hay una industria de 
exportación muy peligrosa, la cual fabrica un sinnúmero de pelícu­
las malsanas.

Si la Comisión de censura tiene dudas acerca del carácter de las 
peliculas, especialmente cuando se trata de alusiones religiosas, de­
signa peritos de varias clases sociales, y  -entre ellos sacerdotes y jue­
ces. En el caso de que un fallo sea combatido, pasa el asunto a un 
tribunal superior. También a veces ocurre que las autoridades no se 
conforman con el fallo de la censura, y  procelen, por su parte, con­
tra una representación cinematográfica. La censura se ocupa tam­
bién de los anuncios publicados por las empresas para atraer al pú­
blico a las representaci-cnes.

progreBoa de la im- gg ha foderalizado la enseñanza, antes 
^ trnootón pública en ^ entregada a los diversos Estados de la Re-
♦  <8 4» MéjioB ^ A ^ pública. A  este ef ecto se ha reformado la 

Constitución, concediendo atribuciones a la 
Federación para crear y  administrar Escuelas, Institutos y  Uni­
versidades, sin menoscab-o de la libertad que tienen los Estados para 
legislar sobre el mismo ramo educacional (30 junio 1921). Asimis­
mo se ha creado la Secretaría de Estado (Ministerio) de Educación 
pública federal (25 julio 1921).

Antes de estos actos y  después de ellos se ha emprendido una 
vigorosa campaña contra el analfabetismo, en la cual han partí-
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cipado todos los ciudadanos que lo han deseado, y  a quienes se ha 
concedido el título de. “ profesores honorarios” .

Estos ascienden actualmente a  1.088, y se ha calculado que para 
el Centenario de la Independencia habrán enseñado a leer a  más 
de 18.000 alumnos.

El número de escuelas ha aumentado también considerablemente. 
La asistencia a  ellas ha ascendido de 4,93 por 100 a 5,91 por 100. 
El presupuesto de Instrucción pública federal ha sufrido asimismo 
considerables aumentos: de 2,2 millones de pesos en 1920, a 12,2 
en 1921.

Se ha empezado a publicar una revista profesional de cultura 
popular. “ El Maestro” , que se distribuye gratuitamente por todo 
el país.

La República, en suma, ha empezado con gran vigor su obra de 
reconstrucción cultural, y es de esperar que la lleve pronto a tér­
mino si goza largo tiempo de la tranquilidad actual.

B a o n e l f t s  e l s m e n t a l e a

l a p o u e s a s

La misión de las escuelas elementales con­
siste en proporcionar a las jóvenes inteligen­

cias los elementos de la educación moral y la educación nacional, y  
el conocimiento y  habilidad esenciales para conducirse en la vida, 
preocupándose al mismo tiempo de desarrollar el organismo 
físico de los niños. Estas escuelas se dividen en escuelas ele­
mentales ordinarias y  escuelas elementales superiores.

Toda ciudad, pueblo o aldea está obligada a sostener escuelas 
elementales ordinarias suficientes para recibir' a la población 
infantil en edad escolar que vive en su jurisdicción. El año 
escolar de las escuelas elementales comienza el i.® de abril y 
termina el 31 de marzo del año siguiente; pero cuando lo re­
quieren circunstancias locales, se pueden establecer clases cuyo 
año escolar comience el i .“ de septiembre y  termine el 31 de 
agosto del año siguiente. Los cursos en las escuelas elementales 
ordinarias comprenden seis años, en las escuelas elementales 
superiores continúan dos años más y, en ciertas circunstan­
cias, tres años. Ein la escuelas elementales se puede establecer 
cursos suplementarios que permitan a los graduados o a  aque­
llas personas que posean conocimientos iguales a los de los 
graduados, cennpletar su instrucción deficiente en alguna o 
algunas de las materias que se les ha enseñado. Estos cursos 
son de dos clases: elementales ordinarios y  elementales supe-
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riores. El término de ellos no debe exceder de dos años y es obli­
gatorio enseñar materias requeridas por las condiciones de la loca­
lidad. E l reglamento de escuelas elementales, revisado en virtud de 
decreto imperial dado en febrero de 1919» dispone, en los puntos 
modificados: Los cursos de materias esenciales y  de materias adi­
cionales pueden ser alterados a fin de que las autoridades escola­
res elijan con mayor libertad lo que más convenga a los niños de 
sus respectivas escuelas y  a la localidad; se establece el curso de 
ciencias en las escuelas elementales ordinarias, anticipándole y  con­
cediéndole mayor número de horas, considerando que como la in­
teligencia del niño se desarrolla gradualmente, aprovechará las 
lecciones más fácilmente y  más a fondo si las recibe en un orden 
lento y gradual; por otra parte, nuestro tiempo exige cada vez 
mayores conocimientos científicos. Se aumenta también el número 
de horas dedicadas a la geografía y  a la historia japonesa a fin 
de que los .niños comprendan mejor esas materias y  se den cuenta 
de sus situación y  prestigio como unidades de la Nación. No obs­
tante, se disminuye el número total de horas de estudio.

L o s  n iñ o s r a s o s  >: £[ Gobierno ruso acaba de publicar unas
estadísticas horribles y  dolorosas donde se 

consigna que las oficinas sovietistas de la “ Nacionalización de los 
niños” han recogido últimamente ochocientos mil niños medio 
muertos. De las criaturas recogidas por el Asilo de Goiicharny, de 
Moscú, la estadística dice lo siguiente: “ E l examen medicinal ha 
demostrado que hay entre ellos un 45 por 100 de cocainómanos, 
un 22 por 100 de tísicos, un 70 por 100 sufriendo enfermedades 
de la piel y  un 3 por 100 de sifilíticos...Otras estadísticas oficiales 
afirman que un 60 por 100 de 'los niños recogidos son alcohólicos, 
que 6.000 han muerto de frío durante el invierno pasado tan sólo 
en Moscú y  en Petrogrado. Miles y  miles de criaturas perecieron 
de cólera, de disentería y  de otras enfermedades contagiosas. Mi­
les de cadáveres de niños han sido encontrados en los trenes de 
mercancías, en las cestas de los mercados, en las puertas de los 
edificios públicos. ■

La idea de los So^nets Iha sido la “ Nacionalización de los niños” . 
La señora Kolontai, amiga del famoso bolchevique Debenko, y 
actualmente representante de Rusia en Noruega, ha dicho a un 
periodista norteamericano que los Soviets tenían la intención de
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educar todos los niños en inmensos colegios, donde sus padres 
sólo podrían verlos una vez al mes...

Durante la época del hambre en la región del Volga mudhisi- 
mos padres se vieron obligados a encomendar a  sus hijos a la pro­
tección de las autoridades sovietistas, que hubieran podido reali­
zar su programa respecto a la educación de los niños por el Esta­
do. Pero pronto se dió cuenta de que faltaba el dinero necesario 
para una labor tan crfosal, y  miles de niños fueron, abandonados.

Cerca de un millón de esos desgraciados han sido recogidos por 
los Soviets, con el decidido .propósito de transformarlos en comu­
nistas militantes.

Lft T lvio ad ft En la República Argentina ha comenzado una 
y la infancia acción que debcmos imitar en España en
contra de las malas viviendas, que constituyen un peligro para 
la salud de la infancia principalmente.

Con este motivo una revista americana afirma estas verda­
des que todos sabemos, pero que conviene recordar constan­
temente.

En cuanto a la influencia que la mala habitación ejerce en 
el niño, dice que está desraostrado científicamente que ^os ni­
ños que se crian en malas habitaciones o en un solo cuarto 
son de estatura más baja que los de la misma edad y  sexo 
que disfrutan de mejores condiciones sanitarias, siendo un he­
cho probado que la estatura y  el peso aumentan a medida que 
es más higiénico el método de vida de los niños. Influye de 
tal suerte la mala habitación en la mortalidad infantil, que en 
los países donde se preocupan de este problema es infinita­
mente más baja la mortalidad de los niños. La mala habita­
ción da im fuerte contingente de criminales precoces; las dos 
terceras partes de madres delincuentes proceden de hogares 
sucios, y  también dos terceras partes de los padres que aban­
donan a sus hijos viven en malas habitaciones.

La misma influencia ejerce la mala (habitación en la cultura. 
A l estudiar las condiciones de 50 niños atrasados en sus es­
tudios en una escuela municipal, se advirtió que 43 de ellos 
procedían de hogares cuyas condiciones sanitarias eran tan 
pésimas que el Estado no debió permitir que existieran.

Se va desechando de día en día la idea de construir en los 
grandes centros mundiales la casa colectiva para obreros, pre-
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firiendo a ella la ciudad jardín. Los medios de comunicación 
urbana acabaron cón el rascacielos para crear el tipo de vi­

vienda horizontal.
La ciudad-jardín marca el principio de un cambio en las re­

laciones industriales, sociales y  domésticas de la sociedad. Ella 
urbanizará el campo, y  éste a su vez hará que la ciudad sea más 
campestre.

La diferencia entre la ciudad ordinaria y  la ciudad-jardni 
consiste en que ésta trata a la comunidad como una unidad con 
derechos superiores a  los de cualquiera de sus miembros in­
dividuales : es una localidad inteligentemente planeada, no con 
Enes de especulación, sino buscando la felicidad de sus mora­

dores.

E S P A Ñ O L A

L a s  C a n tin a s  e sc o -

*  .é  la r e s  »  ^

La Asociación de Caridad Escolar de Ma­
drid ha publicado la Memoria correspon­

diente al pasado año de 1923, redactada por su presidenta, doña 
Carmen Rojo.

En esta Memoria se hace historia del origen y  los fines de dicha 
Asociación.

Se instituyó en 1901 para implantar las Cantinas escolares, des­
conocidas hasta entonces en España, y en los veintidós años de 
funcionamiento ha conseguido fundar y sostener ocho Cantinas, 
con los modestos fondos que logra reunir por medio de subvencio­
nes y  donativos particulares.

De esas ocho Cantinas funcionan actualmente cinco, en las cua­
les se han servido en el ipasado año 76.196 raciones.

La situación económica de la Asociación no es muy próspera, y 
bien merece que, tanto las autoridades como los particulares, per­
catados de la trascendencia de la labor que realiza, prestaran su 
apoyo y colaboraran a sus fines con la debida, estimación.
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E l  fn tn ro  B e fo rm a ta rlo

de P a lm a  de S la llo rc a

Gracias a l generoso desprendimiento 
de nna distinguida dama, doña Maria del 
Carmen Rubert, Palma está en vías de 
poseer una magnífica propiedad para ins­

talar en ella un Reformatorio para niños delincuentes y  aban­
donados en las Baleares.

Para «ste fin la han ofrecido los albaceas testamentarios de 
dicha señora, los Sres. D. Juan Massanet, D. Francisco Pou, 
Presbítero, y doña Dolores Peña, habiendo sido acogido su 
generoso ofrecimiento por parte de las primeras autoridades 
de la provincia, con el entusiasmo a que la suma utilidad social 
de la institución la hacía acreedora.

Si hermoso es el rasgo de la señora doña María del Carmen 
Rubert, al dedicar sus bienes a  fines de caridad y  altruismo, 
hermoso resulta también el pensamiento de quienes al dar for­
ma al pensamiento de la donante han querido dedicar la her­
mosa quinta sita en el caserío del Terreno que poseyó la finada, 
a la infancia delincuente y  abandonada, para recoger en ella 
a los niños que hoy (faltos del cuidado de sus familias, algunos 
sin hogar, vagan y viven en el arroyo, adiestrándose en artes 
que a buen seguro y  en la mayoría de los casos han de hacer 
de ellos, cuando hombres, no elementos útiles'para sí y  sus se­
mejantes, sino gente expuesta a todos los peligros, trasgreso- 
res de todas las disciplinas sociales.

Y  no sólo responderá esta institución a este altruista fin, 
sino que también servirá para recoger y  para reformar a la 
delincuencia precoz, a esos niños que por carencia de una 
honrada educación han traspasado ya  los linderos de las leyes, 
niños que hoy arrastrados por -sus culpas se ven llevados a los 
correccionales, donde ciertamente más que la necesaria correc­
ción a sus inclinaciones delictivas, hallan en la convivencia con 
gente habituada a la  trasgresión la perniciosa influencia que 
amenaza hacerlos profesionales del delito.

Facilitar un medio para apartar a la infancia delincuente de 
nuestros correccionales, verdaderos patios de Monipodio, asi 
reconocido y  muchas veces proclamado por los más erríinentes 
criminalistas, constituye una obra de grandísima tráscendenciá 
social que no sólo debemos aplaudir, sino que deben secundar 
todas las corporaciones. '

Con muy buen acierto, y  a propuesta del Alcalde, el Ayunta-
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miento acordó prestar al proyecto todo su apoyo moral en 
tanto llega la ocasión de cooperar económicamenté al proyecto.

La misma actitud que el Ayuntamiento la adoptarán segura­
mente las demás corporaciones, cuya cooperación ha sido so­
licitada, prestando a ella no sólo su apoyo económico cuan­
do llegue el caso, sino gestionando con todo encareciraiem 
to y  con toda la insistencia que sea necesaria la implanta­
ción del Tribunal para niños.

Este es indispensable para completar la magna obra que se 
han propuesto los albaceas testamentarios de la filantrópica 
señora, quienes al entregar la hermosa quinta del Terreno, 
persiguen en primer término reformar a los niños delincuen­
tes, restableciéndolos por medio de la educación a la vida 
honrada.

U n a  T id a  e je m p la r Ha fallecido en Madrid, a edad avan­
zada, el sacerdote D. Francisco A. Mén­

dez. Su vida ha sido ejemplar. He aquí cómo habla de ella 
E l Debate.

“ Hace treinta y  nueve años, siendo párroco de la Encar­
nación, fundó la iOrden de 'las Trinitarias para recoger y  guar­
dar jóvenes a quienes extravió la vida y  doncellas en peligro 
de caer.

Fió mucho en Dios, y  Dios prernió su fe dándole los me­
dios de sacar adelante su fundación con la ayuda de una no­
ble dama mejicana, doña Mariana Allospp Manrique, que lue­
go fué y  es sor Mariana de la Santísima Trinidad.

Sin más medios que los pocos suyos y  las modestas apor­
taciones de las primeras hermanas, fundaron la  casa, que,- ante 
lo descabellado de la empresa, recibió de los tibios el nom­
bre “ Las locas del Obelisco” , porque en este paseo, y  en 
un hotelito de alquiler, recogieron a las primeras muchachas 
abandonadas.

Dios bendijo la  obra, que había aprobado el Obispo San­
cha, y  desde entonces ha prosperado, hasta tener dos casas 
en Madrid y  doce en provincias.

E l 2 de febrero de 1885 se fundó la Orden, y  actualmente, 
con sólo las limosnas y  el producto del trabajo que en la casa 
se realiza, se han pagado 22.000 duros de.los 50.000 en que 
Se compró el convento de la  calle del Marqués de Urquijo
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' '— antigua zapatera de Soldevilla— , donde está la résidencia

Pero .no -bastaba- e s te ,-k  -grandeza de está íun-daclón en 
nmrcha, .para saciar sn.'sed de hacer bien’. 'E r a  un esfuerzo 

^5.ue satisfacía a sii.celo incansable, y  más tarde, en Jgt6, 
fundó el asilo de “ Porta Coeli” , la obra social más pura, ía 
lakior. de regeneración, más santa, que sólo puede llevarla a 
cai)o un.jhom'bre de alma elegida y lle n a  de-la-' gracia que ani­
mó a San Francisco de Asís y  a Dom Bosco.

Porque no es recoger los -golfos abandonados, delincuentes 
presuntos, carne tierna torturada por la miséria y  almas blan­
das trabajadas; por- el vicio y  dispuestas -para el- pecado. Es 
convivir-con .ellos, trabajar para- ellos, sacrificarse, partir 'su  
pan y  su c^sa con ellos, ,y  darle con su alimento y  sii educa­
ción. el.ejemplo de-su vida,.- '

Hacer hombres útiles-^y hombres buenos'pará la'sociedad 
y jja r a  Dios.. , - - ■

Para esto ¡cuánta preocupación, cuánto trabajo, cuántas pe­
sadumbres y. priva.ciones 1

-Cada, 4 ía era upa-lucha; y  cada noche la preparación de un 
plati p^ra la-batalla del día siguiente.' Plan que meditaba mien­
tras buscaba expansión-su espíritu sencillo cuidando sus plan­
tas, SU5 .pinos, que adornaban -la pobreza de su mísera celda.

,Y  aún aspiraba.a más. A ú n -a  sus setenta y  cuatro años 
sp caridad, le infundía, ánimos y  -fortaleza para nuévos em- 
p,?ñós, ,y  ayudado por su inseparable amigo D. Tomás Mi- 
nuesa  ̂ su. Qolai),orador, .por. admiración de siis virfudes, pre­
paraba la; creación de unas albergues noctúrnos-para dar á 
lo  ̂ de.sdichadQ? que • carecen'de tóda-'cena reparadora lecho 
abrigado y  desayuno suficiente.- .

S o o íe d a e  E sp a ñ o la . La. Sociedad'Española de Higiene ce- 
«  de Higiene «  lebró la última sesión, bajo la presiden­

cia del doctor D. Nicasio -Mariscal. 
Aprobada- el aqta de la anterior, el Sr. Jalvo pidió que se ejer­

za,una inmediata iqspepción sa-nitaria en los esíabilacimientos 
púbíicQS (cafés, “ tupis-’-> .>tabeEnas, etc.), y  denunció la cos- 
tutnbre, tap. censurable, .que.se viene'practicando en los “ ci- 
hes’l y  , teatros, de-servir-en'los entreactos agua en vasos sin 
limpiar, donde, generalmente; sobre el resto del-agua bebida
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anteriormente se vuelven a llenar, sin más limpieza; y  estas 
bandejas, con los vasos ya preparados para servirlos al pú­
blico, se dejan en el suelo, y  los vendedores, durante la fun­
ción y  mientras llega el entreacto, juegan, fuman y  escupen 
sin la menor preocupación.

Hizo análoga denuncia contra la venta de los bocadillos, 
pasteles, etc., que son vendidos sin la menor precaución hi­
giénica, y  también acerca de la falta de limpieza en las igle­
sias y  en las pilas del agua bendita.

E l doctor Yagüe, de acuerdo con las manifestaciones he­
chas por el Sr. Jalvo, dijo que la cuestión de los vasos del 
agua puede resolverse con el uso de vasos individuales de pa­
pel que, llenos en las fuentes, podrían después ser tirados, pues 
su coste es escasísimo, y  abogó por la prohibición de la ven­
ta am'bíulante de comestibles en teatros, "cines” , etc., >te- 
niendo en cuenta las diversas intoxicaciones que diariamente 
produce su ingestión. ' !

El doctor Franco Martínez propuso la creación de una Ofi­
cina donde pudieran ser denunciadas las transgresiones de hi­
giene, sin que estas denuncias envolviesen la menor responsa­
bilidad ni molestia para el denunciante. '■

Y  después de varias rectificaciones de los Sres. Jalvo, So- 
riano y  Franco Martínez, se acordó el nombramiento de una 
Comisión, compuesta de estos tres señores, para que propon­
gan al Sr. Gobernador Civil de la provincia, como presidente 
de la Junta provincial de Sanidad, aquellas medidas que se es­
timen más oportunas a fin de evitar, en lo posible, las tristes 
consecuencias que la falta de higiene producé en los estableci­
mientos públicos, teatros, “ cines” , etc.

Continuando la discusión acerca de la Real orden sobre edi­
ficaciones, el Sr. Cort contestó a la recticación que le había 
hecho la doctora señorita Soriano. ’

O o n f m n e l *  d v l 'd e a f f f r  

D . S n r l q s *  8n & « r.
E l ilustre pediatra, catedrático áe la 

Facultad de Medicina de Madrid, Vocal 
del Consejo Superior de Protección a la 

infancia, D. Enrique Suñer, há dado en el Círculo de la Juven­
tud Artística de Huelva una notable conferencia que versó 
sobre "L a  higiene y  medicina social del niño” .

En un examen de conjunto de los problemas más importan-
16
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A-la'mujéf'españóIa-''lé-t&i'respoirde- ejercitar una íat'&r^ñ-*-' 
rnoídiaf -eit-esfe oBrá redéñt&rá.” •' •-.'i, ■ >. • -íSTcr;

A l terminar su notable trabajo^ e l ’ilnstr'é V ocal
-prrftín- 3í’Ia TnfÍTri í̂\-.M'opfnr'’,Siiñprr’ ,ii-aínajo-Sü|)érK>r de-Prbtecctóh- Jt'Ia^lnfari'cí'k, ‘'d'ocíor'’SünéT,’ lá-cBn* 

curfenéíá éalúdólé coir iiná carinós'*í ovacTón.'' ■ >• ^
-r-i.'ír; 5 e;- '• ih'"

{ ; -o. gfcfafti^arrtoi»’; : ; « K?6prt)<Íucirrfós-'lás sigúientég- Urifeas'- qtte 
pubíicabún 'diaríb' ÍTe Tarragona refeetítes' a úit digmsmtó 
tector de la infancia: ■’

“ Ha sálido'para sii riuevoMesfinó'- él-'ítíndád'or del Ásiló‘'de 
San José’ D; 'Rafael''Fafriols, •qúíén'''fii’zó eM féga de la'-‘¿dfni- *" 
nistfac'ión de la 'cásaT  ”  '  ’•

Al acto asistieron to s’ Sres. B’óada, director'; IxártJ'secfé-^ I 
tario, y  Elias, tesorero. Este se hizo cargo del activo y  pasivo, 
que fué rendido al céntimo, haciendo abandono el Sr. Farriols 
de efectos de su propiedad que ni siquiera había hecho cons­
tar en la entrega.

El 'Sr. Elias llamó a los asilados para despedirse de su an­
tiguo director, al cual vitorearon, despidiéndose el Br. Farriols 
llorando como un niño, y  enterneciendo a  todos los presentes. 
Era tal el estado, de ánimo de aquel sacerdote, que no pudien- 
do resistir la emoción, marchó ayer sin despedirse ni de las 
autoridades ni de los amigos.

Por nuestra parte, sentimos de veras la ausencia del Reve­
rendo Farriols, que tanto ha hecho en pro del desvalido, du­
rante los doce años que ha estado regentando la institución 
benéfica, fundada por, él. Tarragona no olvidará su nombre, 
considerándole como uno de los ciudadanos beneméritos más 
dignos de gratísimo recuerdo’’ . '

^ La fleitft del ¿rbol é  Se ha celebrado la fiesta del árbol en 
varias poblaciones, en Villores, en Tor- 

tosa, a la que concurrieron 1.300 niños, en Fresno de la'Fueh- 
te, en la Rambla. ' ' i ■ .

En todas estas simpáticas y  patrióticas fiestas se pronun­
ciaron interesantes discursos, concurriendo las autoridades y 
significados elementos sociales.

En L a  Rambla el maestro nacional ,D. Antonio Adamer . 
significó la importancia del acto con elocuentes palabras. .

Comenzó cantando un himno a la muj’er- española, poniendo
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de. Rianiñesto su verdadera influencia en el orden social y  m a - ' 
nifestando que siempre dió una nota simpática y  brillante aso­
ciándose a estos actos de cultura'.

A p lic ó  después y  de modo admirabje el objetp de aquel,, 
acto, y  llama la atención a los niños, a los padres y  a las au­
toridades, ya que a ellos dirige sus palabras con especialidad-

Hizo en brillantes párrafos el historial de la  fiesta, expo­
niendo con todo lujo de detalles su origen, genuinamente es­
pañol.

Cantó las excelencias del árbol y  los benecios que reporta a 
la Humanidad, y  terminó con estas hermosas palabras, "A m e­
mos al árbol como a un ser querido: como nos ama, nuestro 
padre, que es Dios; y  nuestra madre, que es la Patria” .
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Ij<í nii¡iiolo îa y_,el Instituto de M'pología, por-el Dr. D. ILuis
Mú'rgu'ía.— La medicinó.'de los nííiós.—Baroelona. ' ' ' '*

La íabor realizada anteriormente por los Congresos de iProteoeidn 
a la Infancia, giraba alrededor de una faz única o casi ,
abarcando en forma indirecta otros lemas de importancia, en rela­
ción con e! nifio.

En el tercer Congreso americano del niño'so tratará brconeepío 
dol niño integral.

El Instituto Nipio-higiénico es el desarrollo de este concepta y 
tiene las siguientes ramificaciones: l.% ‘instituciones de asistencia; 
2.*, instituciones educativas; 3.®, instituciones de previsión; 4.®, ins- 
tiluciooes científicas.

Este modoie de Instituto Nipio-higiénico'naoió en Italia, primera­
mente en Gapua en 1905 y  más tai'de en Nápoles; en 1916 tiéne 
Barbastro su primer Isntituto Nipio-ihigiénico español, obra del emi­
nente pro'fesor ¡Marliínez 'Vargas.

Del mundo pedagógico'. Bosquejo por José Xandri.—El Magisterio
Nacional.'

En la obra de la -educación nos hallamos si:empre ante una reali­
dad: el nifio, de la cual hay que partir y precisa 'estudiar y  un 
ideal al que aspiramos llegar. En el primer caso la Pedagogía debe 
fundamentarse en la Psicología para lel más lexacto conocimiento 
del espíritu humano, y  en cuanto al ideal, su concepción nos lo dan 
las ciencias normativas, y sobre todo la Etica. Es decir, que la 
Pedagogía debe recoger por un lado las conclusion'es de la Etica, 
de las ciencias normativas, y por otro, las aportaciones de la Psioo- 
logia'experimental, para que le sea aplicable a ella el método de las 
ciencias experimentales. Tiene, por tanto, las ciencias normativas 
y la Psicología experimental como bases.

La escuela de Reformatorio de Godella- por Vicente Sanohis.—  
Las 'Provincias.— Valencia.

No parece un Reformatorio. Diríase que visitábamos un «spléndido 
chalet donde una .familia con numerosa prole cuidaba de sus po- 
quieñuolos con paternal interés.

El procedimiento que se sigue en aquella mansión de la educa-
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ci¿(n infaiaii ofreoft al •̂ isitabí-e ün v^vo«.iuLei; .̂ I^ d e  la parcela 
d^ buerta, para despcrtíit sus aptitudes *agrioólas,-láiasta el mag- ; 
nfiloo pabellón-escuela. Campos de deportes y  paseos amplios, en . 
medio de una vegetación espléndida,. con los, ajres ¿ganos ,^e pin- 
fofésoós pfSSs;''son-‘el mejor y  más apropiado' niáild paral"fortá-' 
leoer sus frágiles cuerpos- que quizá algún día llevaban camino de 
ser tuberculosos.

Y por encipia. del confort.materialj algo aue tienie- ip^ .ál’U; vq- 
lor: ér'afeoluó^ cariño cóiv'qui? &6 les trata. No oÍvÍdeif\óS tfu® 
no se trata de' una cárcel infantil, y que por consiguientie,’ él más 
dulce afecto ha de ser —y es—  la norma a s^ ir-.

Satisfeoljo puede estar su eniüsjasta dineclor el doctor, Gómáz, 
Martí por. la obra que realiza..

Contra''-él jüe^o callejero-, p o r' Eduardo Guillar.-^Ei- Ptw&fe.—
Valencia.

En toda oscuela debe haber uií campo de juego común a-:distia- - • 
las-cJáses de-alumnos, a fln de desarrollar en ellos'el ispíritú'de; 
emulación, cuidando de la limpieza, de la salud y. de la uilasticidad- 
del -CuSfpo, adtastrándose severa y  continuamente para el-estfuei'-' 
zo; =para- la prontitud' «u socorrer a 1<h ' más débiles, para el;-espír.'--'' 
ritu -.de' sacrificio que'-permite';gozar d el.juego a los .má  ̂pequeñas'..  ̂ . 
y menos hábiles. • ' - - ; '

Gracias al poco ambiente ciudadano favorable a los niños, 
este problema.de los .niños en la. calle, instruidos ,q .anallabetos-^, ,. 
abandonados ó '‘‘golfos’Vno ¡está i'esuelto,'conformé demandan lá cul-' 
tura de la ciudad y  el amor que 'se debe a la infancia.

¿E^,,que la ciudad no quiera. que sue niños jueguen? Estos,- no¿ 
poseen lii- un -pequeño trozo de. campo, de solar, bi'indado por la '. 
ciudad. 'Hay. necesidades que. no-Lieiica .espera, y  el juego mfcs-r 
para los niños imperativa y apremiante, - • . .

' . 'Do actualidad.— E l solar dial Hospicio pov el Conde
de Vallellano.— La "Voz. •

Con"ocasión del'proyectó de adjudición por'el Estado q por el 
Ayuntamiento dcl solar del antiguo Hospicio', y qué ha- do' s'er' 
conservado como -espacio libre; el Conde de ValleHano 'exponS la 
idea de que debía ser para convertirlo en jardines para niños.

E3t05.pued-en.5er,.de tipo perfec'to.y de tijK)-imperfecto. . .. - .
Así eran los proyectados por la Comisión, de Cultura del Ayun­

tamiento de Barcelona:. .
Goilsléten lóS prim eros'en grandes espacios,-en los que ;̂piiedeü - 

insláIar£^'juégos 'dé''gi‘án movimiento (fútbol; tenis, frontón para y  
pelota, olímpicos y gimnásticos), caseta-vestnkrior Botiquín,-ysei^--;^; 
cios'"de'ítsé(j-y-''-8anea'mi0rttó'y fuéntc; 'ai-tal ti'pó pcrtái'ecémlos-áeT--
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Parque de Montjuich, .de Hostafranchs y el de ^u^diola. -^o  ̂ jar­
dines perfectos son aquellos en que, además <Je las plantaciones 

-que les dan nombre, posean una pista central'p^a juegoa en, li­
bertad y  sin peligro, y  al mismo tiempo, otros sitios más- tran­
quilos, apartados y solitarios para-entnenamientos-.,más reposados- 
con su correspondiente caseta-vestuario, fuente, botiquín,- bibUoi- 
teca y  sala de audiciones y  fiestas. El gasto de adaptación se'cal­
cula en unas 200.000 pesetas para el de. la plaza de Teluán. Jar­
dines imperfectos llámanse a los eü'el mismo sentido orientados- 
pero de condiciones más modestas, cosiendo, aproximadamente, unas 
25.000 pesetas los modelos proyectados en ía plaza de la Virreina 
(Gracia) y  -én la de la Provincia (Sans). : ' ■ '

Al tipo de los segundos podía corresponder el diel solar'der an­
tiguo Hospicio, siendo-die desear que hombres de buena-volun­
tad venzan las dificultades' que pueda ofr-efcer el proyecto.

• La deciiOi'ación de Ginebra.— I/os dejieehos-.del niño, . . ■ 
por Augusto Barcia. : .................•' •

La Crónica de Las Palma* (Canarias) recoge un trabajo perio­
dístico del 6r, Barcia en el que celebra el- «píritu de amor al niño 
que alienta en La declaración de Ginebra, y  que publicamos en 
.ptrq lugar de este número.

La miseria que se desenca-denó en los pueblos vencidos, ineludir 
^blemenle sometidos a un proceso doloroso de convulsiones y  an­
gustias indescriptibles, produjo más víctimas en la poblM'ión in- 
íántil, especialmente, que las'que cayeron en los. campos de batalla 
víctimas del hierro y  del fuego.
. Más aún:'hoy se ve en varios países de Europa,una generacidri 

de niños enfermos débiles, raquíticos, escrofuloso.s,, caqué,2;icos, 
que son una afrenta para un continente entero, '.que,se ufanaba de 
marchar al frente de la,civilización. Esas víctimas inocente.;, ,^os 
pequeñuelos que simbolizan, el dolor moral de los padrea, el Iiambrij 
'de los pueblos y la ruina fisiológica de Europa, el día. que tengan 
conciencia de'sus sufrimientos y  de sus angustias, de .sus 'lacras or­
gánicas, que vivirán tanto como ellos, tal vez nos exijan cuentas 
nos emplacen ante la Historia,' obteniendo para nosotros uña leie- 
cración universal.

Apoyar la generosa institución ©s obligación de cuantos se inti­
men y  se siientan hombres, aeres racionales.

E l niño en la escuela, por IF-il'emón Blázquez.— Eí ñ̂ -iño.—Cádiz.

En la notable revista El Niño, que ve iB'luz en Cádiz y  cuyos tra- 
ibajos seguimos atentamente y  aplaudimos, 1̂ |Sr. Blázquezi trata olí 
lema del niño -en la -®cuela.

Así como hay consultorios de abogacía y  de medicina, algo así
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■ lebferían existir para el desarrollo intelectual y espiritual del niño: 
consulta y- plan para el desenvolvimtenlo de la mente y  dirección 
de la voluntad, que no es esta cuiestión de menos importancia que 
la otra. Aaí, icuántos encontrarían el medio seguro y  ¡fácil de rea­
lizar su cometido en la vida, conforme a  bus inclinaciones,^ aptitu­
des y tendencias! ■ . '

Los matos padres, por Dioscorides Leive.— üim Provincias. 
‘ 'Valencia

Aplaude el articulista la ley de Tribunales para niños que sus­
pende la patria potestad cuando ésta perjudica al ihijo.

Relliere un caso que demuestra cómo hay padres que no habien­
do ihecho caso de su hijo durante muchos años, lo reclaman cuan­
do creen que puede 'llevar al hogar paterno algún jornal. :

En el caso a que alude el Sr. Leive, el Tribunal para niños de 
Valencia, con plausible acierto, suspendió 'la  patria potestad al 
reclamante y  entregó ol menor al matrimonio que durante catorce 
años lo aliendió y  educó.

Los cieffos, revista mensual.— ^Madrid.

Hemos recibido el número de marzo de esta interesante revista 
Tifloñla 'Hispano Americana fcon fel siguiente sumario:

Política del dolor. Sin lus y Isín •pan.— Lo  ̂ tres adolescentes (üus- 
tración de Barradas), por Benjamín James.— El canto de la ciega 
(poesía), por Eugenio de Castro.— El viejo marinero tomd ¡el sol (gra­
bado). ipor Eernández Maz^.— Ciegos ilustres. María Francisca Díaz 
Carralero )̂por Remedios de Selva y  Torre.— Los 'reacionés paranoi- 
des de los ciegos, por el Dr. Sanchis Banús .e intervención de los 
doctores Sánchez iHerrero y  Lafora. Profilaxis del tracoma, por el 
doctor Maestre Davales.— Ana María (cuento), por José Sánchez Ro­
jas.—^o» ciegos alemanes en la industria, por ’Oprardo de ÍVillaoian. 
Libros y revistas.— Ecos y noticias.— La tus qiíe s'e (novefla), 
Rudyard Kipling. ' : ' '
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Señores que componen el Consejo Superior de Protección a la Infancia 

y Represión de la Mendicidad.

P hesidekie .— E l Subsecretario de Gobernación, Excmo. Sr. D, Se\eriano Mar­
tínez Anido,

V icepresidente.— E l Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, Excmo. Señor 
D. Angel Pulido Fernández,

Secretario general.—limo. Sr. Dr, D, (Rafael de Tolosa Latour.
V icepresidente.— limo. Sr. D, Pedro Sangro y  Ros de Olano.
V ocales natos.— Obispe de Madrid-Alcalá, Excmo, Sr, D, Leopoldo Eijo Caray.—  

Gobernador civil de la Provincia, Excmo. Sr. Duque de Tetuán.— Presidente 
de la Audiencia territorial, Excrao, Sr. D . Diego Medina.— Pfí?íídcníe de la Diputa­
ción provincial, Excmo. Sr. D, Felipe Salcedo Bermejillo.— Director general de Sa­
nidad, Excmo. Sr. D. Manuel Martín Salazar.

V ocales electivos.— P or la Real Academia Nacional de Medicina, Ilustrisimo 
Sr. D. Jesús Sarabia y  Pardo.— P or ¡a Real Academia de Ciencias Morales y P o­
líticos, Excmo. Sr. Marqués de Figueroa.— Por la Real Academia de Jurispruden­
cia y Legislación, Excmo. Sr. D. Pablo Martínez Pardo.— Por la Sociedad Española 
de Higiene, limo, Sr. D, Nicasio Mariscal y  García.— Por la Junta de Damas de 
Honor y Mérito, Ercma. Sra. Marquesa de Santa María del Villar.— Por la Socie­
dad Protectora de los Niños. Sr. D. Pablo Lozano y  Ponce de León.— Por ¡a So­
ciedad Económica Matritense, Excmo. Sr. D. José Vignote y  Wunderlicli.— Por ¡a 
Cuna de Jesús, Sr. D. Roque Reyes Romero,— Por el dispensario de niños de pecho,
Sr, D. Rafael de Tolosa Latour.— Por el Ateneo de Madrid, limo. Sr. D .....................

— Por el Círculo de la Unión Mercantil Sr. D. Emilio Zurano.—  
Por el Círculo de la Unión Industrial, Ejemo. Sr. D. Mariano Núñez Saraper.—“Por 
la Escuela Normal de Maestros, Sr. D. Manuel Fernández y  Fernández Navamuel.—  
Por la Escuela Normal de Maesti-as, Excmo. Sr. Marqués de Rctortillo.— Por ¡a 
Cámara de la Propiedad urbana. Excmo. Sr. Marqués de la Vega de Rctortillo.—  
Por ¡a Asociación para el estudio y defensa de ios intereses de la clase obrera, señor 
D. Javier García Rodrigo.— Por el Foínento de las Artes. limo, Sr, D. Miguel Granell. 
Por el Centro Instructivo del Obrero, Sr. D. José Mouriz y  Riesgo.— P or la Asocia- 
eión de la Prensa. Excmo. Sr. D. Fernando Soldevilla.— P o r la Asociación Nacional 
de Sanatorios y Hospicios Marinos, Excmo. Sr, D. Juaquín Ruiz Jiménez.— Por el 
Instituto de Reformas Sociales, Sr. D. Pedro Pablo de Alarcóii.— Por la Fiscalia del 
Tribunal Supremo, Excmo. Sr. D. Antonio Cubillo.

P adres de familia.— Sr. D, Manuel Astudillo.— Sr. Dr. D. Baltasar Hernández 
Briz,— M adres de familia,— Exema. Sra. D.* Dolores Fernández, Vda. de Montero 
Ríos.— lima. Sra. D.’  Julia Peguero.

V ocales obreros.— Sr. D. Angel Sáncliez Jabardo.— D. Juan Tejero Díaz.
V ocales nombrados por R eal orden,— Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas. 

limo. Sr. D, Alvaro López Núñez.— Excmo. Sr. D. Ubaldo Rexadi,— Excmo, Sr, Don 
Juan de la Cierva y  Pcñafiel.— Excmo. Sr. D. Amalio Giroeno y  .Cabañas.— Excelen­
tísimo Sr. D. Angel Pulido y Fernández.— limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de 
Olano.— D. Luis Heredero y  Gómez.— limo. Sr. D. Eduardo Masip y  Budesca.— E x­
celentísimo Sr. D. Guillermo Benito Rolland,— Excmo. Sr. D. Fernando Soldevilla.—  
Exema. Sra. D." Elisa Mendoza Tenorio. Viuda de Tolosa Latour.— Excmo. S r . Don 
Edelmiro Trillo y  Señoráns.— Sr. D. Quintiliano Saldafia.— limo. S r . D . Ignacio 
M * Castelaiii.— Sr. D. Dionisio Gómez Herrero,— Sra. D .■ • Julia Peguero de Tralle- 
ro.— Srta. D.* Micaela Díaz de Rabaneda.— D. Enrique Suñer.— D. José Velasco Pa­
jares.— lima. Sra. D.‘  María Encarnación de La Rigada.— Excm o. S r . D . Ramón 
Albo.— Excmo. Sr, D. Gabriel M." de ilbarra.

Secciones del Consejo Superior.

Sección a,*; Presidente, Jlrao. Sr. D. Baltasar Hernández B riz; Secretario, señor 
D. Luis Hredero,— Secciona.*: Presidente, limo. Sr. D. Nicasio M ariscal; Secretario, 
Sr. D. Juan Tejero.— Sección 3.": Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco García Mo- 
liiias; Secretario, limo. Sr. D. Eduardo Masip,— Sección 4.* Presidente, Excelentí­
simo Sr, Presidente de la Audiencia; Secretario, limo. Sr. D, Pedro Sangro.— Sec­
ción 5.*: Presidente, Excmo. Sr. D. Juan de la Cierva; Secretario, Excmo. S r . D . José 
Vignote.

ComUión de apelación de los Tribunales para niños,— PRESIDENTE: Excelen­
tísimo Sr, D. Edelmiro Trillo y  Señoráns.— V ocales : Excmo. Sr, D, Antonio Ciibillo 
y  Muro.— D. Quintiliano Saldaña.—V ocales suplentes : E xcm o. S r . U . José Vig­
ilóte y  D. Pedro Sangro y  Ros de Olano.— D. Rafael Tolosa Latour (Sccretarip).

Secretaría general.—S ervicios técnicos ad.MINIStrativos.—Jefe de ¡as SecrkHes 
He prolección a la infancia y Tribunales para siiños, D, Miguel Gómez Cano.Ayuntamiento de Madrid



Publicaciones del Consejo Superior de Protección u la  infan cia

Pno IN7ANTIA. (Tomos I Bl XIX.)—6 pesetas el tomo.
La A cc ió n  S o c ic l  y  la  D e lin c u en c ia  in fa n t i l  be lg a , por D. L&xaro L&zaro ‘funquers. (Ms- 

tlrlü, 1910,)—1 peseta.
L o s  R e fo r m a lo r io s  p a r a  jó v e n e s  y  la s  Coiontóí de  B e n e fic e n c ia  e n  e l B x tr u n je r o ,  po¡ 

Fr. Dorolnfo de Alüoraya. (Madrid, 1910.)—2 pesetas.
L o s  T r ib u n a le s  p a ra  nfííoí,—M edios  de  im p la n ta r lo s  e n  E sp a ñ a , por D. Julféii Juderías. 

U'IO).—1 peseta.
iVueocs o r ie n ta c io n e s  p e d a g ó g ic a s , por la Srta. M.* del P. M. M. (ildíum). (Madrid, 

1911.)—! peseta.
L e y e s  y  d is p o s ic io n e s  v ig e n te s  d e  P r o te c c ió n  a  la  In fa n c ia  y  R e p r e s ió n  d e  la  M e n d ic i­

dad  desde 1994 a 1920. (Madrid, 1921.)—6 pesetas.
ílrteníacioiica p r o tec to r a s .—Congreso de París, Bruselas, Berlín, Barcelona y San Se­

bastián, por el'D r. Tolosa Latour (1913.)—1 peseta.
L a  c r ia n za  d e l n ii io  e n  to s  d o s  p r im e r o s  a ñ o s  d e  sit v id a , por el profesor ArUliir • 

Schlossmann.—Traducido por Elsa Piwoleclc de Varón. (Madrid, 1913.)—1 peseta.
C u es tio n e s  r e la t iv a s  a  lo s  m e n o r e s  d e  edad-. La legislación protectora de la Infancia y 

de la Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. II Congreso Penitenciarlo español. (Corti­
na, 1914.)—1 peseta.

A sa m b le a  A'ncíonní d e  P ro le c c tó n  a la  In fa n c ia  y  R e p r e s ió n  d e  la  m e n d ic id a d  (Abril, 
1914).—Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las Jumas.—Tomo I (634 paginas.)—6 pe­
setas.—Tomo II (408 páginas.'—Disposiciones oficiales. Actas de sesiones y plenos, lista  
lio adheridos y Delegados. Conclusiones. Veladas. Conferencias. Fotograbados y plano de 
centros, benéficos de Madrid.—6 pesetas.

A -nyitrn  d e  p o b r e s , por el i)r. Pérez de Herrera.—Madrid, 1609.—Edición r>“rpoduclda 
en 1913—2 pesetas.

B l p r o b le m a  d e  la m e n d ic id a d .— E x tr a c to  de. disposiciones oficiales.—Madrid, 1915.
in fo r m a c io n e s  d e  in s lü u c io n e s  b e n é fica s .—Diversos folletos, por M, Gómez Cano.—t 

peseta.
T ra la d n  'ic l so co rro  de  lo s  pobrc.s, por el Dr. Juan Luis Vives.—Valencia, 1781.—Edi­

ción reproducida en 1015.—3 poseías.
H ig ie n e  fu n d a m e n ta l  d e  la  in fa n c ia . C o n o c lm ien lo s  e le m e n ta le s  a cerca  d e  e n fe r m e d a d e s  

de  ¡lis o jo s ,  por el Dr. B. Casiresana.—Madrid, 1915.—1 peseta.
C o n fe re n c ia s  d e  H ig ie n e  ¡ u fa n l í t ,  por el Dr. Baltasar Hernández Brlz.—Madrid, 1916.— 

1 peseta.
L a  d e fe n s a  d e l n iñ a  e n  E sp a ñ a , por el Dr. Tolosa Latour.—1916.—1 peseta.
fia M adre  e sp a ñ o la , por el Dr. Tolosa Latour.—1916.—1 peseta.
fia n n o n n n lid a d  m e n ta l  (primera y segunda parle), por «1 Dr. Jesiis Marín Agramunt.— 

1916.— 1 peseta ca,1a una.
La íi ib e r c u lo s is  y  s u  p r o fi la x ia  so c ia l. Conferencia dcl Dr. Angel Pulido.—1916.— 

1 peseta.
T e n d e n c ia s  a c lu a ie s  e n  la  tu te la  co rre cc io n a l de  lo s  m e n o r e s ,  por D.* Alicia Peste- 

na.— 1917.—1 peseta.
P r o b le m a s  d e  la  in fa n c ia  dclfncucníe.—L a  C rim in a lid a d .— E l T r ib u n a l.—B l R e fo r m a  

lo r io , por D, Julián Juderías.— 1917.—1 peseta.
Ai m a rg e n  d e l ho g a r.—y o c in n e s  de  P u e r ic u ltu ra .—Obra premiada en el sexto Concur­

so, por D, Hafael Carrla-Diiane Salcedo.—ioi7.—i peseta.
E l p r o b le m a  d e  la  jieíniícind y la d e sp o b la c ió n , por Carlos Rlcliet.—1917.—1 peseta.
Pai-a s e r  fe l ic e s .  C o n se jo s  a lo s  iiiñoj.—P re m ia d o  e n  e l  c o n c u r s o  d e  Í5)7, por María 

Moxia y Pertiet.—1917.—i peseta.
U n lib ro  p a ra  lo s  n iñ o s .—Premiado en el concurso de 1917, por D. Jesús Horca Radal.— 

1 peseta.
Para lo s  n iñ o s .—Premiado en el concurse de 1«17. poi» los Sres. Biilsán y Quintilla, 

y Sra, Gallndo.—1 peseta.
P o r  no  v a cu n a rse .—Premiado en el concurso de 1017, por D. Federico Rlvelles e Ibé- 

fipz.—I peseta.
fio .«alud de lo s  niños e n  A le m a n ia  d u r a n te  la  g u e r r a ,  por el Dr. Martin Salazar.—

I peseta.
Im p o r ta n c ia , n e c e s id a d  y  p r o c e d im ie n to  m á s  n a tu r a l  p a ra  e l desnirollo, e n  la  e sc u e la ,  

de  ia  ed u ca c ió n  in te lec lx ia l. d e sd e  e l p u n to  d e  v is ta  d e  la  h ig ie n e  d e l  n iñ o ,  por el llustrl- 
sliiio Sr. Dr. D. Nícaslo Mariscal y  García.—1 peseta.

C o n fe re n c ia s  d e  la  S o c ie d a d  d e  P e d ia tr ía  d e  .M adrid d e l  c u rso  I S I S  a  I S I S .—2 pesetas.
.Vemoriii de la  Secreíarla General d e l  C o n se jo  S u p e r io r .—ACos 1919 y 1921,
T r ib u n a le s  p a ra  n iñ o s  d e  B ilb a o .— l í lO .—2 pesetas.
D isp o sic io n e s  «ipeníes de Proleccfdn a la  In fa n c ia  y  R e p r e s ió n  de  la  M e n d ic id a d .-^  ■ 

V i  I Í04 a I9 !0 .—C pesetas.
E d u ca c ió n  s e x u a l d e  lo s  n iñ o s  y  d e  lo a , p ú b e r e s ,  p o r  A. Calmstte.—1 peseta.

Ayuntamiento de Madrid




